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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

^ V E R T E N C I A IMPORTANTE 

^latamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
W E S T E B O L E T Í N , dispondrán Que se « e ! á 

* p l a r ^ el sitio de costumbre, donde permanece 
basta el recibo HPI **'«• 

^ o M m í ^ * C a l l e d e l , D W r a d o t 

^ 6 6 ? n V 2 ' M a d r i d - 9 - T e l é f s - :
 ^ 3 7 ^ ; : 

3 0 : . T a »eres , 273 38 36, Apartado W ' ^ ú o 

oiicina: De nueve a catorce horas. Horari 
caja: De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15. pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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Epígrafe Policía Municipal y sus Auxi
liares: Un Suboficial, dos Sargentos, seis 
Cabos (uno femenino), 51 Guardias (ocho 
femeninos), dos Motoristas,-dos Guardias 
y un Radio-Telefonista femenino. 

El resto sin variación." 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 26 de enero de 1981—El Go
bernador civil, Mariano Nicolás García. 

(G. C—1.027) 

-1.079) 

Por i d e Administración Local 
l r üc i C n , D i r ección General de Adminis-

cic\« s e h a dictado la siguiente 
d e ,oíorgando visado a modifica

c i ó n ? a n t d l a del Ayuntamiento de 
' ' C o t í A r d o z - ' 
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 v contenido se reseña al dot-
, W hartado 1. 
Mtan

 i as disposici 
ones legales que s 

c¿Ho°? d e aplicación a la solicitud, 
g«H l 0 s informes procedentes. 

S -a m ' r ¿ c i ó n General ha resuelto vi-
. /xiihcación de plantilla que se ha 

V n ° ; e n lo¿ t a — 
^0r S o

e l aPartad 0 3 m m 0 S Q u é s e e x p r e ' 

1.2 F« 
cita: 

Pecha? ff \R Corporación. 
PlazT°n tenida ° o v i e m » r e de 1980. 

asir V a c ant e s "r iB í f . n í o r m a c i ó n d e 

¿^11^<*7J* ^guantes noctur-i , 0 ^ r d

r o ^ r c i O n

C

a ^ ° Guardias, con ni 
- V d l a s - su b " a ' , d a d 4) en seis plazas 

Pofii? 0 d € S e r vicios Espe-
Nivel 

i a los • V cir>co affd
 I" Inbilació! 

t¿* i ^ l c i o n í 0 5 , d e € d a d -
>o í° 30^^Dosic^on

S

p

 6 g , a l e s e informes. 
4 6 1977 ri

S, l 6 2 a l e s : R e a l De-
O • ' ue 6 de octubre, artícu-

N ^e s

n

0 ° r r n e s . 

t r ^rue d i ^ad n a ] a Í S a d 0 favorable. Que-
« ^ c í ? ° n de 9 ? p l a n t i l l a recogida en 

H d „ e | 3] H„ e obrero de 1980 
° s ¡guie n t

d? o c l u b r e dc 1980) en 

1 Por la Dirección General de Adminis
tración. Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla del Ayuntamiento de 
Las Rozas de Madrid: 

"Visto el acuerdo de Ja Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 
• Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto vi
sar la modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los términos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se .cita: ' 
1. * Acuerdo de la Corporación/ 
1.1. Fecha: 21-8-80. 

v1.2. Contenido: Creación de tres pla
zas de Guardas, subgrupo de Servicios Es
peciales, clase "Policía Municipal". Nivel 
de proporcionalidad 4. Jubilación a los 
sesenta y cinco años de edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
• 2.1. Disposiciones legales: Real De

creto 3046'1977, de 6 de octubre, artícu
lo 29.1. 

2.2. Informes. 
' 3. Resolución: Visado favorable. Con

dicionado a su dotación en el Presupuesto 
de 1981." 

Lo que en cumplimiento del artículo 13 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid. 26 de enero de 1981.—El Go
bernador civil, Mariano Nicolás García. 

(G. C—1.028) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares: 

"Visto él acuerdo, de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se j 
citan y son de aplicación a la solicitud. J 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto vi- i 
sar la modificación de plantilla que se ha 

solicitado, en los términos que se expre
san en «J apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporación. 
1.1. Fecha: 29-11-80. 
1.2. Contenido: Transformación de 

tres plazas vacantes de funcionarios de la 
Escala Técnico-Administrativa "a extin 
guir" en dos de Técnicos de Administra 
ción General, subgrupo de la misma de 
nominación. Nivel de proporcionalidad 10 
Y una de Administrativo de Administra' 
ción General, subgrupo de la misma de 
nominación. Nivel de proporcionalidad 8 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Real De 

creto 3046/1977, de 6 de octubre, artícu
lo 29.1, y Decreto 689/1975, de 21 de 
marzo, disposición transitoria primera, nú
mero }• párrafo final. 

2.2. Informes. 
3. Resolución: Visado favorable. Que

dando modificada la plantilla recogida en 
Ja resolución de 19 de mayo de Í980 en 
el sentido siguiente: 

Administración General: 11 Técnicos, 
seis Administrativos, 27 Auxiliares y 24 
Subalternos. f • 

El resto sin variación." 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, se hace público para 
oeneral conocimiento. 

Madrid. 26 de enero de 1981.-El Go
bernador civil, Mariano Nicolás García. 

(G. C—1.029» 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid: 

"Visto el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado í. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto vi-
s^r la modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los términos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporación. 
T.l. Fecha: 30-6-80 y 31-7-80. 
1.2. Contenido: Se modifica el cua

dro anexo de trabajo de la Corporación 
en el sentido de crear en la plantilla la
boral de la Ciudad Social de Ancianos 
de Villaviciosa de Odón, dotada con Or
gano Especial de Gestión, de dos plazas 
de Auxiliar de Clínica y una de Ayudante 
Técnico Sanitario. 

2. Disposiciones. legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Real De

creto 3046 1977. de 6 de octubre, artícu
los 29.1 y 26.1. 

I 2.2. Informes. 
3. Resolución: Visado favorable." 

Lo que en cumplimiento del artículo 13 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 26 de enero de 1981.—El Go
bernador civil, Mariano Nicolás García. 

(G. C — 1 . 0 3 0 ) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Se anuncia concurso para la cesión de 
la' explotación de la Plaza de Toros de 
las Ventas, que comenzará el 1.° de mar
zo de 1981 y finalizará el 31 de octubre 
de 1983, con arreglo al pliego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría del Consejo de Administra
ción "Plaza de Toros y Asuntos Tauri
nos'* (Sección de Sanidad y Asistencia 
Social, García de Paredes, 65. tercera 
planta), en horas de oficina, dc nueve y 
media a dos y media. 

Precio tipo o renta: El precio por la 
cesión para la explotación de !a Plaza se 
satisfará mediante el abono de una par
ticipación del 20 por 100 de los ingresos 
brutos de taquilla, obtenidos por la venta 
de localidades para toda clase de espec
táculos, excluyéndose de esta participa
ción los ingresos obtenidos en las novi
lladas de promoción. 

Esta participación se abonará de la si
guiente forma: \ 

Una cantidad á cuenta por un importe 
total de sesenta y un millones doscientas 
mil pesetas, que se hará efectiva íntegra
mente el día 1 de febrero de cada uno 
de los años que dure la adjudicación de 
la Plaza. 

El resto, hasta completar la participa
ción del 20 por 100 de los ingresos bru
tos de taquilla, se abonará al finalizar la 
temporada taurina y siempre antes del 
día 1 de noviembre dc cada uno de los 
añcs que dure la adjudicación de la Plaza. 

Fianza provisional: 2.715.000 pesetas. 
Fianza definitiva: De conformidad con 

el capítulo VIL artículos 72 al 91. del Re
dámenlo de Contratación de las Corpo
raciones Locales: artículos 123 y 124 de 
la ley de Contratos del Estado y artícu
lo 381 de su Reglamento, se establece 
como obligación para el adjudicatario la 
constitución de fianza por un importe de 
33.084.903 pesetas, que garantizará el 
cumplimiento de las estipulaciones y la 
efectividad de las responsabilidades que 
se deriven de su gestión y, en general, 
por los conceptos determinados en los ar
tículos 115 de la ley de Contratos del 
Estado y 358 de su Reglamento. 

La fianza podrá depositarse en la Caja 
de la Corporación o en la General de 
Depósitos 'y constituirse en metálico o 
valores públicos, conforme al artículo 76 



Pág. 2 SABADO 31 DE ENERO DE 1981 

del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Plazo de presentación y reclamaciones: 
Durante el plazo de ocho días hábiles, 
conforme al artículo 119 del texto articu
lado de la Ley 41/75, se expondrá al pú
blico el presente pliego para oír reclama
ciones; caso de no producirse, en enten
derá convocado el concurso por plazo 
reducido de diez días hábiles, conforme 
al artículo 113 del propio R. D. de 6 de 
octubre de 1977, por razones de urgen
cia reconocida. 

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de la Corporación, en 
días laborables de diez a doce de la ma
ñana, dentro del citado plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado". Los poderes, en su caso, 
deberán ser bastanteados con una ante
lación de, al menos, cuarenta y ocho ho
ras a la fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día siguiente hábil al de la ter
minación del plazo de presentación. 

De conformidad con las condiciones 
que sirven de base a este concurso, la 
Corporación podrá declarar desierto el 
concurso. 
I Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente 

Modelo 
Don , con domicilio en , calle 

, número en nombre propio (o 
en representación de ), enterado del 
pliego de condiciones aprobado por la ex
celentísima Diputación Provincial de Ma
drid, a regir en el concurso para la ce
sión de la explotación de la Plaza de To
ros de las Ventas, de Madrid, se com
promete a tomarlo a su cargo, con es
tricta sujeción al mismo, por un precio 
de 

(Fecha y firma del licitador.)' 
Madrid, 28 de enero de 1981.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—40.113) 

Bases de convocatoria para proveer, me
diante concurso de méritos restringido 
entre Guardas Forestales, cinco plazas 
de Sobreguardas. 
Primera. Objeto de la convocatoria.— 

Es objeto -de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de con
curso de méritos restringido entre Guardas 
Forestales, de cinco plazas de Sobreguar
das vacantes en la plantilla de la Corpo
ración, encuadradas en el subgrupo de 
Servicios Especiales de Administración 
Especial y dotada con el sueldo corres-
pendiente al nivel de proporcionalidad 4, 
grado, dos pagas''extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en el concurso los 
aspirantes deberán reunir en el plazo que 
se concede para la presentación de ins
tancias los siguientes requisitos: 

a) Ser Guarda del Servicio Forestal. 
bi No tener nota desfavorable en su 

expediente personal, derivada de sanción 
disciplinaria. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición se 
p r esentarán, debidamente reintegradas, 
en el Registro General de la Corporación 
(García de Paredes, 65), dirigidas al exce
lentísimo señor Presidente de la misma 
durante el plazo máximo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que aparezca publicado el anun
cio de la presente convocatoria en el Bo-
I.KTTN OFICIAL de la provincia. 

\ las instancias se acompañarán las 
documentaciones pertinentes que sirvan 
para calificar los méritos a que se re
fiere el anexo de la presente convoca
toria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma prevista en el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 600 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
la instancia y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 

examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de Ja Corporación, concedién
dose un. plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones; dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la >que se aprueba 
la lista definitiva, que será hecha pú
blica, asimismo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador del concurso estará cons
tituido en la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales.: El Ingeniero Jefe del Servicio 
Forestal, del Medio Ambiente y Contra 
Incendios o funcionario técnico del Ser
vicio en quien delegue;' un representante 
de la Dirección General de Administra
ción Local y un representante del Profe
sorado Oficial del Estado. 

Secretario: El de la Corporación o un 
funcionario del Cuerpo Técnico de Ad
ministración General en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares,'habrán de 
designarse para el Secretario del Tribu
nal y Vocalías del mismo no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN 
OÍ t< I \ i de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse sin 
la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

La publicación del Tribunal se verifi
cará, al menes, un mes antes del co
mienzo del concurso. 

Quinta. Calificación del concurso. — 
La calificación del concurso se verificará 
sumando las puntuaciones de los méritos 
que reúnan los aspirantes a que se refiere 
el anexo de esta convocatoria. 

Sexta. Propuesta del Tribunal.—Ter
minada la calificación del concurso, el 
Tribunal elevará • propuesta a favor del 
aspirante que reúna la máxima puntua
ción al excelentísimo señor Presidente de 
la Corporación para que, a la vista de la 
misma, se elabore la pertinente propuesta 
de nombramiento. 

Una vez aprobada la propuesta de nom
bramiento por el Pleno corporativo, el 
aspirante incluido en la misma deberá to
mar posesión del cargo en el plazo de 

I treinta días, a contar del siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento. 
Si dentro del plazo señalado y sin causa 
justificada no tomara posesión, quedará 
decaído en su derecho. 

Madrid, 24 de enero de 1981.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

BAREMO DE MERITOS 
1. Por cada año de antigüedad o frac

ción de más de seis meses como Guarda 
forestal del Servicio Forestal, 0,4 puntos. 

2. Por cada año de antigüedad o frac
ción de más de seis meses desarrollando 
el puesto de Jefe de unidad de trabajo, 
con personal fijo a sus órdenes en cual
quier actividad del servicio, 0,3 puntos. 

3. Por cada año natural o fracción 
mayor de seis meses que como Guarda 
Forestal haya desarrollado el puesto de 
Encargado de trabajos en el Servicio Fo 

• resta! con personal a sus órdenes y siem
pre que estos períodos, en conjunto, hayan 
sido superiores a tres meses: cada año 
natural, 0,1 puntos. 

4. Por cada año natural o fracción 
de más de seis meses prestados como 
Obrero en el Servicio Forestal y Contra 
Incendios, 0̂ 2 puntos. 

5. Por estar en posesión de los carnets 
de conducir A2 y B, 1,5 puntos. 

6. Por haber realizado cursos o cursi 
líos de interés para el Servicio Forestal 
y Contra Incendios; por cada uno y como 
máximo, un punto. 

7. Por estar en posesión de otro título 
de capacitación agraria, un punto. 

8. Por estar en posesión de felicita 
ción o mención por el Servicio Forestal 
en reconocimiento a su labor; por cada 
una. hasta un máximo de tres, un punto 

9. Por haber sido responsable, al me

nos durante un año, de un Parque de Ex
tinción de Incendios, un punto. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
Den (nombre y apellidos), nacido 

el en provincia de , con 
domicilio en , provincia de , calle 
de número , teléfono , de 
estado civil , con Documentio Nacio
nal de Identidad número , 

E X P O N E 
Que desea tomar parte en el concurso 

de méritos restringido entre Guardas Fo
restales convocado por esta Corporación 
para proveer cinco plazas de Sobreguar
das, por anuncio inserto en el BOLF.TIN 
" i ! de 1: provincia de 

a; Ser CAu.rda del Servicio Forestal, 
b) No tener nota desfavorable en su 

expediente personal, derivada de sanción 
lisciplinaria. 

Estima, por tanto, que reúne las con-
liciones establecidas y, respetuosamente, 
uplica a V. E. admita la presente instan

cia, previo abono de los derechos corres
pondientes, y, en su virtud, tenga a bien 
declararle admitido en el concurso. 

Es gracia que espera alcanzar de V. E., 
uya vida guarde Dios muchos años. 

En a de de 1981. 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madrid. 
(G.—22) 

Sección de Gobierno Interior 
Se convoca concurso para contratar la 

adquisición de una rotativa a bobina para 
la impresión en "offset" de publicaciones 
con destino a la Imprenta Provincial, con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes expuestos en esta Sección. 

Tipo: 30.000.000 de pesetas, 
Plazo de ejecución: Ciento cincuenta 

días, a partir de la fecha de adjudicación. 
Garantía provisional: 310.000 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
!a mañana, durante diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica." 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
dece horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas sé. procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe crédito Suficiente en el Presu 
puesto de Gastos, no precisando la vali 
dez de este contrato autorización supe 
rior alguna. 

Modelo de proposición 

Don en nombre propio (o en re 
presentación de ), vecino de , 
con domicilio en enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) pe
setas y a concluir su ejecución en- un 
plazo de 

' (Fecha y firma del licitador.) 
Madrid. 29 de enero de 1981.—Por el 

Secretario. José Nicolás Carmona Salva
dor. 

(O.—40.215) 

PUBLIC^5 

MINISTERIO DE OBRAS r 
Y URBANISMO 

Cimisión de Planeamiento y f* l ¡E? 
del Area Metropolitana de nao"» 

ANUNCIO 
En el BOLETÍN OFICIAL de la P r 0

i h ] i c í l 

de fecha 20 de marzo de 1979 se 
el acuerdo de la Comisión de *. ff0. 
miento y Coordinación del Area * ^ 
ipelitana de Madrid de sesión de 
15 de enero de 1979, por el que se * 
ta provisional y definitivamente J 
dificación del Plan General del A r e a ' u rt, 3-
sistente en cambio de 

ca l i f ica?^ CÍU-
nística de Ordenanza 14 Especial ^ £ d l . 
dad Universitaria por Ordenanz 
ficaciones Abiertas, en su & rf,p u e n te 
para terrenos denominados j v e rsita r l 

Caño Gordo", en la Ciudad u n

í u , i a n n o ' 
de Madrid, promovida por don | 
mingo Alcázar. j e M a ' 

El excelentísimo Ayuntamiento . r 3 

drid interpuso recurso de alza j&üeW 
dicho acuerdo, el cual ha siao ^ «je-
•per Orden ministerial de te_ 1 ¡ t e r a l e noviembre de 3 980. cuyo tenor 

con íi siguiente: .^ a (j 
Este Ministerio, de conforta jnf0r-

el Servicio de Recursos y con párta
me de la Asesoría Jurídica d ® f t e "el 
mentó, acuerda estimar en P e , 0t? 
curso de alzada interpuesto' P . r i c i cof 
lentísimo Ayuntamiento de M

p l a n e a f l l i e J , 
el acuerdo de la Comisión de r trCfpoi 

/-„„_J:„„^.^ A»\ Area W*\ j??9-
tana de Madrid de 15 de ^ . ^ ¡ v a r ^ L 
que aorobó provisional y d e I ^ -stjca . 

dad..? i el cambio de calificación urban^ y* 
Ordenanza 14 Especial de la ^ ajjfiC¿ 

3 de \ par3 

' ¿ > 
tar'3' 

versitaria ñor Ordenanza tercer 0 

ción abierta en su grado <-c d e ¡ 
terrenos denominados "Euent ^¡ 
Gordo", sitos en la Ciudad Unrv 

. . . . . . i- jfO' 

nt° 
y, en consecuencia, retrotraer ^ PÍ¡ 
diente al momento de la apron, ¡ j n¡en l 

visicnal al objeto de dar cumP ^ 
a las notificaciones ordenadas ^ 5 y 
tación .orevista en los apartado j ^ 
del artículo 26 del Reglamento $p 
de 28 de septiembre de 1 jerrte- \ 
en su día la resolución proce enefa 

nata s 
Lo que se hace público Va 

conocimiento. ' e ' 
Madrid., 15 de enero de I 9 8 ' 

cretario general (Firmado). ^9 
(G, C—835) (°'~~" 

MINISTERIO DE OBRAS VV 

Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y W * b 
del Area Metropolitana de M*0 1 

ANUNCIO 
La Comisión Deleg— { 

Comisión de Planeamiento y 
cien del Area Metropolitana fl0vu 
en sesión celebrada el día 20 ^¡m' 0 ^ 
bre de 1980, acordó., P ° r ,ñc3idóíl ¿t 
aprobar inicialmente la modJt ,¡tana• .c 

Plan General del Area MetroP0.^ -
Madrid en el sector compren ¿ e 

la carretera de Villaverde y l A „ a & 
banchel a Andalucía, consist 

— f ' - ' v " » 1. L:.Í ' n u i l 11. i » ^ , n l l 1 ^ „ r r l 

Plan General del Area Metropo n i 
Madrid en el sector compren ^ C,J 
la carretera de Villaverde y 1 & *fr 
banchel a Andalucía, 

consiste.- f l t r o; 1 3 

los terrenos calificados c ° m ^ e n t r o d V 
vico Comercial de Distrito, o n % y 

categoría de Zona Especial. . 0 ^ 3 ^ 
calificados de "Ciudad U n l

 i t ^ - { i ^ -
Culturales", sometiéndose al ^ un ¿ 
información nública oor P l a*° l e Cido e \c< 
de conformidad con lo e s t a P i n ¿c l\\r 
artículo 41 del texto refundios ¿ c 

del Suelo y 128 del Reglaran neamiento. 
r a t i f i c a Dicho acuerdo fué l t **" A r e a 

Pleno de la Comisión del A» 
18 de diciembre de 1980. ^ 

Durante dicho oeríodo c^oá^\\ I 
ñas se consideren interesadas L | C S <y. 
minar el expediente en los ¿c ^ 
Comisión del Area Metropo1 ^ y ¿ 
drid (Ministerio de Obras r " a l e g a c y ' 
banismo) y formular cuantas b < , . . y 
estimen oertinentes a su 01 -lí(lo / 
giéndolas por escrito al ilu* esP r 

Delegado del Gobierno en ^ 
Comisión. 

Madrid, 13 de enero de 
cretario general (Firmado)-^ 
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M I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

f i s i ó n de Planeamiento y Coordinación 
í e ' Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
<Jin"a Comisión de Planeamiento y Coor-

«acion del Area Metropolitana de Ma-
dici» l n s e s i o n celebrada el día 18 de 
ex,! m b r e d e !980, acordó declarar la ¿^ncia dP . del - l m i tación H l ¡ ' n e r r o r d e h e c h o en la 
H p e c 'a l dp i S ubpolígono 2-A del Plan 
Rendóse a

 l a a venida de la Paz, proce-
C 0 n s . a Subsanarlo. 

con lo anterior, 
U r b ani 2 a "f l n i . t l v a r nente el proyecto de 

L

n i d a de" a p Í z

S U b p o l í § 0 n o 2 " A d e l a 

p C . n ^ imi e n r

e h a c e Público para general 
M acuerd' S l g n i f i c á n d o s e que el trans-
^inistrativ0 n ° e s d e f i n i t i v o en la vía 

Cntra el m- a ' Pudiéndose interp o n e r 
pX l e l e ntísirn 1 S m° r e c u r s o de alzada ante el 
plicas y TI J * " 0 1 " Ministro de Obras 
3Ü'nce i [ u n ' S m o dentro del plazo de 

V a ores P r , . a b l l e s ' a P a r t i r de la fecha 
^adrid| u e , publicación. 

e t ario P V „ l d e e n ero de 1981.—El Se-
8 e n e r a l (Firmado). 

(G. C—837) 

, N l sTERTn 
» U D E O B R A S P U B L I C A S 

'OMlf U R B A N I S M O 

• l 5 A » ' A DE AGUAS DEL TAJO 
u C n M . o ANUNCIO 

m€>,a e n ' S M e i C u e s t a Baltasar, con resi-
rí, 0 118 d n d ' calle de Castelló, nú-
do d e Aguas dDe rr ST E N T A D° C N E S T A C O M Í S A -
de u t ° r i 2 a c i - J O estancia solicitan-
r í Piedra S o u n p a r a efectuar un vertido 
ta. i a ram a P

 r e . I a margen izquierda del 
ic*n de i , x, t e r m i n o municipal de San 
síí ' d e P o I i J e g a ( M a d r i d ) , dentro de la 

^Piedad 3 y a s u paso por finca de 

¡2 - S e C o nsinV C e p ú b l i c o para que cuan-
eseiClón Presen?" p e rJudicados por esta 
de A a l üustr - n S U S reclamaciones por 
iíu § u a s del ? S l . m o s e ñ o r Comisario Jefe 
par ."atúrales G n e l p l a z o d e treinta 
sem d e 'a fP ^ consecutivos, contados a 
la n a r iuncin d e Publicación del pre-
dür

Pr°vincia d e " E I BOLETÍN- OFICIAL de 
e ias h M a d r i d ' en cuyo plazo y 

Cc¿-V i s ta d e l ° r a S h a b i l e s de oficina se 
villoría, M

 exPediente en las de esta 
'C b a n i s m o i ¡ ¡ ' S t e r i o d e Obras Públicas 

v , e n c i a . ' ^ U e v o s Ministerios, Madrid. 
% 3 d r i d - 21 5 / 6 7 " M - } 

•MÍ?10 Jefe d P A

e n e r o d e 1981.—El Co
llón, oe Aguas del Tajo, Fernando 

C ^-058) (O.-40.153) 

3 ac! ! ! 0 ^ ^ Z ° n a d e A r a n j U e Z 

n¡¡n

d.e i o s e

c

d ° - d e esta Junta, de fecha 
Ayu'a del sen' ^ t e S ' S e a d m i t i d l a r e " 
don , a r nientn A C o n c e ) ' a l del ilustrísimo 

'Snacio c ?e Villarejo de Salvanés 
C 5 l a * á d o T f r e z I Í m é n e z (P-S-O.E-), 

l ) 3 7 0 n Guiii q u e I e corresponde en 
l 9 8 ]

a d o en A!?1"™0 Galisteo García. en 
Pro 3"!" 6 2 ' 3 2 0 d e enero de 

residente, Guillermo Ripoll 
•060) (X.—21) 

or 
^n? e ' S e c d i - d e e s t a Junta, de fecha 
Cn* d e l señ« e ° t e s - s e admitió la re-
itcin^iento T Concejal del ilustrísimo 
O * Rónzale' í i e m p o z u e l o s don Juan 
V > d o ¡f q U e ^ ! r c i a S. O. E.), y 
c¡a r

 f °ns 0 Ma corresponde en lista 
^<Ís a t ¿ f i c a d a dlf1"-

a d o ^ l g Ü e z Competa 
siguiente en lista don 

? Pr? n Í U e z ' a 
rresident( 

1-061) 
te, Guillermo Ripoll 

(X.—22) 
or 

^ní ios c ° r

d e esta Junta, de fecha 
V n a d e l s e°^ e ntes, se admitió la re-
V ¡c e .

 am'entn H S? n c eJ a l d e l ilustrísimo 
N & ^ ^ W p P e r a l 6 S d e T a í uña don 

, v ,anu e.i ríf - e corresponde en lista 
W c i a Hernández. 

Dado en Aranjuez, a 20 de enero de 
1981. El Presidente, Guillermo Ripoll 
Olazábal. 

(G. C—1.062) (X.—23) 

AYUNTAMIENTOS 
SAN FERNANDO DE HENARES 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Ins
trucción de 15 de marzo de 1963, y 29 
y 30 del Decreto 3494/64, de 5 de diciem
bre, se hace público que ha sido solici
tada la instalación: 

Actividad: Montaje y mantenimiento 
de equipos auxiliares para el automóvil. 

Emplazada: Calle Sierra de Guadarra
ma, s n. 

Propiedad: "Tecnitrade R. V., S. A." . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 16 de 
enero de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C -703) (O.—39.982) 
ALCALA DE HENARES 

Doña María Pilar García Limón solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de peluquería de señoras en la 
calle Albéniz, número 1, bajo A. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar puedan for
mular las observaciones pertinentes en el' 
plazo de diez días, a contar de la inser
ción del presente edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 15 de enero 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—706) (O.—39.985) 

Don Juan Helguera Mayoral solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta de pollos frescos y 
huevos en la Urbanización "Tabla Pinto
ra", carretera de Pastrana, portal 1, lo
cal 4. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar puedan for
mular las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a contar de la inser
ción del presente edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 15 de enero 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—707) (O.—39.986) 

"Hidroeléctrica Española. S. A." soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de centro de transforma
ción en la avenida de Talamanca, s/n. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar puedan for
mular las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a contar de la inser
ción del presente edicto en el BOI.KTIN 
OFICIAL de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 15 de enero 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. Cí—708) (O.—39.987) 
LAS ROZAS DE MADRID 

La Comisión Municipal Permanente de 
este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 31 de diciembre de 1980, aprobó 
la lista de aspirantes admitidos y excluí-
dos a la oposición libre convocada para 
cubrir una plaza de Cabo de la Policía 
municipal, con arreglo al siguiente de
talle: 

Admitidos 
D. Francisco Ruiz Cobo. 

- Emilio Requena Ortiz. 

— Moisés Gómez Hernández. 
— Paulino Cruza Redondo. 
— Pablo Palacios Fernández. 

Fernando López Orol. 
— Francisco José Herranz Herráez. 

Excluidos 
Ninguno. 
El Tribunal calificador quedará inte

grado de la siguiente forma: 
Presidente: El de la Corporación o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: Don Julián Flores Vidal, titu

lar, y don Ricardo García Andrade, su
plente, representantes de la Jefatura Pro
vincial de Tráfico; don Emilio Viciana 
Rodríguez, titular, y don Antonio Dubois 
de Vargas, suplente, representantes de la 
Dirección General de Administración Lo
cal; don Gregorio Pérez Simón. Secreta
rio general del Ayuntamiento. 

Secretario: Don Marcos Antonio Va
lencia García. Técnico de Administración 
General del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para que du
rante el plazo de quince días puedan for
mularse reclamaciones. Transcurrido di
cho plazo sin que se formularen, o desesti
madas las presentadas, la lista provisio
nal quedará elevada a definitiva. 

Las Rozas de Madrid, a 12 de enero 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 710) (Ó—39.989) 
COLMENAR VIEJO 

No habiéndose formulado dentro del 
piazo concedido para ello reclamación 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos para- to
mar narte en el concurso-oposición para 
provisión en propiedad de dos plazas de 
operarios de oficios de este Ayuntamiento 
y que apareció publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 9 de oc
tubre de 1980, la misma se eleva a de
finitiva. 

El Tribunal que ha de juzgar las prue
bas selectivas estará compuesto de la 
siguiente forma: 

Presidente: Don Armando Jusdado Ló
pez, Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to, y como suplente, don José Alloza 
Pérez. 

Vocales: Don Emilio Viciana Rodrí
guez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local, y co
mo suplente, don Antonio Dubois de 
Vargas; don Juan Antonio Alejandre Gar
cía, en r epresentación del Profesorado 
Oficial del Estado, y como suplente, don 
J. Manuel Segura Morales; don Faustino 
Alvarez Parallo, Secretario del Ayunta
miento, y como suplente, don Demetrio 
Ortega Valdemoro. 

Secretario: Don Jesús García del Valle. 
Asimismo se hace público que caso de 

no formularse reclamaciones contra el 
Tribunal del expresado concurso-oposi
ción en el plazo de quince días,- a contar 
de la publicación del anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, queda fija
da la fecha del examen del expresado con
curso-oposición para el décimo día hábil 
siguiente a aquel en que termine el pla
zo de información pública del Tribunal 
examinador, a las diez horas, en la Biblio
teca Municipal, sita en la plaza de Eulo
gio Carrasco, de esta localidad. 

Colmenar Viejo, a 5 de enero de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—711) (O.—39.990) 
CAMPO REAL 

Don Julio Alcázar Sánchez solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller mecánico en Campo 
Real, calle de la Amistad, número 8. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
Se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOI.FTIN OFICIAL de 
la provincia. 

En Campo Real, 15 de enero de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—738) (O.—40.011) 
EL ALAMO 

Convocatoria para la provisión en pro
piedad, mediante concurso-oposición l i 

bre, de una plaza de Conductor en ia 

plantilla del Ayuntamiento de El Ala
mo (Madrid). 
En cumplimiento del acuerdo del Ple

no municipal del Ayuntamiento de El 
Alamo, se convoca concurso-oposición l i 
bre para cubrir una plaza de Conductor 
para el camión del Servicio de recogida 
de basura, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Objeto de la convocatoria.— 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición libre, de una plaza de 
Conductor para el camión del Servicio 
de recogida de basura de este Ayunta
miento, encuadrada en el súbgrupo de 
Servicios Especiales, clase Personal de 
Oficios y dotada con el sueldo anual co
rrespondiente al índice de proporcionali
dad 4, grado, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran-
.tes.—Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario, conforme a los 
artículos 33 y 39 del texto articulado por 
Real Decreto 3046/77, de 6 de octubre: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de cuarenta y cinco, referi
dos al término del plazo de presentación 
de instancias. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer defecto físico ni en

fermedad que le impida el desempeño de 
las funciones propias del cargo. 

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad e incompatibilidad, según el 
artículo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local. 

g) Tener cumplido el servicio militar 
o estar exento del mismo. 

h; A los solos efectos de la edad má
xima exigida en el apartado b) para el 
ingreso en el súbgrupo de Servicios Es
peciales, clase Personal de Oficio, se com
pensará el índice con los servicios pres
tados anteriormente a la Administración 
Local, cualquiera que sea la naturaleza 
de dicho servicio. 

i) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

j) Estar en posesión del carnet de con
ducir, clase C. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición 
en las que los aspirantes deberán mani
festar reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Re
gistro de Personal de ésta debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente en que aparezca el presente anun
cio de convocatoria en el B O I . K T I N O K I -
CIAL de la provincia. 

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán 
satisfechas por los aspirantes en el mo
mento de presentación de instancias. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de ins
tancias, el Presidente de la Corporación 
aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se hará! 
pública en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
rn plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del artículo 101 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep-
'adas o rechazadas en la resolución por 
la que se aprueba la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la for
ma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador estará constituido en la 
forma siguiente: 

Presidente: El de la Corporación o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: El Concejal Delegado de Obras 
y Servicios, un representante del Profe
sorado Oficial del Estado en materias afi-, 
nes a la función y un representante de la 
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Dirección General de Administración Lo
cal. 

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario administrativo en quien delegue. 

Podrán designarse suplentes que, si
multáneamente con los titulares respec
tivos, integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así, como en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. . • 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores, se 
realizará un sorteo que se anunciará y 
publicará oportunamente. La lista, con el 
número obtenido en el sorteo por cada 
opositor, se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos me
ses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria. 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, se anunciará en el BOLETÍN OFI-
I [AL de la provincia el día, hora y local 
cn que habrá de tener lugar. 

Los opositores seráh convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición.-— 
Los ejercicios de la oposición serán dos, 
de carácter obligatorio. 

a) Fase de concurso: En esta fase el 
Tribunal valorará hasta cinco puntos los 
años de servicios prestados a la Admi
nistración Local como contratado, así co
mo la situación y necesidades familiares 
del aspirante. 

b) Fases de oposición: 
Primer ejercicio.—Oral: En la que el 

opositor responderá a un tema por él 
elegido entre los dos que le proponga el 
Tribunal de entre los que figuran en el 
anexo 1, con una duración mínima de 
diez minutos. 

Segundo ejercicio. — Prueba práctica 
metor, en el que el Tribunal fijará un 
supuesto práctico y un test. 

Estos dos ejercicios los calificará cada 
miembro del. Tribunal con una puntua
ción de cero a diez puntos. 

Los aspirantes deberán obtener, al me
nos, la puntuación mínima media de cinco 
puntes para superar las pruebas en esta 
fase de oposición.. 

Octava. Calificación de los ejercicios. 
Cada ejercicio será calificado hasta un 
rmíximo de diez puntos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal en cada uno de los ejercicios será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y divi
diendo el total por el número de asisten
tes de aquél, siendo el cociente la cali
ficación definitiva. 

El orden de la clasificación definitiva 
estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas por el conjunto 
de los ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to. Terminada la calificación de los as 
pirantes el Tribunal puntuará inmediata
mente la relación de aprobados por or 
den de puntuación, no pudiendo rebasar 
estes el número de plazas convocadas, 
y elevará dicha relación al Presidente de la 
Corporación para que formule la corres
pondiente propuesta de nombramiento. 

AJ mismo tiempo remitirá a dicha Au 
toridad, a los efectos del artículo 11-2 
del Reglamento General para el ingreso 
en la Administración Pública, el acta de 
Ja última sesión en la que habrán de fi
gurar, por orden de puntuación, todos los 
opositores que habiendo superado todas 
las pruebas, excediesen del número de 
plazas convocadas. 

Les opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de.las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se

gunda de la presente convocatoria. Es
tes son: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

3. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an-
.eriormente indicada.. 

4. Declaración jurada de no.hallarse 
incurso en causa de incapacidad e in
compatibilidad, según el. artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, y de no hallarse separado, 
mediante expediente disciplinario, del ser
vicio del Estado de la Administración Lo
cal, ni hallarse inhabilitado para el ser
vicio de funciones públicas. 

5. Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico alguno que 
le incapacite para el desarrollo de las 
funciones propias del cargo, expedido por 
el Jefe local de Sanidad. 

6. Documentación acreditativa de ha
ber cumplido el servicio militar o estar 
exento del mismo. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obte
ner s"u anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio. 
Corporación Local u Organismo público 
de que dependa, acreditando $u condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicio. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
en los casos de fuerza mayor, los oposi
tores propuestos no presentaran su do
cumentación o no reunieran los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la oposición. En este caso, el 
Presidente de la Corporación formulará 
propuesta a favor de los que, habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición, 
tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas. 

Una vez aprobada la propuesta por el* 
Ayuntamiento Pleno, los opositores nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente en que le sea notificado el nom
bramiento. Aquellos que no tomaran po
sesión en el plazo señalado, sin causa jus
tificada, quedarán en -la situación de ce
santes. 

Décima. Incidencias. — E! Tribunal 
.queda facultado para resolver las dudas 
que puedan suscitarse en cuanto se re
fiere a la interpretación y aplicación prac
ticada de las bases de . la convocatoria, 
de conformidad con las normas generales 
y en espacial con las del Reglamento so
bre el Régimen General para Ingreso en 
la Administración Pública de 27 de ju
nio de 1968. 

A N E X O 

Temas 
IT La Administración Local. Concep

to. Entidades que comprende. Competen
cia de las Entidades Locales.—Organos 
de gobierno y administrativos.-^División 
de los órganos de gobierno.—Designación 
de los órganos locales.—Atribuciones de 
les órganos locales. 

2. Situaciones administrativas de los 
funcionarios locales.—Clasificación de los 
funcionarios al servicio de la Adminis
tración Local. 

3\ Derechos y deberes de los funcio
narios de las Corporaciones Locales. 

4. Responsabilidades de los funcio
narios. 

5. La organización política española. 
La Constitución de 1978.—Las Cortes.— 
El Gobierno.—Les Tribunales. 

6. El Tribunal Constitucional. — Su 
composición. -Funciones del mismo. 

7. Los Cuerpos Nacionales de Admi
nistración Local.—Clases y funciones.— 
Nombramiento y toma de posesión.—Si
tuaciones administrativas. 

8. Los actos administrativos de los 
órganos municipales.Resoluciones del 
Alcalde.—-Acuerdos de los órganos dele
gados del Ayuntamiento. 

9. Funcionarios de la Administración 
especial.—Normas generales. — El perso
nal de Servicios Técnicos.—El personal 

de Servicios Especiales.—Policía munici
pal y sus auxiliares.—El personal de ofi
cios. 

10. La Mutualidad-Nacional de Previ
sión de funcionarios de Administración 
Local.—Adscripción. 

El Alamo, L7 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—963) (O.—40.110) 

ARANJUEZ 
Bases de la convocatoria para provisión 

en propiedad de una plaza vacante de 
Técnico de Administración General en 
la plantilla de la Corporación. 
1. Objeto y normas generales de la 

convocatoria. 
1.1. Es objeto de la presente convo

catoria la provisión, mediante oposición 
libre, de una plaza de Técnico de Admi
nistración General de Técnicos de Admi
nistración General y dotada con los emo
lumentos correspondientes al coeficiente 
multiplicador 4, nivel de proporcionali
dad 10. dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones que correspon
dan con arreglo a la legislación vigente. 

1.2. La plaza se regirá y, en conse
cuencia, el posible titular, por las normas 
contenidas en la vigente ley de Régimen 
Local y Reglamento de Funcionarios, así 
como por las disposiciones que les sean 
aplicables del Decreto-ley 7/73, de 27 de 
julio, y Decreto 2056/73, de 17 de agosto, 
así como por las contenidas en el Regla
mento General "para ingreso en la función 
pública, aprobado por Decreto 1411/68, 
de 27 de julio, y Decreto 689/75, de 21 
de marzo. Real Decreto 3046,77. de 6 de 
octubre. 

2. Condiciones de los aspirantes. 
Para tomar parte en la oposición será 

necesario: 
a) Ser español. 
b) Estar comprendido en la fecha de 

la convocatoria dentro de los límites de 
edad que señala la disposición transi
toria séptima ,del Decreto 689/75, de 21 
de marzo (contar con la edad mínima de 
dieciocho años sin haber cumplido cin
cuenta). 

De conformidad con lo establecido en 
dicha disposición, el exceso del límite má
ximo señalado no afectará para el in
greso en el subgrupo de los funcionarios 
que hubiesen pertenecido a otros y di 
cho límite podrá compensarse con Jos 
servicios computados anteriormente a la 
Administración Local, siempre que se hu 
biese cotizado a la Mutualidad. Nacional 
de Previsión de la Administración Local. 

o Estar en posesión del título de Li 
cenciado en Derecho o en Ciencias Polí
ticas o Económicas o Empresariales, In 
tendente Mercantil o Actuario Mercan 
til. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) No hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el artículo 36 del Regla 
mentó de Funcionarios de Administra 
ción Local. 

g) Comprometerse a prestar el jura 
mentó preceptivo de acuerdo con las ñor 
mas en vigor. 

Todos los requisitos anteriores debe
rán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes 
v gozar de los mismos durante el pro
cedimiento de selección hasta el momento 
del nombramiento. 

3. Instancias y admisión. 
3.1. Las instancias solicitando tomar 

parte en la oposición, en la que los aspi 
rantes deberán manifiestar que reúnen to 
das y cada una de las condiciones exigí 
das en la base segunda, se dirigirán al 
ilustrísimo señor Alcalde-Presidente. 

3.2. ^ Las solicitudes se presentarán en 
el Registro General de esta Corporación 

•debidamente reintegradas, durante el pía 
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convoca 
toria en el "Boletín Oficial del Estado' 
o en el de la provincia. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 500 pesetas, serán 
satisfechos por los opositores al presen 
tar la instancia. 

También podrán ser satisfechos me
diante giro postal o telegráfico, haciendo 
constar,, en este caso, en la solicitud el 

lu-
n u m c i ro de libranza de giro, f e c h a

A

> . 1 1 I 

gar de imposición, remitiéndolo al A> 
tamiento, "Derechos de examen para 
pruebas de Técnicos". 

3-4. Expirado el piazo de presentaejo 
de instancias, la Comisión Municipal r 
manente aorobará la lista provisional 
admitidos v excluidos, que se haráP" 0 

ouiuiuuub v exciuiuub, M . U < - • " ye 
ca en el "Boletín Oficial del E s t a ^ r p 0 r a 
el tablón de anuncios de esta j n £ . e 

ción. concediéndose un plazo oe ^ ^ 
días hábiles, a partir del siguiente ^ 
a última publicación, para prese 
clamaciones. ? hubie re' 

Dichas reclamaciones, si las 
serán aceptadas o rechazadas en . po
lución por la que la Comisión 
pal Permanente apruebe la l l S t a i o S me' 
tiva, que será hecha pública por 
dios indicados anteriormente. 

4. Tribunal calificador, . . ¿ e la 
4.1. El Tribunal se constituirá 

siguiente forma: r i o n 0 

Presidente: El de la Corporac e. 
miembro de la misma en quien o ^ J a 

^ Presidente suplente: Miembro. 
Corporación que se designe. 

Vocales: . ofi-
Un representante del Profesoras 

cial del Estado. 
El Secretario de la Corporación- & . 
Un representante de la Direcci 

neral de Administración Local- , Q 0 

El Jefe de la Abogacía del ts• 
Abogado del Estado en quien del[Jc3$o. 

Vocales suolentes: Los que. en 
nombre cada una de las entidades-^ ¿ e 

Secretario: Un funcionario tecn 
Administración General. ,Q\ fü' 

La designación de los miembros .̂ es 
bunal se hará pública en los D c s t ado-
Oficiales" de la provincia y del ¡ r 

4.2. El Tribunal no podrá con-
se ni actuar sin la asistencia. c o t T U ^jc^' 
mo. de la mitad más uno de sus 
bros. ' j , oP0' 

5. Comienzo y desarrollo ae 
sicicn. 0po-

5.1. El orden de actuación de w 
sitores se efectuará mediante sor s Q Í . 

5.2. La lista, con el resultado a

o f j c i a -
tco, se publicará en los "Boletines ^ e 

les" de la provincia y del Estado. • 
mismo anuncio en que se haga P u , {<jo 

la 

lista definitiva de admitidos y e* 
la constitución del Tribunal-

ción 
5.3. Los ejercicios de la °?°s\oS O"3' 

podrán comenzar hasta transcurrí 0

 a r e Zc3 
tro meses desde la fecha en q« e ?- <je l a 

publicado el último de los anuncio^ c 0 . 
convocatoria: quince días antes jbüjia¡ 
menzar el primer ejercicio. e | .\g¿" v 
anunciará en los "Boletines Ofi c l

 h o f 3 1 
la provincia y del Estado el día, 
lugar en que habrá de tener luga • 

6. Ejercicios de la oposición- ¿s? 
Les ejercicios de la oposición. 4 p 0r 

rán eliminatorios, estarán forma 
los tres siguientes: r . f l a r P$í 

Primero.—Consistirá en desarro ¿, 
escrito, durante un período ma* cíiu 
dos horas, un tema de carácter 
determinado por el Tribunal I t i n

i c ¡ 0 . re' 
mente antes de celebrarse el e J e r C co*1' 
lacionado con el orograma de e ^giH1 

vocatoria. aunoue no se atenga ^ s¡ to 
epígrafe del mismo, teniendo el 
amplia libertad en cuanto a su 
ción. f0f**' 

En este ejercicio se valorará ¡f^jad ¡ 
ción general universitaria, la c[ £%p0$\ v-iun g c u c i d i universnai i i .

 ív- , e>P iJ 
orden de ideas, la facilidad ¿e , <je 
ción escrita, la aportación P e ^ i s . 
opositor y su caoacidad de smte o p o S ^ 

La lectura del ejercicio por w

 e n ^ 
tores será pública y tendrá sei*[ 

días y horas que ooortunamen 
el Tribunal. 0r*J' 

Segundo.--Consistirá en contes ^ 
mente, en un período máximo ^ fl 
hora, tres temas del grupo I jL to° 
cada uno de los grupos II y 
ellos extraídos al azar. 

Las pruebas de este ejercicio> « uj» 
bhcas y si el Tribuna! apr c C ' r os J 
vez desarrollados los dos P r l

 a Ctii3 c 1^ 
mas, deficiencia notoria en W a 4 
del opositor, podrá invitar a e 

desista de continuar el *ÍeVCiC

 tot3\&f 

Concluida la exposición deja ^\oi 
de los temas, el Tribunal po° r

 oPjeto. $ 
con el opositor sobre materias 0fl 
los mismos y pedirle cualesq" ^ <ji3» 
explicaciones complementarias- ¿ e qii 
go. tendrá una duración máxim 
ce minutos. 
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 T e rcer 0 ~_ c 
urante u n . d esarroílará por escrito, 

f < y c a n c 1 ^ 0 ^ 0 m áxirao de cuatro ho-'"̂ ie* l s t , r á ------- -
v con?r máximo üe cuatro no-

'nforme nft

 á e n l a redacción de un 
?adá un P í 0 p u € s t a d e resolución, so-

^ndró .1 a de Ó O S C n e s t i n n p * : n n p n r n . 
Pcnd rTaiU n a d e dos cuestiones que pro-
d ' ~om T r i b u n a l inmediatamente antes 

¿ ¿ n z o del ejercicio, según el con-
?rU p o ° e l as funciones asignadas al sub-

' ° ^ S ? e C l desarrollo d e esta prueba 
i'acer e s P°drán en todo momento 
¿iones HS° • d e l o s t e x t o s legales, colec-
^t a s ^ e '"^prudencia y libros de con-' 

E n

 e l o s due acudan provistos, 
^ent , e ' e r c i c i o s e valorará fundamen-
Vst e m á t

e a opacidad de raciocinio, la 
•ación d e n e l Planteamiento y formu-
> adec ,C o n clusiones y el conocimiento 
!*a a«í- interpretación de la norma-« aPucable. 

7.1 C al Í T'cación de los ejercicios, 
latojj 1 °dos los ejercicios serán elimi
ne diez y calificables hasta un máximo 
atores P U n t o s ' siendo eliminados los opo-
: r-co n

q U e n ° alcancen un mínimo de 
El n ú

U n t 0 s en cada uno de ellos. 
°íor §ad n

r n e r° d e Puntos que podrán ser 
ia!. e n

 D s Por cada miembro del Tribu-
"e*o a I a u n o de los- ejercicios será de 

Las Z* 
d ° U s ^ ' ^ ^ ' ^ e s se adoptarán suman-
<1's; ln t

 p u ntuaciones otorgadas por los 
d i e nd 0 , m i e r n b r o s del Tribunal y divi-
l e iUes e ! t 0 t a l p o r e l - número de asis-
f cación ,a5uél- siendo el cociente la cali-

7 ] 0 n definitiva. 
l : v a^sta ° T d e n d e clasificación defini-
Ntuacjr? d e t 2 r m ' n a d o por la suma de 

C s eî r„ ^ e s o btenidas en el conjunto de 
c¡ón d e ' a c i 0 n de aprobados, presenta-

8.1 ^O C umentos y nombramientos. -
C p c s i t o r e \ e r T n m a d a l a calificación de los 
cón d e a

 C l T r i b u n a l publicará la rela-
S'Xno ? a d o s P ° r orden de puntuá
is Platal n d o "rebasar ésta el número 

c i ó n al C o n v ° c a d a s , v elevará dicha re-
n° Para 0

e X c e l e n t i s i m o Ayuntamiento Ple-
t e Pfooueí S e l o r mule la correspondien-

8 . 2 i

H de nombramiento. 
aridad g u a l m en te remitirá a dicha Au-

t i c ul 0 ¡ « V ? e x d usivos efectos del ar r 

•i i n S r e s " Reglamento General para 
felactadp,en l a Administración Pública, 
r a rán l a ultima sesión, en la que figu-
^ltoVeo ° r d e n d e puntuación todos los 
* orueh q U C ' h a b i e n d o sunerado todas 

P,a*as 0 n

a s - excediesen del número de 
8 i 3

 convocadas. 
? r a n en í °P° s itores aorobados presen
to del ni Rociado de Personal den-
nn\r d

P a z P de treinta días hábiles, a 
o bado s , Pu b'-icación de la lista de 

H 1 - Certf- siguientes documentos: 
V a o 0 r Ti ¿ a c i o n de nacimiento, expe
le. - ei R e s i s t r o C i v j l c o r r e s p o n d i e n -

^'Sm t u ) o o t • 

C;6„ 0 de L i o

 testi'monio notarial del 
fre, l a s Políti n C l a d o e n Derecho o en 
tüaíar'ales. i " c a s ° Económicas o Em-
.Tin, i . intPn/-l«_J.. 

^sariai ' u l i c icas o Económicas o Em-
l.üari0 M

e s > ^tendente Mercantil o Ac-
e los H ! R C A N T I U 0 el resguardo de pago 

t̂raj J do negativo del Registro 
l« f e cu e Cenados y Rebeldes, referido 

activas t e r minación de las pruebas 
P e < 1 i d o C ! n Í f i c a d o de buena conducta, ex-
r e f erid 0 V a A l c a l d í a de su residencia, 

i a

 a la misma fecha anteriormente 

t n
 c ausa C i a r a c i ó n

 Jurada de no hallarse 
6. c

a de incapacidad. 
^er e^f t l f l C a d o acreditativo de no pa-

NosibiJ € r r n e d a d o defecto físico que 
ciQn. 1 e el normal ejercicio de la fun-

a¿^! ,°Positores femeninos presenta-
Jal de ' l a oportuna certificación ofi-

e la v ¡ a b e r Prestado el Servicio Social 
sm0

 , e r 0 de hallarse exentas del 

•Ünciona Ü l e n e s tuvieran la condición de 
'^tifi c

 r ,os públicos estarán exentos de 
n* s o T e

 d o c umentalmente las condicio-
!f n e r su U l S U o s y a demostrados para ob-
I o PresP

 a n t e r » o r nombramiento, debien-
^or P o r; e ntar certificación del Ministerio, 

queJi 0 n L o c a l u Or-anismo público 
8 P dependa. 

Îvo i 1 dentro del plazo indica.do y 
Sll°res n 0 3 5 0 5 d e fuerza mayor, los opo-
J uiri e n t

P r oPuestos no presentaran su do-
0 5 exisS 0 1 1 , ° n o reunieran los requisi-
^eda r| n

 0 S ' n o podrán ser nombrados y 
n anuladas todas' sus actuaciones, 

sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia. 

En este caso, el Negociado de Perso
nal formulará propuesta de nombramien
to, según orden de puntuación, a favor de 
quien, en consecuencia de la referida anu
lación, tuviera cabida en el número de 
plazas convocadas. 

9. Toma de posesión. 
Una vez aprobada \ñ propuesta de nom

bramiento, el opositor nombrado deberá 
ícmar posesión en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al en que se le hubiere notificado el 
nombramiento. 

10. La convocatoria y sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven 
de éstas y de la actuación del Tribunal 
pcdrán ser impugnadas por los interesa
dos en los casos y en la fórmula estable
cidos en la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Aranjuez. 27 de noviembre de 1980.—• 
El Alcalde (Firmado). 

ANEXO NUMERO I 
(Grupo I) 

Derecho Político y Constitucional. Ad
ministrativo, Financiero y Laboral. 

I.—Derecho Político y Constitucional. 
1. El Derecho Político: Objeto y na

turaleza. Derecho Político, ciencia "polí
tica e historia de las ideas políticas. 

2. La ideología liberal y Su crisis. La 
ideología marxista. Planteamiento inicial y 
escisión y revisión posterior. 

3. Las organizaciones políticas ante
riores al Estado moderno. 

4. El Estado moderno. Concepto, jus
tificación y fines. Tipos de Estado con
temporáneo. 

5. Estado y Nación. 
6. Elementos del Estado.. El territo

rio. Las formas territoriales de Estado: 
Unitarismo y federalismo. 

7. El poder del Estado. División de 
poderes y separación de poderes. 

8. Formas y regímenes de Gobierno. 
Tipología de los regímenes contemporá
neos. 

9. La Constitución. Concepto y cla
ses. Las revoluciones y el poder, constitu
cional. 

10. La constitucionalidad de las Leyes 
y su control. 

11. Libertades individuales 3- derechos 
sociales. 

12. Los partidos políticos. Los grupos 
de presión.y otras manifestaciones de plu-

• ralismo político. La opinión pública. 
: Í3. El sufragio. Formas y técnicas de 
\ articulación y organización. El derecho 

electoral. 
14. Constitución Española de 1978. 

Estructura y análisis de su contenido. 
15. La Jefatura de! Estado de acuer

do con la Constitución y normas vigen
tes. 

16. Las Cortes Españolas: Anteceden
tes, composición, organización y funcio
namiento según la Constitución. 

17. Lá Organización judicial española. 
El Tribunal Supremo. Las jurisdicciones 
especiales. 

18. Derechos y deberes de los espa
ñoles según la Constitución. 

II.—Derecho Administrativo. 
19. La Administración Pública y las 

funciones y poderes del Estado. Adminis
tración y Gobierno. 

20. La Administración y el Derecho. 
Régimen anglosajón y sistema continental 
europeo o régimen administrativo. 

21. El concepto del Derecho Admi
nistrativo. Actividad administrativa de 
Derecho Privado. Relaciones del Derecho 
Administrativo con otras disciplinas y 
ciencias. La llamada Ciencia de la* Admi
nistración. 

22. El principio de legalidad. Las fuen
tes del Derecho Público. Concepto, enu
meración y jerarquía. 

23. .-La Ley como fuente del Derecho 
Administrativo. Disposiciones de! Gobier
no con fuerza de Ley: Decretos. Leyes y 
otras medidas excepcionales. Legislación 
delegada. 

24. El Reglamento: Concepto y cla
ses. Procedimiento de elaboración. Lími
tes de la potestad reglamentaria y defen
sa contra los reglamentos ilegales. Ins
trucciones y circulares. 

25. La costumbre. La práctica admi
nistrativa. Los principios generales del 
Derecho. Otras fuentes. 

26. La personalidad jurídica de la Ad
ministración Pública. Clases de personas 
jurídicas públicas. Capacidad de las per-
senas jurídicas públicas. 

27. La relación jurídico-administrati
va. Nacimiento, modificación y extinción. 
Contenido de la relación. Potestad. Dere
cho subjetivo, el interés legítimo. Potes
tades administrativas. Potestad discrecio
nal y reglada. 

28. El administrado. Concepto y cla
ses. La capacidad de administrado y sus 
causas modificativas. Colaboración y par
ticipación de los ciudadanos en la Admi
nistración. , 

29. El acto administrativo. Concepto. 
Elementos del acto administrativo. Clases 
de actos administrativos. 

30. El procedimiento administrativo. 
La ley de Procedimiento Administrativo 
y su revisión. Principio y ámbito de apli
cación. Las fases del Procedimiento Ad
ministrativo general. Procedimientos es
peciales. 

31. La eficacia de los actos adminis
trativos y su condicionamiento. Ejecuti-
vidad y suspensión. La ejecución de los 
actes administrativos. 

32. La teoría de la invalidez del 'acto 
administrativo. Actos nulos y anulables. 
La convalidación del acto administrativo. 
La revisión de oficio. 

33. La contratación administrativa. 
Naturaleza jurídica de los contratos pú
blicos. Distinción de los civiles. Clases de 
contratos públicos. La legislación de con
tratos del Estado. 

34. Elementos de los contratos. Los 
sujetos. Objeto y causa de los contratos 
públicos. La forma de la.contratación ad
ministrativa y-los sistemas de selección 
de contratistas. La formalización de los 
contratos. 

35. Derechos y deberes de la Admi
nistración y los contratistas. Modificación 
de los contratos. Revisión de los precios. 
Interpretación, resolución, rescisión y de
nuncia de los contratos públicos. 

36. La invalidez de los contratos pú
blicos. Los "actos separables". La impug
nación de los contratos públicos. Juris
dicción competente. 

37. Las formas de la acción adminis
trativa. El fomento y sus medios. 

38. La Policía administrativa.—Evolu
ción del concepto.—El poder de la Po
licía y sus límites.—Los medios de la Po
licía y en especial las sanciones adminis
trativas. 

39. El condicionamiento administrati
vo dé los derechos de los españoles.— 
La legislación de orden público. Suspen
sión de derechos y estados excepcionales. 

40. Las privaciones de la propiedad.— 
La expropiación forzosa.—Concepto y ele
mentos. — Procedimiento general. — Re
ferencia a los procedimientos especiales. 
Garantías jurisdiccionales. 
r' 41. Las prestaciones obligatorias de 
los administrados. -•- Prestaciones perso
nales. 

42. El servicio público. Evolución del 
concepto.—Servicio público y prestacio
nes administrativas.—Los servicios públi
cos virtuales o impropios. 

43. Los medos de gestión dc servicios 
públicos. 

•44. El dominio público.—Concepto y 
naturaleza.—Bienes que lo integran. 

45. El régimen jurídico del dominio 
público.- Las mutaciones demaniales. Uso 
y utilización del dominio público.—Es
tudio especial de la concesión y la re
serva dcmanial. 

46. El patrimonio privado de las en
tidades públicas.—La legislación del Pa
trimonio" del Estado. Estudio especial del 
patrimonio mobiliario. 

1 47. La responsabilidad dc la* adminis
tración—Evolución y régimen actual. 

48. Los recursos administrativos. — 
Concepto.—Principios generales y clases. 
- 49. El recurso de alzada. Clases.—El 
recurso de reposición.—El recurso de re
visión. 

50. El recurso económico-administra
tivo. 

51. Administración y jurisdicción. El 
jaez ordinario y la legalidad administra
tiva.—Las reclamaciones administrativas 
previas las vías civil y laboral. 

52. La jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. Naturaleza, extensión y lími
tes.—Sistema de organización. Evolución 
histórica y régimen español vigente. 

53. El recurso contencioso-adminis

trativo. Las partes.—Actos impugnables. 
Procedimiento general. — La sentencia y 
su ejecución.—Procedimientos especiales. 

54. La organización administrativa.— 
Criterios estructurales.—La potestad or-
ganizatoria. 
> 55. Los órganos administrativos. — 
Concepto y clases. 

56. Los principios jurídicos de la or
ganización administrativa.—La jerarquía. 
La competencia. Clases. Desconcentra
ción y delegación de atribuciones. 

57. Centralización y descentralización 
administrativa. Clases de descentraliza
ción.—Teoría de la tutela. 

58. La organización de la administra
ción central española.—Organos superio
res.—Presidente y Vicepresidente del Go
bierno.—El Consejo de Ministres y las 
Comisiones Delegadas del Gobierrio. 

.59. La división ministerial española.— 
Les Ministros titulares de Departamento. 
Ministros sin cartera.—Subsecretarios.— 
Directores generales y Secretarios genera
les técnicos.—Otros órganos centrales de 
la Administración Central. 

60. Los órganos periféricos de la Ad
ministración Central.—Los Gobernadores 
civiles.—Delegaciones y Servicios perifé
ricos de la Administración Central y sus 
Organismos autónomos.—Comisión de co
laboración del Estado con las Corporacio
nes Locales. 

61. La Administración Institucional. 
Clases de entes institucionales.—Las Cor
poraciones públicas. Colegios y Cámaras. 

62. Los Organismos Autónomos. No
ción legal.—Creación, organización, régi
men jurídico y control de los Organismos 
Autónomos. 

63. Los órganos consultivos en la 
Administración española.—Clases de ór
ganos ' consultivos.—El Consejo de Esta
do:—El Consejo de Economía Nacional. 
Otrcs órganos consultivos. 

64. Los funcionarios públicos. Con
cepto y clases.—-Estructura de la función 
pública española.—La legislación sobre 
funcionarios civiles del Estado. 

65. Nacimiento y extinción de la re
lación funcionarial.—Contenido de la re
lación funcionarial. Deberes y derechos 
de los funcionarios.—Los derechos eco
nómicos. 

66. Los derechos pasivos de los fun
cionarios. — La Seguridad Social de los 
funcionarios. 

67. Régimen disciplinario de los fun
cionarios.—Responsabilidad civil y penal 

'de los servicios públicos. 
III. Derecho Financiero. < 
68. Actividad financiera y actividad 

económica. Origen y desarrollo de la Ha
cienda Pública. La fundamentación teó
rica de la Hacienda Pública. 

69. El presupuesto. Concepto y natu
raleza y clases.—Los principios presu
puestarios liberales. Teorías modernas so
bre el presupuesto. 

70. El gasto público. — Concepto y 
clases. Aumento real y aparente del gasto 
público. — Efectos económicos del gasto 
público. 

71. Los ingresos públicos. Concepto 
y clases.—Precios privados y cuasipriva-
dos.--Precios públicos y precios políti
cos. Contribuciones especiales. 

72. El impuesto y su'naturaleza.— 
Distribución técnica del impuesto.—Dis
tribución económica del impuesto. Dis
tribución formal' del impuesto. 

. 73. La Hacienda extraordinaria.—Pre
supuestos extraordinarios. — Los ingresos 
de la Hacienda extraordinaria.—Conside
ración especial de la Deuda Pública. 

74. El Derecho tributario español. Sig
nificado y principios inspiradores de i a 
ley General Tributaria. _ 

75. Infracciones -y sanciones tributa
rias.— Gestión, liquidación, recaudación 
e inspección de los tributos.—La revi
sión de los actos tributarios en vía ad
ministrativa. 

76. El Presupuesto español: Fuentes 
de su ordenación jurídica y estructura ac
tual. 

77. Régimen jurídico español y gastos 
y pagos del Estado: su respectiva orde
nación y fiscalización. Los Planes estata
les de inversiones. 

78. Administración y contabilidad de 
la Hacienda Pública. La Intervención Ge-

•neral de la Administración del Estado. El 
Tribunal de Cuentas. 

79. El sistema tributario español vi
gente. La imposición de producto y su 
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articulación con la • personal. Contribu
ción territorial rústica y pecuaria. Con
tribución territorial urbana. 

80. El Impuesto sobre Rendimientos 
del Trabajo Personal. El Impuesto sobre 
las Rentas del Capital. El Impuesto sobre 
Actividades y Beneficios Comerciales e 
Industriales. 

81. El Impuesto General sobre la Ren
ta de Sociedades y demás Entidades Ju
rídicas. El Impuesto General sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

82. El Impuesto General sobre las Su
cesiones. La imposición indirecta: sus 
manifestaciones. El Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas. El Im
puesto General sobre Transmisiones Pa
trimoniales y actos jurídicos documenta
dos. 

83. El Impuesto sobre el Lujo. Los 
Impuestos Especiales. — Renta de Adua
nas. Tasas y exacciones parafiscales. 

IV. Derecho Laboral. 
84. Concepto del Derecho del Tra

bajo. Naturaleza y carácter. Principios 
fundamentales que lo inspiran. Fuentes 
del Derecho del Trabajo en el Derecho 
español. 

85. El contrato de trabajo.—Patrono 
y trabajador1 como elementos personales. 
Elementos formales. Modalidades del con
trato de trabajo. 

86. El salario: Nociones generales. 
Salario mínimo. Salario base y sus in
crementos. 

87. La suspensión del contrato de 
trabajo. — La extinción del contrato de 
trabajo: sus causas. Prescripción y ca
ducidad de acciones. 

88. La participación de los trabajado
res en la administración de la empresa. 
La acción sindical.- La huelga y conflicto 
colectivo en el Derecho español. 

89. La Seguridad Social. Nociones ge
nerales.—Entidades gestoras. 

90. Régimen general de la Seguridad 
Social. Los regímenes especiales. La Se
guridad Social Agraria. 

91. El Estado y las Entidades Loca
les como patrones.—El personal al servi
cio de las Entidades Locales en régimen 
laboral. 

92. Jurisdicción del trabajo: Sistema 
español. Tramitación del proceso ordina
rio de trabajo. La reclamación adminis
trativa previa a la vía laboral. 

Grupo II 
Teoría de la organización. 
93. La organización científica del tra

bajo.—Puntos básicos del movimiento de 
organización científica. Vigencia y deca
dencia del movimiento. 

94. Las principales aportaciones del 
movimiento de organización científica del 
trabajo a los estudios administrativos.— 
Las técnicas de organización y métodos. 
Consideración especial de la racionaliza
ción de procesos y documentos. Estudio 
de los costos. Visión primitiva y enfoque 
actual del estudio de los costes y bene
ficios de la organización administrativa. 

95. La teoría de la organización for
mal. Ideas generales.—La noción de or
ganización formal. — Los puntos básicos 
de la teoría de la organización formal. 
Los principios de organización. -La- nue
va formulación de los principios de or
ganización.—La validez actual de los prin
cipios. 

96. Organización y planificación. — 
Planificación y planes.--Naturaleza de la 
planificación administrativa.—El conteni
do de la planificación.—El entorno so
cial y administrativo y la estrategia de la 
planificación. 

97. El comportamiento administrati
vo y la adopción de decisiones. Raciona
lidad y psicología en las decisiones admi
nistrativas.— Autoridad, comunicación y 
eficacia.—Vigencia y aplicaciones de la 
teoría del comportamiento y la adopción 
de decisiones. 

98. Hacia una "organización humana", 
la llamada psicología administrativa.—La 
comunicación social y las relaciones pú
blicas. Liderazgo y grupo en «el seno de 
la organización administrativa. Psicoso-
ciología interna de la Administración. 
Las relaciones humanas. Las actitudes 
ante el trabajo administrativo. 

99. Las ciencias del "management". 
Aparición y relaciones con los movimien-' 
tos anteriores.—La aplicación de métodos 
cuantitativos a las decisiones administra
tivas.—Las principales aportaciones de 

las ciencias del "management".—Aplica
ciones de La técnica de los modelos mate
máticos a la Administración Pública.—El 
diagrama PERT.—Aplicación a las técni
cas presupuestarias P. P. B. S. 

100. Teoría de los sistemas y la Ad
ministración Pública.—La aplicación de 
la teoría de los sistemas a la organización 
administrativa. El "management" y la 
teoría de los sistemas. 

Grupo III 
Derecho Administrativo Local y Dere

cho Urbanístico. > 
I. Derecho Administrativo Local. 
101. La Administración Local. Con

cepto y evolución en España. Entidades 
que comprende. 

102. La legislación de régimen local. 
La reforma del régimen local en España. 

103. La provincia. — Organización y 
competencia de las provincias de régimen 
común.-—La cooperación provincial a los 
servicios municipales. 

104. El municipio. — Organización y 
competencia del municipio de régimen 
común. 

105. Regímenes municipales especia
les. * 

106. Las Entidades Locales menores. 
Organización y competencia. 

107. Las Ordenanzas y Reglamentos 
de las Entidades Locales. -Clases. Pro
cedimiento de elaboración y aprobación. 

108. El acto administrativo en la es
fera local. El procedimiento administra
tivo en las Entidades Locales. 

109. Los recursos administrativos con
tra los actos de las Entidades Locales.— 
la revisión de.los actos administrativos 
locales por la jurisdicción contenciosa. 

110. Los órganos de gobierno provin
ciales.—La Presidencia de la Diputación 
Provincial.—El Pleno de la Diputación y 
las Comisiones informativas. 

111. Los órganos de gobierno muni
cipales.—El Alcalde. Nombramiento, de-' 
beres y atribuciones. 

112. El Ayuntamiento. Composición. 
Designación de Concejales.—El Pleno y 
la Comisión Permanente. — Régimen de 
sesiones.—La suspensión de acuerdos de 
las Corporaciones Locales. 

113. La organización de los servicios 
administrativos legales.--La Secretaría Ge
neral. -- Intervención y Depositaría de 
Fondos. Otros servicios administrativos. 

114. Relaciones entre Administración 
Central y Local. — Descentralización ad
ministrativa.—La tutela de las Entidades 
Locales. 

115. Organismos centrales de la Ad
ministración Central competentes respec
to a las Entidades Locales. La Dirección 
General de Administración Local y el Ser
vicio Nacional de Inspección y Asesora-
miento de las Corporaciones Locales.— 
El Instituto de Estudios de Administra
ción Local.—El Banco de Crédito Local 
de España.—La Subdirección General de 
Régimen Financiero de las Corporaciones 
Locales. 

116. Los contratos administrativos en 
la esfera local. Legislación reguladora.— 
Clases de contratos administrativos lo
cales. 

1 17. Requisitos procedimentales de los 
contratos administrativos locales. Consi
deración especial de la selección de con
tratistas. Régimen jurídico de los contra
tos locales. • 

118. Los bienes de las Entidades Lo
cales. Clases.—El dominio público local. 

119. El Patrimonio de las Entidades 
Locales.—Los bienes comunales. Los mon
tes vecinales en mano común. Los bienes 
de las Entidades Locales menores. 

120. Las formas de actividad de las 
Entidades Locales.—La intervención' ad
ministrativa local en la actividad privada. 
Estudio especial del régimen de licen
cias. »• 

121. El servicio público en la esfera 
local.--Los modos de gestión. Considera
ción especial de la concesión. 

122. La función pública local y su or
ganización.—Los Cuerpos Nacionales de 
Administración Local.-—Los grupos de 
funcionarios de Administración General 
y Especial de las Entidades Locales. 

123. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales.—Los derechos 
económicos.—La Mutualidad Nacional de j 
Previsión de la Administración Local. 

124. Las Haciendas Locales y su si- I 
tuación en el ámbito de la fiscalidad pú- ' 

bliea. Sistema español. Recursos que in
tegran las Haciendas Locales. 

125. El presupuesto de las Entidades 
Locales. El gasto público local. 

126. Los ingresos locales.—La parti
cipación en ingresos estatales. 

127. La imposición privada munici
pal. Las contribuciones especiales. 

128. Las exacciones locales. Clases.— 
Imposición y ordenación de exacciones. 

129. El control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las En
tidades Locales. 

II. Derecho Urbanístico. 
130. La legislación urbanística del si

glo XIX: Propiedad privada y títulos de 
Intervención. El ensanche.—La reforma 
interior.—La perspectiva sanitaria en la 
legislación del siglo X X . La legislacion.de 
Régimen Local.—La ley del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 1956. 
Estructura y principios inspiradores.— 
Normas complementarias de la ley del 
Suelo. La reforma de la ley del Suelo de 
2 de mayo de 1975. 

131. La organización administrativa 
del urbanismo.—La organización del ur
banismo en los grandes conjuntos urba
nos.—Las soluciones en el Derecho es
pañol: Madrid. Bilbao, Valencia y Bar
celona.—La Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid.--La Entidad Municipal Metro
politana de Barcelona. 

132. Significación del Plan Urbanísti
co. Tipología de los planes.—La jerar
quía de los planes de urbanismo. Planes 
de desarrollo, planeamiento urbanístico y 
sectorial. El Plan Nacional de Ordena
ción. Los planes directores territoriales de 
coordinación. Formación, procedimiento, 
efectos de su aprobación, modificación, 
revisión y suspensión. 

133. El planeamiento municipal.—Los 
planes generales municipales de ordena
ción. Los planes parciales de ordenación. 
Proyectos de urbanización.—Los progra
mas de actuación urbanística. 

134. Municipios sin plan de ordena
ción.—Clasificación del suelo y régimen 
jurídico aplicable.—Las normas comple
mentarias y subsidiarias de planeamiento. 
Los planes especiales de urbanismo. 

135. La formación de los planes te
rritoriales de urbanismo de carácter mu
nicipal: competencias y plazos. Estánda
res y urbanísticos. Procedimientos para 
su aprobación.—La suspensión de licen
cias. -Los planes de iniciativa particular. 

136. Vigencia de los planes.—Revi
sión y suspensión. —Revisión del progra
ma de actuación.—Modificación de los 
planes: Garantías de fondo y de procedi
miento.—El problema de valor normati
vo del plan. -Publicidad. — Ejeeución y 
acción de oficio. — Carácter vinculante 
para la Administración.—Prohibición de 
dispensas.- Legitimación de expropiacio
nes. El artículo 56 de la ley del Suelo. 

137. La clasificación del suelo.—Li
mitación y deberes por razón de la clasi
ficación: Cesiones obligatorias, costea-
miento de la obra urbanizadora. El pa
trimonio municipal del suelo. -Concepto, 
naturaleza jurídica, régimen aplicable. 

138. La ejecución de los planes de or
denación: Competencia y principios ge
nerales.—Actuación por polígonos. Siste
mas de actuación: determinación del apli
cable. Los principios de afectación de 
plusvalías y de justa distribución de be
neficios y cargas. 

139.. Ejecución de los programas de 
actuación urbanística: Antecedentes y re
gulación actual. 

140. Parcelaciones. — Legislación ur
banística y legislación hipotecaria. La re
parcelación: Concepto y función. Natu
raleza jurídica. Criterios legales. Inicia
ción: Efectos. Procedimiento.— Aproba
ción: Efectos. Recursos. 

141. Las expropiaciones urbanísticas. 
Clases, procedimiento expropiatorio. Cri
terio de valoración.—La carga de la edi
ficación forzosa: Antecedentes.—La obli
gación de edificar: Naturaleza y ámbito. 
Inmuebles sujetos a edificación forzosa.— 
El Registro municipal de solares.--Pro
cedimiento de enajenación forzosa. 

142. Intervención en la edificación y 
uso del suelo.—El sometimiento a la l i 
cencia.—La reacción contra las licencias 
ilegales. Nulidad de pleno derecho o in
fracción urbanística grave. La suspensión. 
Revisión y anulación. La vía de recurso: 

Supuesta 
Legitimación pública y plazo. . t r a Ción 
de responsabilidad de la A d m I " ¡* c i ón * 
en-caso de anulación.—La reno 
las licencias La 143. Ordenes de ejecución. c i a u 
claración de ruina.—Obras sin u ^ 
orden de e jecuc ión—Infracc ione^ 
nísticas.—Clases. Responsable. i>a 

Prescripción. r i^ut iv '^ 
144. Peticiones o actos: fc'^0s P°r 

y acción de' oficio.—Actos dic r a

 erdos 
subrogación. — Suspensión de ^ ^ 
municipales.—Revisión de °íiCl<¡tó^M' 
actos de las Corporaciones L°cai . pú* 
cienes y recursos: La legitimar 
bliea. • I V s U 

145. La legitimación s e c t f ' L i t o n 0 ' 
incidencia en la ordenación del t T ü . 
La ley de Centros y Zonas de in .¿¿¿d 

rístico. Regulación de las aci ^ v 

molestas, insalubres, nocivas 7 E¡¡y*. 
sas y su incidencia en el u rba,¡ f i cac¡<>n 

Emplazamientos. -Licencia de eo ^ V y 

y licencia de apertura. Regulación ¡¿n 
trimonio Histórico-Artístico y l e ^ 
urbanística. -,o 

<G. C—709) (O.— 
CHAPINERIA de! 

En esta Secretaría, y a los eic r o . 
artículo 696,2 de la ley de Reg1" a f l t e . 
cal, se halla expuesto al PübllC°r.rCjiD3f i'} 

proyecto del Presupuesto extrae ^ 
formado para la realización de . • 
de distribución de agua, S A N E A I J , a n o . 
pavimentación de este casco uro aftícU' 

Los interesados legítimos d e ' rrTlul3r 

^os interesados legítimos fnrniui*' 
lo 183 de la citada Ley podran i " 
sus reclamaciones, durante a u i n , a pii* 
hábiles, desde el siguiente al ^-¿¿ff** 
blicación de este anuncio en el ^¿ott* 
OFICIAL de la provincia, P r e s e n , n do 
ante este Ayuntamiento y reclama 
+o In • f , T T : , „ / l ) 

«.c C&LC /\yunramienro y l w w 

te la Delegación de Hacienda. j 9 gi . 
Chapinería, a 20 de enero de 

El Alcalde. Jesús Lobo del Ca?"-
. (G. C.-918) ( O . ^ 0 U 

SAN FERNANDO DE H E N A ^ á e 

En la sesión celebrada por el P f C d< 
esta Corporación el día 9 de dic»e ¿e¡ 
J980, se acordó la aprobación «V ^ 
proyecto de modificación del ^¿en0' 
cial del casco urbano, en el secto ^ 
minado "La Fragua", para corregí ¿¿o. 
tos de trazado de las vías de circu v£r-
volúmenes, incremento de las z ° n

 { e d*1 

des públicas y separación de , a p

d e 

polígono del término municipal 
Fernando de Henares, prolonga00 tft 
vadiendo el término municipal ^ 
drid, para ajusfarlo al Plan de oro £ste 
dentro del término jurisdiccional 
municipio. ,Q 4) ' 

De acuerdo con los artículos 
concordantes del Reglamento de % ¡fi-
miento Urbanístico, queda exp° e S 

formación pública. días-. 
Plazo de exposición: Treinta n Cn 

partir de la publicación de e s t e

 r0vinc'f; 
en el BOLETÍN OFICIAL de la j, ie 

Lugar: En la Secretaría mun'c ^ d>aí 

las nueve a las catorce horas de 
laborables. 

Podrán presentar alegaciones f e 
personas se consideren afectadas 
proyecto. ?i de ^ 

San Fernando de Henares, a ¿ ^ 
ro de 1981.—El Alcalde. Angel 
dez Lupión 

4"' 

ÍG. C—924) (O. ̂ 40 .0^ 

SAN SEBASTIAN DE LOS r E ^ d«' 
A los efectos de los artículos ] 9 é 

Reglamento de 30 de noviembre ^ 
Y 4 . M de la Instrucción de 1? ^ 
zo de 1963, y conforme a lo ^l/pol 
en las Ordenanzas municipales pu 
cía urbana de esta localidad, se 
blico que la vecina doña Ma" f 
García Moran ha solicitado l»ce" I a c¡> 
instalar un garaje-aparcamiento, 
He Estafeta, número 2. . . £ qitf e

) 3 

Lo que se hace saber a fin ¿esde

 s 

el plazo de diez días, a contar 
inserción de este edicto en ei f c, r tn 
OFICIAL de la provincia, P u e d a * e S ,¿ 
larse las observaciones pertinfn

 a » 
En San Sebastián de los R e >

f i r I f l 3 d ° 
de enero de 1981.—El Alcalde l * n o90' 

(G. C.-933) <°-

A los efectos de los vtic?}?fcl9tl 
Reglamento de 30 de noviembre ^ ^ 
y 4 . M d e la Instrucción de l< 
zo de 1963, y conforme a 1 ° 
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b í t A ^ ^ 3 5 ,municipales de Poli-municipales ae foii-
olico I D a n a d e ^ localidad, se hace pú-
búiar q c 6 e l v e c i n o d o n I ° s é Manuel A l " 
insS u e n t e s ha solicitado licencia para 
ron? ultramaxinos, en la calle de Ge-
ciai n u m e r ° s 22 y 24, galería comer-
e , l ¡ j ¡ a

q U e S e h a c e saber a fin^de que en 
'nser?0 d e d i e z d í a s ' a c o n t a r d e s d e l a 

°FICI ° N D E E S T E E D I C T 0 E N E L B O L E T I N 

iarse i d e l a Provincia, puedan formu-
las observaciones pertinentes. 

deen

 a n Sebastián de los Reyes, a 16 
ñero de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

U C—934) (O.—40.091) 
A 

l % Í ^ ^ ] ^ a ^ ^ 3 0 d e í 4 de I a i n c ; d e noviembre de 1961 

eía O r d ¿ * C

a

o n f o r me a lo dispuesto 
C b a n a deísta d e P o l i " Tr? ^ U e el v? 'ocalidad, se hace pú-

solJ i a

C

d

n

o ° d ° n Oscar González 
ción m a c é n di h c e ncia para instalar 
' o sV n la c a L 1 ? ^ " 3 1 6 8 d e construc-

l c y 47. U e d e P a blo Ortiz, núme-

k$*¿\^>*beT a f i n d e ^ e n 

l a ^ L de l a

e S * e e dicto en el BOLETÍN 
En '? o b s e r v ^ ° V m c Í a ' P u e d a n f^rmu ? San c l ^ o n e s pertinente. 

emplazamiento en carretera de Madrid, 
kilómetro 17,100, de esta localidad. 

Quienes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad de que se tra
ta podrán formular cuantas observaciones 
estimen convenientes. 

Aldea del Fresno, a 22 de enero de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—945) (O.—40.092) 
ALCORCON 

Don Carlos Antonio González García 
solicita autorización para instalar venta 
menor de saneamientos, en la calle del 
Japón, número 17, local 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de enero de 1981.—El 
Alcalde, C. Muñoz. 

(G. C—946) (O.—40.093) | 

En Alcorcón, a 2 de enero de 1981.— 
El Alcalde, C. Muñoz. 

(G. C—959) (O.—40.106) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía Urbana de 
esta localidad, se hace público que doña 
Josefa Carballo Rodríguez ha solicitado 
licencia para instalar venta menor de ul
tramarinos, en la calle de San Blas, nú
mero 8, con entrada por Santo Domingo, 
número 7. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 5 de enero de 1981.— 
El Alcalde, C. Muñoz. 

(G. C—956) (O.—40.103) 

^e'n S a n Seh7¿-° n e s Pert inentes. 
(Q 0 de m ¡ l a n J e , o s Reyes, a 15 

' C -^929) E 1 Alcalde (Firmado). 
A (O.—40.086) 

Í T f ^ S ^ 0 8 , l o s denlos 30 del 
*° ¿ , d e la InVfr n o v i e m b r e de 1961 
e> \L l9«. v ¿ Tl6n d e 1 5 d e mar-
da 2 OrdenLf° n f o r r n e a lo dispuesto 

d de P t t -*""«-ip«ues ae ron-
% r>qUe la vecín l o c a l i d a d > se hace pú-

> - M S 3 K D ° Ñ A A n a R o s a Ca-
^ t a l a r un? J * S o l icitado licencia 

a P l a 7 a A a d m i n i s t r a c i ó n de lote-ie Í . , 0 e Fuente. n , ' . m p ^ r> 

l a ürh. r d enanz a; e a i o d l sP u est< 
b'¡c0 de ¿S? ,m u nicipales de Poli 

Si ln d e éstP 3 Í ' a c o n t a r desde la 
'^eT de la ; r

 e d l c t 0 en el Boi 
á En ? ° b s e r v a H V m c i a ' p u e d a n f o r m u -
S N F > Seb7 s t ? 0 n e s Pertinentes. 

(Firmado). 
(O.—40.087) 

d> e S e h a p p . n t e ' n ú m e r o 3. 
d i e z H ? a b 6 r 3 f i n d e oue e n 

L-^930) E I Alcalde (Fin 

Ojos 
• " T ^ t 0

e d e

0 S

3

d e

H los artículos 30 del 
°d e , í e l a i n " d e noviembre de 1961 

2 'as ^ 3 . v canfCl6n d e 1 5 d e mar" 
% o

bana d e ^ a s municipales de Poli-
0reirS f , a vedn 1 ° c a l i d a d

> se hace pú-
S f i V a , d é s ha' d 0 ñ a R<*a María Le-
N L u n d e P d L ' , c l t a d o l i c e n c i a P a r a 

K ^ ? 9 n ' P ¿ n H ° , d e
 G - L - en la 

1 * 8 9 * .
 c»udalcamp0", parcela nú-

Don Jesús Marcelino Calero Gil soli
cita autorización para instalar venta me
nor de molduras, tableros y marcos, en 
la calle Veguillas, sin número. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de enero de 1981.—El 
Alcalde, C. Muñoz. 

(G. C—955) (O.—40.102) 

Don Sebastián Acedo Acedo solicita 
autorización para instalar exposición y 
venta de muebles (ampliación), en la ca
lle Las Vegas, número 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de enero de 1981.—El 
Alcalde, C. Muñoz. 

(G. C—957) (O.—40.104) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía Urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Manuel Alvarez Tabares ha solicitado li
cencia para instalar peluquería de señoras 
(ampliación), en la calle Polvoranca, nú
mero 44, bajo B. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 10 de enero de 1981.— 
El Alcalde, C. Muñoz. 

(G. C — 9 5 1 ) (O.—40.098) 

el Z «lúe s 

¡ S S l d e d t C V a b e r a f i n d e que en 
l K H d e e s t é i s 3 C o n t a r d e s d e I a 

r $ e a, d e l a nrov , C T ° E N E I *>LETIN 
d S o b serva r ? V l n c , a ' P u e d a n formu-

^ S e C « a ° n e i Pumentes. 
O d e 1981 p d e l o s R eyes, a 15 

W Alcalde (Firmado). -932) 

*~ l 0 s efect 
(O.—40.089) 

Don Jesús Vázquez Machuca solicita 
autorización para instalar oficina de ser
vicio» de ambulancias, en la avenida de 
Portugal, número 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de enero de 1981.—El 
Alcalde, C. Muñoz. 

(G. C—958) (O.—40.105) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía Urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
José Esteban del Alamo há solicitado l i
cencia para instalar bar, de cuarta cate
goría, en la avenida de Villaviciosa, nú
mero 19, derecha. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 10 de enero de 1981.— 
El Alcalde. C. Muñoz. 

(G. C—960) (O.—40.107) 

^anif> cctos H 
^ 7 de 3o , l o s a.rtículos 30 del 

e j , a Instrde n o v i e mbre de 1961 

bl; Ha* enanza<? , „» - — »• 
C o qü

 3 de esta , m u n i c i P a les de Poli-
N ? f , a v? c- aJ 0? l i d a d> se hace pú-
! ^a\a/olicT¿ttñ a

 E u g e n i a S a n z 

'l*nd , s t alería . , e n c i a P a r a i nsta-

>o ncia- SL , a a v e n i d a d e l a 

a lo dispuesto 

l umero 39.» 

0 > 6 n ^ « a

a

s

b e r a f i n d e ^ e n 

' rt e este PH- í C O n t a r d e s d e l a 

% Í d e la n r o v 1 C T ° E N E L BOLETÍN 
d £« s °bservr c ^ V

n

n c i a ' P«edan formu-
C ' e O S e b a * ° n e s Pertinentes. 
^ C d e > 9 8 , a \ d e ^ ^yes, a 19 

93i) • E I Alcalde (Firmado), 
b A T ^ (O.—40.088) 

4 I^^TIN ^ C l 6 n d e este anuncio 

Don Segundo González González soli
cita autorización para instalar venta me
nor de plantas y flores naturales y arti
ficiales, en la calle Mayor, número 28. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 9 de enero de 1981.—El 
Alcalde, C. Muñoz. 

(G. C—950) (O.—40.097) 

Don Vidal Fernández Fidalgo solicita 
autorización para instalar venta al por 
menor de calzado fino, en la calle de Por
to Cristo, número 6, local 10. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las' 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 10 de enero de 1981.—El 
Alcalde, C. Muñoz. 

(G. C—949) (O.—40.096) f 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía Urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Celestino Guisado Ponce ha solicitado l i
cencia para instalar venta menor de fru
tos secos, pan y lácteos, en la calle Ja
bonería, número 8. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, á 12 de enero de 1981.— 
El Alcalde, C. Muñoz. 

(G. C—947) (O.—40.094) 

flft Ga> do a i d e I P u b l i c ° el «pe-
1II * 4 L , a Solana 3 1 1 0 1 3 d e d o n F r a n " 

k t ae '>d de c L P a r a I a ampliación 
paración 3 p a y p i n t u r a en su 

n de automóviles, con 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.ó-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía Urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Bartolomé Aranda Moreno ha solicitado 
licencia para instalar un taller artesano 
de carpintería, en San Juan, local 4. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía Urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Teodoro Gil Yanguas ha solicitado licen
cia para instalar un obrador de panade
ría y bollería (artesana), en la calle del 
Japón, edificio B-3, local 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 12 de enero de 1981.— 
El Alcalde, C. Muñoz. 

(G. C—948) (O.—40.095) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar

zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía Urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Santos Rodríguez Juzgado ha solicitado 
licencia para instalar peluquería de seño
ras y caballeros, en la calle de Soria, nú
mero 6, local 2 B. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 12 de enero de 1981.— 
El Alcalde, C. Muñoz. 

(G. C—952) (O.—40.099) 
COSLADA 

Resolución del Ayuntamiento de Cosla
da (Madrid) referente a la oposición 
para cubrir en propiedad ocho plazas 
de Guardias Municipales. 
A los efectos de lo dispuesto en el ar

tículo quinto, apartado segundo, de la Re
glamentación General para el ingreso en 
la Administración Pública de 27 de junio 
de 1968, se declara definitiva la lista pro
visional de admitidos y excluidos a la 
oposición para cubrir en propiedad ocho 
plazas de Guardias Municipales, vacantes 
en la plantilla de este Ayuntamiento, por 
no haberse formulado ninguna reclama
ción contra la misma, y que queda-como 
sigue: 

Admitidos 
D. Juan Antonio Abad. 
— Enrique Rodríguez Herrera. 
— Mariano Jaime Fernández. 
— Biiiano García Guerrero. 
— Juan Muñoz Ortega. 
—- Rafael Benito Ortega. 
— Juan Ramón García Delfa. 
— Angel Higueras García. 
D. a María Jesús Campos Ros. 
D. Francisco Javier García Perea. 
— Buenaventura Dans Pinilla. 
— Antonio García López. 
— Manuel Pérez Fuentes. 
— Angel Fernández Núñez. 
— Antonio Barraso Borrallo. 
— José Pérez Fuentes. 
— José Manuel Gil Gil. 
— Rafael Cuenca de Blas. 
— Juan Rodríguez Vadillo. 
— José Pérez Gutiérrez. 
— Francisco Puertas García. 
— Antonio Vega Jiménez." 
— Laureano Aliseta Prieto. 
D. a María Jesús Espolio Pastrana. 
D. José María Muñoz Luque. 
— Francisco Pérez Sotoca. 
— Diego López Figueroa. 
— José Luis Gallú Hernando. 
— Francisco Javier Torres Hernández. 
— Javier Martín González. 
— Eutimio Rubio Rosales. 
— José Soto Galán. 
— Juan Antonio Rodríguez Moreno. 
— Julio Rodríguez Moreno. 
D. a Jacinta Calvo Fernández Vigara. 
— Begoña Martín Allende. 
D. Federico Disdier Barrio. 
— Aureliano Parra Delgado. 
— Dionisio Carnal Toro. 
— Carlos Monje Díaz. 
— Rogelio García López. 
— Vicente Villarejo Llano. 
— Francisco Blanco Vigara. 
— Mariano Blanco Vigara. 
— Jesús Castejón López. 
— Miguel Nogales Gómez. 
D. a María del Carmen Alcocer García. 
D. Julián Mora Oporto. 
— Ildefonso Orduña Cepeda. 
— Tomás Morales Parejo. 
— José Luis González Mateo. 
— José Vicente Fernández Carrión. 
— Eduardo Rojas Figueroa. 
— Juan José Castro López. 
— Félix Molina Rodríguez. 
— Juan Luis Gil Jiménez. 
— Angel Domingo Hernández. 
— Ricardo Juárez Quiñones. 
— Juan José Poveda Parreño. 
— José María Valero Leiva. 
— Juan González Robles. 
— Juan Sánchez Chapinal. 
— Juan José Jiménez Moreno. 
— José Luis Muñoz Vides. 
— Alberto Jiménez Herrera, 

losé Luis López Marcelo. 
— José María Casarrubias Muñoz. 
— José Antonio González Martín. 
— Nemesio Gallego Alcudia. 
— Manuel Rueda Aranda. 
D. a María del Carmen Rueda Aranda. 
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D. José Antonio Lorente Humanes. 
— José Luis Pérez Solis. 
— Jesús Gil Risquez. 
— Eusebio Gómez Manrique. 
— Manuel Cárdenas Pizarro. 
— Remigio González Sánchez. 
— Javier González Sánchez. 
— Joaquín Alvarez Cerezález. 
— Antonio Santiago Fernández Ove

jero. 
— Angel Luis Criado Rasero. 
— José Luis Gómez Nombela. 
D. a María Rosario Bravo Zarza. 
D. Urbano Blázquez Pizarro. 
— Isidro Luis Bejarano González. 
— Juan Carlos Martínez León. 
— Virgilio Pelayo Solera. 
— Antonio Pons Campos. 
— Antonio Rubio López. 
— Vicente Cuenca de Blas. 
— Pedro Aranda Barajas. 
— Angel Gutiérrez Hernández. 
— Feliciano Rivero Sevillano. 
— Ramón López Cuenda. 
D.* Dolores Cano Sánchez. 
D. José Torremocha Yunta. 
— Miguel Moreira Lara. 
— Vicente Rayo Núñez. 
— Julián Carretero Sanz. 
— José Balas Garrido. 
— Gumersindo Rosa Núñez. 
— Alfonso Sanz Moreno. 
— Elias Barbero Ruiz. 
— Antonio Gallego Gallego. 
— Valentín González Gálvez. 
— Antonio Silvestre Morales. 
— Angel Galeote Martín Loeches. 
— Herminio Mansilla Vinagre. 
— Pedro Alcaraz de Mesa. 
— Blas Tello Valdivia. 
— Santos Bustos Arellano. 
— Angel Bascuñana Poveda. 
— Antonio García Salido. 

Francisca Bernat Becerra. 
— Félix Villaseca Cabrera. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo sexto, apartado 
primero, de la citada Reglamentación, y 
base quinta de la convocatoria, y a la 
vista de los comunicados remitidos obran
tes en el expediente, la constitución del 
Tribunal calificador será la siguiente: 

Presidente: Don Angel Berrendero Gó- ) 
mez, Alcalde-Presidente del ilustrísimo j 
Ayuntamiento; suplente, don José Huéla-
mo Sampedro, Teniente de Alcalde. 

Vocales; Don Juan B. Pesquero Granu-
llaque, Jefe de Sección del Gobierno Ci
vil; suplente, don Antonio Dubois de 
Vargas. Doña Misericordia Tejedor Serra
no, en representación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Educación; 
suplente, doña Isabel Rodríguez Valma-
yor. Don Antonio Montoro de Castilla, 
en representación de la Jefatura Central 
de Tráfico; suplente, don Jesús Rodríguez 
Prieto. 

Secretario: Por delegación del de ki 
Corporación, don Antonio Toscano Sali
do, técnico de Administración General. 

El orden de actuación de los opositores 
en los ejercicios que no puedan realizar
se conjuntamente, con expresión del nú
mero que les ha correspondido en el sor
teo público celebrado al efecto el día 9 
de diciembre próximo pasado, es el si
guiente: 

1 D. a Jacinta Calvo Fernández V i -
gara. 

2 — Begoña Martín Allende. 
3 D. Federico Disdier Barrio. 
4 — Aureliano Parra Delgado. 
5 — Dionisio Carnal Toro. 
6 — Carlos Monje Díaz. 
7 — Rogelio García López. 
8 — Vicente Villarejo Llano. 
9 — Francisco Blanco Vigara. 

10 — Mariano Blanco Vigara. 
11 — Jesús Castejón López. 
12 — Miguel Nogales Gómez. 
13 D. a María de l Carmen Alcocer 

García. 
14 D. Julián Mora Oporto. 
15.— Ildefonso Orduña Cepeda. 
16 — Tomás Morales Parejo. 
17 — José Luis González Mateo. 
18 — José Vicente Fernández Ca

món. 
19 — Eduardo Rojas Figueroa. 
20 — Juan José Castro López. 
21 — Félix Molina Rodríguez. 
22 — Juan Luis Gil Jiménez. 
23 — Angel Domingo Hernández. 

24 — Ricardo Juárez Quiñones. 
25 — Juan José Poveda Parreño. 
26 — José María Valero Leiva. 
27 — Juan González Robles. 
28 — Juan Sánchez Chapinal. 
29 — Juan José Jiménez Moreno. 
30 — José Luis Muñoz Vides. 
31 — Alberto Jiménez Herrera. 
32 — José Luis López Marcelo. 
33 — José María Casarrubias Muñoz. 
34 — José Antonio González Mar

tín. 
35 — Nemesio Gallego Alcudia. 
36 — Manuel Rueda Aranda. 
37 D. a María del Carmen Rueda Aran

da. 
38 D. José Antonio Lorente Huma

nes. 
39 — José Luis Pérez Solís. 
40 — Jesús Gil Risquez. 
41 — Eusebio Gómez Manrique. 
42 — Manuel Cárdenas Pizarro. 
43 — Remigio González Sánchez. 
44 — Javier González Sánchez. 
45 — Joaquín Alvarez Cerezález. 
46 — Antonio Santiago Fernández 

Ovejero. 
47 — Angel Luis Criado Rasero. 
48 — José Luis Gómez Nombela. 
49 D. a María Rosario Bravo Zarza. 
50 D. Urbano Blázquez Pizarro. 
51 — Isidro Luis Bejarano González. 
52 — Juan Carlos Martínez León. 
53 — Virgilio Pelayo Solera. 
54" — Antonio Pons Campos. 
55 — Antonio Rubio López. 
56 — Vicente Cuenca de Blas. 
37 — Pedro Aranda Barajas. 

" 58 — Angel Gutiérrez Hernández. 
59 — Feliciano Rivero Sevillano. 
60 — Ramón López Cuenda. 
61 D. 1 Dolores Cano Sánchez. 
62 D. José Torremocha Yunta. 
63 — Miguel Moreira Lara. 
64 —- Vicente Rayo Núñez. 
65 — Julián Carretero Sanz. 
66 — José Balas Garrido. 

- 67 — Gumersindo Rosa Núñez. 
68 — Alfonso Sanz Moreno. 
69 — Elias Barbero Ruiz. 
70 — Antonio Gallego Gallego. 
71 — Valentín González Gálvez. 
72 — Antonio Silvestre Morales. 
73 — Angel Galeote Martín Loeches 
74 — Herminio Mansilla Vinagre. 
75 — Pedro Alcaraz de Mesa. 
76 — Blas Tello Valdivia. 
77 '— Santos Bustos Arellano. 
78 — Angel Bascuñana Poveda. 
79 — Antonio García Salido. 
80 — Francisco Bernal Becerra. 
81 — Félix Villaseca Cabrera. 
82 — Juan Antonio Abad. 
83 — Enrique Rodríguez Herrera. 
84 — Mariano Jaime Fernández. 
85 — Biliano García Guerrero. 
86 — Juan Muñoz Ortega. 
-87 — Rafael Benito Ortega. 
88 — Juan Ramón García Delfa. 
89 — Angel Higueras García. 
90 D. a María Jesús Campos Ros. 
91 D. Francisco Javier García Perea. 
92 — Buenaventura Dans Pinilla. 
93 — Antonio García López. 
94 — Manuel Pérez Fuentes. 
95 — Angel Fernández Núñez. 
96 — Antonio' Barroso Borrallo. 
97 — José Pérez Fuentes. 
98 — José Manuel Gil Gil. 
99 — Rafael Cuenca de Blas. 

100 — ]mp Rodríguez Vadillo. 
101 — ](Wé Pérez Gutiérrez. 
102 — Francisco Puertas García. 
103 — Antonio Vega Jiménez. 
104 — Laureano Aliseda Prieto. 
105 D. 1 María Jesús Espolio Pastrana. 
106 D. José María Muñoz Luque. 

tores admitidos. Asimismo, y de confor
midad con lo que se señala en la base 
segunda de la convocatoria, se cita a to
dos los opositores que no han pasado re
conocimiento médico o que quieran ser 
reconocidos nuevamente, para el próxi
mo día 23 de febrero del año en curso, 
a las diez horas, en el lugar señalado an
teriormente. • 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que contra 
la expresada resolución, en lo relativo a 
Tribunal y fecha de realización de los 
ejercicios, se puede interponer recurso de 
reposición, dentro del plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el BOI.K-
TIN OFICIAL de la provincia. 

Coslada, a 9 de enero de 1981.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—968) O—40.115) 

$ D. José 
9 D. a María 

17 D. 
18 — 
19 — 
20 — 
21 — 

107 — Francisco Pérez Sotoca. 
108 — Diego López Figueroa. 
109 — José Luis Gallú Hernando. 
110 —<- Francisco Javier Torres Her

nández. 
111 — Javier Martín González. 
112 — Eütimio Rubio Rosales. 
113 — José Soto Galán. 
114 — Juan Antonio Rodríguez Mo

reno. 
115 — Julio Rodríguez Moreno. 
De no formularse reclamaciones con

tra la composición del Tribunal, se se
ñala que la fecha de constitución del Tri
bunal y comienzo de los ejercicios de 
la oposición será la del próximo' día 24 
de febrero, a las nueve horas, en el Sa
jón de Sesiones de la Casa Consistorial, 
quedando convocados Tribunal y oposi-

Resolución del Ayuntamiento de Cosla
da (Madrid) referente a la oposición 
para cubrir en propiedad una plaza de 
Auxiliar Administrativo. 
A los efectos de lo dispuesto en el ar

tículo quinto, apartado segundo, de la 
Reglamentación General para el ingreso 
en la Administración Pública de 27 de 
junio de 1968, se declara definitiva la 
lista provisional de admitidos y excluí-
dos a -la oposición para cubrir en pro
piedad una plaza de Auxiliar Adminis
trativo, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, por no haberse formula
do ninguna reclamación contra la misma, 
y que queda como sigue: 

Admitidos 
D. a María José Miró López. 
— Sacramento Peral Fernández. • 
— María Estrella Martín Zorita. 
D. José Antonio Librado Gallego. 
D.* María Pilar López Pajares de 

San Antonio. 
— María de la Paz Huerta Zorita. 
D. Fernando Zabala Berrenechea. 

8 D. a María Victoria Duchel Bulnes. 
9 — Inmaculada Alcobendas Pastor 

10 .— Asunción Castaño de Frutos. 
11 — María Emerencia de San Anto

nio Gil. , 
12 — Rosa María Velasco Martínez. 
13 D. José Antonio Peral Vega. 
14 — Francisco Javier Martínez Mar-

. tínez. 
15 D. i l Juana Silva Viña. 
16 — Rosa María Almunia Cano. 

Manuel Arias Rodríguez. 
Tomás Cuenca Juez. 
Joaquín Miguélez Suárez. 
Angel Calvo González. 
Gonzalo Muñoz Pérez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo sexto, apartado 
primero de la citada Reglamentación, y 
base quinta de la convocatoria, y a la 
vista de los comunicados remitidos 
obrantes en el expediente, la constitu
ción del Tribunal calificador será la si
guiente: 

Presidente: Don Angel Berrendero Gó
mez, Alcalde-Presidente de este ilustrí
simo Ayuntamiento; suplente, don Jo
sé Huélamo Sampedro, Teniente de Al 
calde. 

Vocales: Don Faustino Pereiro Gete, 
Secretario general del Gobierno Civil; 
suplente, don Emilio Viciana Rodríguez, 
técnico de Administración Civil. Doña 
Misericordia Tejedor Serrano, en r̂epre
sentación del Ministerio de Educación; 
suplente, doña Isabel Rodríguez Valma-
yor. Don Francisco Chorot Nogales, Se-
creario general de este ilustrísimo Ayun
tamiento. 

Secretario : t Don Angel Antonio Tos-
cano Salido, técnico de Administración 
General. 

El orden de actuación de los oposi
tores en los ejercicios que no puedan 
realizarse conjuntamente, con expresión 
del número que les ha correspondido en 
el sorteo público celebrado el día 12 de 
diciembre de 1980. es el siguiente: 

1 D. Tomás Cuenca Juez. 
2 — Joaquín Miguélez Suárez. 
3 — Angel Calvo González. 
4 — Gonzalo Muñoz Suárez. 
5 D. a María José Miró López. 
6 — Sacramento Peral Fernández. 
7 — María Estrella Martín Zorita. 

Antonio Librado C-aUeŜ  
Pilar López - Pajara 

ban Antonio. , 70-
10 — María de la Paz Hurtado 
11 D. Fernando Zabala Barreneche*-
12 D.» María Victoria Duchel w 
13 — Inmaculada Alcobendas ra 
14 — Asunción Castaño de Fruí 
15 — Rosa María Velasco Mar»^ 
16 — María Emerencia de San -

nio Gil. 
17 D. José Antonio Peral V e g a

M a r -
18 — Francisco Javier Martínez 

tínez. 
19 D.a Juana Silva Viña. 
20 — Rosa María Almunia Can • 
21 D. Manuel Arias Rodríguez- A 

De no señalarse reclamaciones ] a 

la composición del Tribunal, se 
que l a fecha de constitución del ^ j , 
nal y comienzo de los ejercicios ,Q 
oposición, será la del próximo a . o r a $. 
de febrero de 1981, a las nueve ^ 
en el Salón de Sesiones de la C aj£ b unal 
sistorial, quedando convocados 
y opositores admitidos. <,enera' 

Lo que se hace público para 51

 nU-a 
conocimiento, advirtiéndose que ¡ 
la expresada resolución, en lo re*»-- J o S 

Tribunal y fecha de realización o Q 

ejercicios, se puede interponer re^ujn-
de reposición, dentro del plazo d e H „ 
ce días, a partir del siguiente al B 0 . 
inserción del presente anuncio en 
LETIN OFICIAL de la provincia. 

Coslada, a 9 de enero de l"1, 

Alcalde-Presidente (Firmado). fln4l 
(O. (G. C—967) 

SAN LORENZO DEL ESC( 
Oposición a Guardias Muréft** ¡3 

Lista de admitidos y excluidos e 

oposición convocada por el muy ' gs-
Ayuntamiento de San Lorenzo ue ¡, 
corial para la provisión de P^Z3S 

Policía Municipal. 
Admitidos 

1 D. Juan José Armendáriz D1 

2 — Joaquín Asenjo Pastor. 
3 — José Luis Barrios Fernán 
4 — Elias Bejarano Lope2,

 rtte 

5 — Miguel del Castillo Vice»1 

6 — Enrique de Couto Vargas- ̂ . 
7 — Joaquín María de Couto 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

gas. 
José María García BenU0; 
Francisco García García-
José Angel Garrido Pérez-
Luis Herranz Gómez. 
Francisco Herrera Cañete. 
iris Jiménez González-
Tomás Manuel López PeTí ' 
Emiliano Martín RodnS0-
Vicente Martín Parrado. 
Alfonso Mera Cabello* 
Luis Montejo Martín. 
José Parra Mejías. 
Antonio Puertas Mor¿le^ 
Angel Sánchez Ventosin05' 

Palacios-Pedro Santiago 
Excluidos 

1 D. Martín Martín' G ° m e p i o o . 
2 — Rogelio Salinas del r 
Por exceder de la edad f»J 

base segunda de la convocar ^ ^ p i ^ 
Lo que en cumplimiento a

 2 ü O d 0 ' 

to en el artículo quinto, ^ Decreto 1411/68. de 27 dc 
cediéndose a los solicitante^ j 0 

V 
un P e V 

de reclamaciones, a tenor "~,eV ¿e * ^ 
nido, en el artículo 121 de l a "plag } 
cedimiento Administrativo, P g l d ^ í 
fillingo Al^c or,mr,nt.1í1nS deS*-1

 ,,Y quince días, computados ¡& 
guíente al de publicación d e

d e la Pf 

anuncio en el BOLETÍN OFICIA1- Ü 

vincia. j ¿e e" 
San Lorenzo del Escorial, a ¿0y 

ro de 1981.—El Alcalde ( F ^ f l . l l 1 

(G. C.-964) «>--~ 
LEGANES 

Habiendo solicitado 
G A ' 

devolución de la fianza ¿fPU 
puesta para responder de ^cafl1^ h r 

acondicionamiento d e .^né 5; a\i^. 

ce público para que en el P c\a^'' f v 
ce días puedan presentar t en pí 
por parte de quienes cvelü¿jc*t0

 f{ 

gún derecho exigible al a aL ado- - i / ^ 
razón del contrato garan* ^ ^ 

Leganés, a 20 de enero ^ 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.023) 
,40-
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO NUMERO 2 
£ Q EDICTO 

se S J l 0 s autos de juicio ejecutivo que 
^Hcia - e n e s t e Iuzgado de primera ins-
setecfp

 n u m e r o dos de Madrid, número 
ve C l e n t

n t 0 s ^einta y uno de mil nc-
Por ..<°s atenta y nueve, promovidos 
ciedad

 0 c i e dad Ibérica de Cartera, So-
í(>n F e Anónima" (SIBEC), c o n t r a 
^c ión? 1 1 1 V i l l a r Quintana, sobre recla-
pr°vide c a n t i dad , se ha acordado por 
la e n n

n ^ l a de esta fecha sacar a la ven
eno p u b l l c a y primera subasta, por tér-
dad d . i V * 0 0 días, 

como de la propie-
M a ' demandado, la siguiente:, 

bherr» m a retroexcavadora, marca "Lie-
p . modelo 921-B: 

v ei n t i s i f remate se ha señalado el día 
^ su ~ d e febrero, a las once horas 
^ l u ^ 0 3 1 1 3 ' en la Sala audiencia de 
> r e g i r ¿ 8 a d o ' sito en la plaza de Castilla, 

n l a s siguientes condiciones: 
$ Primera . 

Hón l r á d e tipo la cantidad de un mi-
sid0 ta Sada n t a s m i l p e s e t a s ' e n q u e h a 

No s Segunda 
i ' a d r n i t i r án posturas que no cu-

tipo s dos terceras partes de dicho 

ran> t o m a r

 T e r c e r a 

te ' ° s l ici tado^ 6 6 n l a s u b a s t a debe-
b]eci

 l a mesa C o n s i gnar previamen-
Por . l e "t 0 r w 1 J u z §ado o en el esta-
O e n t o deft n a d o « a l e f e c t o e l diez 

^ ' t i d o s 1 1 5 0 ' S Í D C U y o r e £luisito no 

C e .El r e r n a t e Cuarta 
¿Id 6 P ° d r á h a c e r s e a calidad de 

•Di] !~0 en Madr A 
V e cien-ac a c a t orce de enero de 

n c , a (Firmado) 1 ' P n m e " 
(A.—30.399-T) 

Í A D 0 NUMERO 2 
EDICTO 

V e ° d os U

d e a d ^ d e p r i m e r a instancia 
"•'I p¡ d e s u S n p „ ^ f d r i d se sigue expe
la l > tre m a

 1 0 n d e p a § o s n ú m e r 0 

"el r*enta, d ? , y u n 0 d e m i l novecien-
c>ai e l a nzó n , s A » o c i e d a d "Industrias 
!ria] J1 Madrid v ° 0 n domicilio so-
I, l oficinac J

e s t ablecimiento indus-•*̂ nas ~ o l- a acimiento inaus 
%> ] , e del r a d r n m i s t r a t i v a s en Bur 
a U t 0 ' distrito r n C r a I SanJurjo, sin nú-
^laran f e c b a ve?iSí?Co1' 6 n e l q u e P o r 

£ a í ° en e J ! ? t l u n o del actual se ha 
d e ¿ , 1 C h a entid ° d e s u s Pensión de pa-
4 < ° S c i a ^ c ° n la consideración 
H i J e l Pas i V ( í O V l S Í O n a l p o r e x c e d e r el 
í a | . o. °- a , i J ü ' v se manda convocar, 
f°P?? t endrá l f C r e e d o r e s a Junta gene-
* Sak^o, , , u § a r el día once de mar-¡a Sak^o, a \ Z b a í

 e i a í a 0 n c e de mar-
4 Wat a u dienca H ° n C e d e l a mañana, en 
5 a

a , d e c á s i f e s t e ^ ^ o , sito en 
su s

 l a disnno •: quedando mientras 
f0r W r e , P r e se n t ant C l 0 n d e I o s acreedores 
\ J Intentes el informe emitido 

l o > s al £1 e S y d e m á s documen r,. 9ÜP 'mismo. 

ântes el informe emitido 
ato r e s y demás documen

t e <toe S e h

m i s m o . 
S l , ^ edicto ° e p u b l i c o por medio del 
S o ! V e i « t i U n o

q

H

U e s e « P ^ e en Ma-
f ¡CH0 C Qenta , d e e n e r o de mil nove 

l r ^ad 0 ). 
El Secretario 

E l Juez de primera'instan-

Una mesa de despacho. Tasada en pe 
setas 5.000. 

Tres sillones. Valorados en 6.000 pese
tas. , 

Un armario librería. Tasado en 12.500 
^pesetas. 

Un cuadro sin firma, de 1 por 1,60 
metros, aproximadamente. Tasado en pe
setas 4.000. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencias de este Juzgado el día veinti
siete de marzo próximo, a las once ho
ras, en la plaza de Castilla, planta pri
mera, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de cincuenta 

y un mil pesetas, en que han sido tasa
dos pericialmente los bienes, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de ceder a ter

cero. 
Tercera 

Para tomar parte deberán los licitado-
res consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Dado en Madrid, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
diecinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado;. 

(A.—30.435-T) 

s 

(A.—30.352) 
I U 2 G A D 0 NUMERO 2 

los . EDICTO r° s? a ut 0 s ri "V" 
'tos Sc¡entno . ) U 1 C 1 ° ejecutivo nú-

' ve.ntidós de mil nove-s P° chent £ 

% a

 e n e r a l e ' p r ° m ° v i d o s r>or "Alma-
S V 0 r el P? e P a p e l - S• V , repre-
\> • A. 

Procurador señor De An-
. es. contra "Ediciones Faven-

5 2 y'n •' S e b a acordado sacar a pú-
h ¿ d de i r a subasta los bienes pro-

V ? 0 5 má demandada, siguientes: 
h %ve T T - .V M A S de escribir, una "Hispa-

Tacit". Valoradas en 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el ilustrísimo señor don Anto
nio Carretero Pérez, Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos con el número seiscientos ochenta 
y siete de mil novecientos setenta y ocho, 
a instancia de "Banco de Vizcaya, S. A." , 
contra don Mariano García Manzanedo y 
otra, sobre reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta, término de veinte días, con su 
jeción al tipo de setecientas treinta y cua 
tro mil pesetas, del piso embargado i los 
demandados en dicho procedimiento, cu 
ya descripción es la siguiente: 

Piso segundo A de la calle Abel, nú
mero 16, de Madrid, que se encuentra 
inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cinco de Madrid, al tomo 742, i o 
lio 238, finca 27.159, y cuya descripción 
es la siguiente:' 

Piso segundo A del edificio sito en Ja 
calle Abel, número 16, de Madrid, con 
una superficie de 38 metros cuadrados. 
Linderos: frente, pasillo común por eJ 
que tiene acceso y piso segundo B; de
recha, calle Abel; izquierda, patio co
mún, huecos de escalera común y pasi
llo común; fondo, con propiedad de Rar 
fael Herrero. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, primera planta, se ha señalado ci día 
ocho de abril próximo, a las diez de su 
mañana, previniendo a los licitadores: 

Oue para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Que los autos y los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
. Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia se 'expide el 
presente en Madrid, a diecisiete de enero 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—30.480) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do- Juez de primera instancia número 
tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número quinientos cuarenta y cua
tro de mil novecientos setenta y ochó, se 
tramitan autos a instancia del "Banco 
Pastor, S. A . " , representado por el Pro
curador don Jorge García Prado, contra 
don Francisco Martín Fernández y otros, 
sobre reclamación de cantidad; en los 
que, por providencia de esta fecha, se 
acordó sacar a subasta por primera vez 
los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado, que después se 
describirán; habiéndose señalado para que 
la misma tenga lugar el día veintiséis de 
mayo, a las once de su mañana, anun
ciándose mediante edictos que se publi
carán en el "Boletín Oficial del Estado", 
realizándose dicha subasta en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, de esta ca
pital: ad virtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente eh la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento efectivo del 
tipo de primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a la subasta; y 

Que los títulos de propiedad de los bie
nes-estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado para que puedan ser exa
minados por los licitadores, previniéndo
les que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, siendo los bienes que se subastan 
los siguientes: 

Piso segundo, letra B, de la casa en 
Madrid - Vicálvaro, calle de Gerardo Go-
rón, números once-trece, con una super
ficie de 70,26 metros cuadrados, y linda: 
al frente, con piso segundo, letra A, caja 
de escalera y piso segundo, letra C; al 
fondo, con la calle de Gerardo Gordón, 
y a la izquierda, con piso segundo, le
tra A. Inscrito en este Registro al folio 
97, tomo 1.062, finca número 77.473, ins
cripción segunda. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado" de esta capital, de 
esta provincia, diario "El Alcázar de esta 
capital y sitio fijo de costumbre del Juz
gado, expido y firmo el presente en Ma
drid, a quince de enero de mil novecien
tos ochenta y uno. — El Secretario (Fir
mado). — El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—30.394-T) 

JUZGADO NUMERO 3 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia número tres de Ma
drid, en resolución dictada en el proce
dimiento número once de mil novecientos 
ochenta, seguido en este Juzgado, sobre 
suspensión de pagos de la empresa "Cons
trucciones Artísticas en Madera Arpe, 
Sociedad Anónima", con domicilio social 
en esta capital, calle de Hermosilla, cien
to treinta y uno, tiene acordado hacer 
Í'iber a cuantas personas pueda interesar 
dicha resolución; que se celebró Junta 
general de acreedores el día treinta y uno 
de julio último, y con fecha quince de 
septiembre próximo pasado se dictó auto 
aprobando el Convenio que fué de acuer
do por dicha Junta, que en su parte dis
positiva es el siguiente: 

"Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se aprueba íntegramente el Conve
nio propuesto por la representación de la 
Sociedad "Construcciones Artísticas en 
Madera Arpe, S. A." , con domicilio so
cial en esta capital, calle de Hermosilla, 
número ciento treinta y uno, que com
prende los siguientes extremos: 1.° To
dos los débitos a los acreedores se pa-

| garán sin interés alguno, en su integridad, 
en los plazos y en la forma que a con
tinuación se detallan: A) Treinta días, 
contados a partir de la fecha de aproba-

• ción del Convenio:' el quince por ciento 
del importe total de los créditos. — 
B) Ciento ochenta días, siguientes a la 
aprobación del Convenio, el veinticinco 
por ciento del importe total de los crédi
tos.—C) Trescientos sesenta días, siguien
tes a la fecha de aprobación del Conve
nio, el treinta por ciento del importe to
tal de los créditos.-^-D) Setecientos vein
te días, siguientes a la aprobación del 
Convenio, el treinta por ciento del resto 
de los créditos, hasta alcanzar el importe 
total de los mismos. — 2.° Todos los 
créditos que figuran en el Balance de Si
tuación de la Sociedad y cuyo detalle se 
recoge en la Lista de Acreedores de la 
Compañía, se reputan deudas líquidas y 
vencidas en la fecha en que, respectiva
mente, consta en la mencionada relación 
de acreedores. — 3.° Con carácter subsi
diario, y para el supuesto de que la sus
pensa no atendiera cualquier clase de 
pago a que se refiere la proposición de 
Convenio contenida en el número pri
mero de esta propuesta, la suspensa 
apoderará con carácter irrevocable, a las 
fres personas físicas que desempeñen ha
yan desempeñado el cargo de Interven
tores judiciales, o, en su caso, las per-' 
sonas a su vez designadas por dichos 
Interventores judiciales, para que pro
cedan a administrar el negocio de la 
suspensa y con el producto líquido que 
obtengan pagar a los acreedores, y. si los 
intereses obtenidos por dicha adminis
tración no fueren suficientes para amor
tizar los créditos- en la forma prevista 
en el Convenio, dicha Comisión liqui
dadora procederá a enajenar, mediante 
subasta pública, o, en su caso, en la for
ma que tenga por conveniente, por los 
valores en que figuran inventariados, los 
bienes y derechos de todas clases que 
constituyen el activo de ia Sociedad, y 
con el producto de la enajenación, sa
tisfacer la totalidad de los créditos pen
dientes, reintegrado el remanente, si 
existiere, a la suspensa, o, en su caso, 
reduciendo el importe de los créditos, 
de suerte tal que cada uno de los acree
dores cobre de) total producto de la 
enajenación, la cantidad que le corres
ponda a prorrata de su crédito y con la 
reducción proporciona! que proceda. 
Una vez firme la presente resolución, se 
acordarán las resoluciones procedentes, 
librándose mandamiento por duplicado 
al señor Registrador de la provincia. 
Mercantil, a los efectos procedentes, 
dándose a la resolución la publicidad 
que se. llevó a efecto al decretar la sus
pensión dé pagos, entregándose los des
pachos al Procurador señor Corujo para 
su gestión.-—Lo proveyó y firma el ilus
trísimo señor don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado - Juez de primera ins
tancia número tres de esta capital; doy 
fe. — Antonio Carretero. - - Ante mí: 
Rafael Cañellas. (Firmados y rubrica
dos.) 

Dado en Madrid, a diez de diciembre 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.481) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado - Juez 
de primera instancia número tres de los 
de Madrid, en resolución de esta fecha, 
dictada en el expediente trescientos 
veinticinco de mil novecientos setenta 
y ocho, sobre suspensión dc pagos de 
la entidad "Garcy Española. Sociedad 
Anónima", con domicilio social en esta 
capital, .calle dc Alcalá, número once, 
tiene acordado declararla en estado de 
suspensión de pagos e insolvencia pro
visional; habiéndose señalado para " la 
celebración de la Junta general de acree
dores el día veintitrés de marzo próxi
mo, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla; lo que 
se hace saber para conocimiento de 
cuantos puedan estar interesados, qie-
dondo de manifiesto en Secretaría la re
lación de acreedores, informe de los In
terventores y demás documentos que de
termina el artículo diez-tres. 
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Dado en Madrid, a doce de enero de 
. mil novecientos ochenta y uno.—El Se

cretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.395-T) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo que se tramita en este Juzgado, bajo 
el número setecientos trece de mil no
vecientos setenta y ocho, promovido por. 
don Eugenio Pereda Pereda, contra don 
Víctor Barahona Rojo> he acordado sa
car a la venta en pública* subasta, por 
primera vez y término de veinte días, en 
lotes separados, las siguientes 

1 Fincas 
1. a Finca urbana, sita en Jadraque, 

calle Peaje, s, n, de dos plantas, con una 
superficie de ciento treinta y dos metros 
cuadrados y un patio entre este edificio 
y la finca de don Fernando Alonso, de 
once metros cuadrados, formando todo 
junto una finca de ciento cuarenta y tres 
metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sigüenza, al fo
lio 168, tomo 764, finca 4.521. 

2. * Finca urbana, sita también en 
Jadraque, en la carretera de Soria, nú
mero uno, de ciento cuarenta y tres me
tros cuadrados, que consta de una plan
ta. Inscrita en el mismo Registro, al fo
lio 84 del libro 41, tomo 764, finca 4.5-23. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, el día dieci
séis de. marzo próximo, a las once ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo de subasta para la fin

ca descrita en primer lugar él de dos mi
llones seiscientas cuarenta mil pesetas y 
para la descrita en segundo lugar el de 
un millón ochocientas cincuenta mil pe
setas. 

Segunda 
. No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo se 
ñaladc para la finca en que se desee par
ticipar, pudiendo hacerse el remate 
calidad de ceder a tercero.' 

Tercera 
Para tomar parte en.ella deberán con

signar los licitadores, previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des 
tinado a! efecto, el diez por ciento del 
tipo señalado para la finca en que se 
desee tomar parte. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
lo hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sugro-
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. ' 

Dado en Madrid, a quince de enero 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

I (A—30.413-T) 

Pedro Ramos; derecha, medianería de la I 
casa a calle Alejandro Sánchez; izquier- , 
da, finca de Baldomero Díaz y Otilio Ber-
anga; fondo, fincas de Ricardo García 

y parcela de Guzmán y Morón.--Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
cuatro de Madrid, al tomo 116, libro 507, 
folio 141, finca número 25.310. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día treinta y uno de marzo de este año, 
a las once horas, bajo las condiciones si
guientes : 

Pifmera . 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de dos millones doscientas cincuenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de man fies-
to en la Secretaría de este Juzgado, • M , . ; 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecno 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el" 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
'os mismos, sin destinarse a su extinciói 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consigna;-

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Madrid, diecinueve de enero de mil no
vecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—30.367) 

ochenta y uno.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.518) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dc hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madrid, en autos de juicio "ejecutivo 
número ciento cuarenta„de mil novecien
tos ochenta-B-uno, seguidos en, este Juz
gado a instancia del Procurador señor Oli
vares Santiago, en nombre. y representa
ción de "Banco Central", con don Enr-
lio Molina Ortega, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Casa con nave sita en Madrid, calle de 
Pedro Campos, 15.—Superficie: 283,53 
metros cuadrados.—Linda: frente, calle 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO . 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos' número 
mil doscientos sesenta-A de mil nove
cientos setenta y siete, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador se
ñor Pinto Marabotto, en nombre y re
presentación de "Iberia, Líneas Aéreas 
de España, S. A." , contra don Vicente 
Hernández Valls, en reclamación de can
tidad, se. ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez. o! 
bien embargado siguiente: 

Un vehículo marca "Seat", modelo 
131, matrícula MU-5785-F. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, planta segunda, se ha señalado el 
día veinticinco de febrero próximo, x ¡~s 
once horas de la mañana, bajo V.s con
diciones siguientes: 

Primera 
Esta subasta sale sin suieción a tipo al

guno. 
Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
lan los licitadores consignar previamen 
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, que era de doscientas 
cuarenta y tres mil setecientas cincuenta 
pesetas, sin .cuyo requisito no serán ad 
mitidos. 

Tercera 
El vehículo embargado que se subasta 

se encuentra en poder del demandado don 
Vicente Hernández Valls, que tiene 
domicilio en Murcia, calle San Pedro 
número uno. 

Dado en Madrid, para su publicr.c'.^i 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
veintidós de enero de mil novecientos 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Por el présente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número cinco 
de los de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo señalados con el núme
ro ochocientos diecisiete-G de mil no
vecientos setenta y ocho, seguidos ante 
este Juzgado a instancia de "Cía. Espa
ñola de Operativa Financiera, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor Ortiz Cañavate, contra "Le
jías La Primera, S. A ." , en reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, por tér
mino de ocho días y por el tipo de va
loración, lo siguiente: 

Dos bombas de agua para pozo. 
Dos bombas de trasiego. 
Diez depósitos de uralita. 
Un mezclador. 
Dos granceadoras de 10 CV., número 

293. 
Una pota de enfriamiento. 
Cinco armarios eléctricos o cuadro de 

mando. 
U n a máquina taladradora, marca 

"Perles". 
Una graceadora pequeña, marca "Fal-

zoni y Bo :celli"-102. 
Uq molino marca "Matéu" de 5 CV., 

tipo B-5, número 412. 
Una máquina llenadora de cabezas. 
Un depurador de aguas. 
Dos carros manipulados de carga y 

descarga. 
Valorados pericialmente en la suma 

de ciento setenta y seis mil quinientas 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, piso 
segundo, se ha señalado el día veintiséis 
de febrero próximo, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del tipo 
de valoración, sin cuyo requisito no se
rán admitidos en el remate. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mis
mo. 

Dado en Madrid, a quince de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera Instancia (Firmado). 

(A.—30.402-T) 

P. 

del Estado de Las Palmas a ^ J ^ v V 
pertenece también al señor t r 0za 
ra. También tiene en su inten ^ » u 

da de terreno, que fué vendida 
con t a 4 aufl 

ente 
palmaS 

^ur con ia carretera «~ - , s^P^Í 
Telde. —Título: Resultante de ¡zada 

Palmas Tívoli, S. A. 
bien linda por todo sus 
que separada en parte por 
Sur • con la carretera de L a s ^ / ¡egreg3' 

rumbos» y 
Naciente I 

ción practicada en e s c n t ! * r a

A r U c a s áf 
por el Notario que fué de * d ¡ e Z de 
Francisco Duque Calderón, t e r¡ta,-
octubre de mil novecientos Reg,s-

- - . . pn ei *tt cuatro. Inscrita la hipoteca en v u w u w , i i u u i i a i a — Q (Je I 

tro de la Propiedad número un ^ df 
Palmas, al folio 82 del l l t > r ° ftnCa nu' 
Ayuntamiento de Las Palmas, 
mero 11.162, inscripción terce 

Se hace constar que la hipd i e 

tituída se extiende a cuanto o ¿iet 
los artículos ciento nueve y c a 
y, en su virtud, de pacto exp ^ ^ 
que señala el artículo tercero^ ^ c i e f l-
limitaciones que las señaladas ca rja-
to doce, todos de la ley H'-Pu

 r¿ 
Para cuya subasta, que se ce A c ¿ri

la Sala audiencia de este Juzgau 
mera instancia número cinco sCguJ 
sito en la plaza de Castilla, pi ' 0 d« 
do, se ha señalado el día ve»m y üflo. 
marzo de mil novecientos o C ^ o n dic ' 0 ° e 

a las doce horas, bajo las 
siguientes: 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic 
tada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de primera instancia número 
cinco de Madrid, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se 
guidos en este Juzgado con el número 
setenta y cuatro de mil novecientos se
tenta y ocho-E, a instancia del Procu
rador señor Lanchares, en nombre y re 
presentación de "Ingersoll-Rand, Socie 
dad Anónima", con don Bernardino Co 
rrea Viera, sobre efectividad de un prés 
tamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por se 
gunda vez y término de veinte días, la 
siguiente: 

"Finca resto sita en el lugar que lla
man "Cañada de la Greda" y también 
"La Laja", término de Las Palmas de 
Gran Canaria, que mide treinta y siete 
hectáreas y cuarenta y un áreas. Linda: 
Norte, la carretera de Las Palmas a Tel 
de y el barranquillo del Salto del Ne 
gro; Oeste, dicho barranquillo y cami 
no de Telde; Este, carretera de Las Pal 
mas a Telde, y Sur, con terrenos de he 
rederos de Victoriano Pérez Medina 
Tiene en su interior finoja, con la que 
linda por todos sus rumbos, aunque se
parada por Sur y Oeste con la carretera 

de P f p o r 

Primera 
Servirá de tipo para esta 

de cuarenta y cinco millones -
a que asciende el setenta y c j a prr 

ciento del tipo que sirvió P a r a

 o S tu^ 
mera subasta, no admitiéndose V 
que no cubran dicha cantidad-

Segunda ¿ebt' 
Para tomar parte en la a ú s ^ l ^ ' 

rán los licitadores consignar P1 j ¿,e* 
te en la Secretaría del Juzgado ^ 
por ciento de dicho tipo, sin cuy 
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación cUj¡t 

gistro, a que se refiere la re*1

 ¿ e I» 
del artículo ciento treinta .' ü r

n e S t ° f 
ley Hipotecaria, estarán de mam ^ li
la Secretaría; se entenderá qu e

 t j rul» 
citador acepta como bastante s t* 

avarm* ier<. 
los nu r 

ción y que las cargas o ha1-
tenores y los preferentes, si 1 .( 

al crédito que reclama el a , joSe 

nuarán subsistentes, entend¿e^ § l 
d i é n ^ b r " ' 

tin5' el rematante los acepta y Q u e

 J o S 

gado en la responsabilidad de g l pr 
mos, sin destinarse a su'exti.nci 
ció del remate. 

, Cuarta c0° < 
El precio del remate deberá ^ 

narse dentro de los ocho días > ̂  J 
a la aprobación del mismo, & a te 
podrá efectuar en calidad de ce» 

. d* cero. 
Dado en Madrid, a doce de^- j 

mil novecientos ochenta Y ivia&-SlN 
E 1 J,^ad<>'' 

•.«ir» 
Secretario (Firmado). 
Juez de primera instancia 

(A 

JUZGADO N U M E * 0 5 

EDICTO h 0 y 
En virtud de providencia ** ^f.to 

tada por el ilustrísimo seno• ^ ^ 
do-Juez de primera instan juic'a

t¡, 1 
cinco de Madrid, en autos a ^ e j e 
cutivo número mil doscient t J y „. 
seis-A de mil novecientos se ¿ in * 
ve, seguidos en este Juzga .Xo¿tf'.d 
cia del Procurador señor ^ c i y r . i 
nombre y representación ^ i ng, c per-
"Lisbán, S. A ." , Cía. de L e

p e r fl l<? á( 

la entidad "Industrial de a C i O ^ 

Sociedad Anónima", en rec» ^ la ^ 
cantidad, se ha acordado sa 
ta en pública subasta, P o r

i entes : jo3-
los bienes embargados sigm ^Q¿¿o ^ 

Cuarenta cajas de friso. d rad<J 
conteniendo 30 metros cu.* ¿rzó"i¿° 
caja, o sea, 1.200 metros c # 

Dieciocho cajas de tn ^ n. 
1452, conteniendo cada f) pT' 
cuadrados, o sea, 540 metro , e 0 ^ 

Dieciséis cajas de f r J S ° ; i a l ^ V ' 
1153, conteniendo cada ca) 
tros cuadrados, o sea. * l _ 
drados. 

Diez cajas de friso del nu me»a 
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^ D 0 S ' O s°ea C a ?nn C a J a 3 0 m e t l O S c u a 

4 t C 3 j a s de fri m e t r ° S 

7ule&ienda m s o d e l número 1354, 
S-' ° sea ^ C a j a 3 0 m e t r 0 s cuadra 0 cho 180 metros cuadrados. 

2 ' c ° n t e n r l í e f r i s o d e l número 1152 
> d o s 0

e n d o c a d a caja 19,5 metros 
* .°VeMa r.. S e a ' l 5 6 metros cuadrados. 
?rí t l n tos m-i ? d e f r i s o s > también < 
° * e t r 0 s ^ e l o s - c °n 

tr<* o,.:°S ^adrados. 
P i a d o s . 

emenao caaa caja 
o sea, 2.700 me-

t- S a I a ° a u H ; S U b a S t a ' 9 u e s e celebrará en 

u. ' . sito J T l a , n u mero cinco de Ma 
efnJa

 P l a Z a de Castilla, "se" "ha 
las o n . r l c i o c h o

 d e marzo P r ° -
V s ¿ e n T h o ^ b a ] o " h s ^ ites: 

j Servirá ^ Primera 
' c ^atL d e «P* "'enta- ° C l e nt Para esta subasta el 

«e sesenta l n t a y s e i s m i l <*u[-
cer P O s t ura s n, p e s e t a s < no admitiéndo-

S ^rtes S ! , n ° C u b r a n l a s d ° s ter-mismo. 
5 del 

Segunda 
te o licitado e n l a misma debe 
Por I a Secri*6? C O n s i § n a r previamen 
q ^ ? e « o S K S d e l luzgado el d 

'Sito íez d J • — J L 
n o s e r á r t i p o ' s i n c u y ° r e 

i e r a n admitidos. 
Los 

>fi C n Pode ? l S e s u b a s t a n se encuen-
u L 3 p'nto í,8.°' e n I a carretera de 

* , 0 ^ M'JÚímetTO ^5. Parla. 
di B ° Í - E T I M ' P a r a ' s u publicación 
S u e v T n F I C I A L d e 1» och»- e de 

Tere era 

a ¿ C T ^ i d ' Para 
tos 

'"sta 
lrmado) 

provincia 
enero de mil novecien-

^ 0 ) —EÍ~ M a

U n ° " ~ E l Secretario (Fir-
Q C i a ÍFirm T t r a d ° - T u e z d e 

primera 

I U ZCA1 

(A.—30.347) 

i). 
D 0 NUMERO 7 

d I o s é G IK E D , C T O 

s j í u e z deC U R °mano, Magistra-
d e M a d í ! ? i n s t a n c i a n u m e ro 

lo^sn?* 6 ' q u e s e expide cum-
* í v i n « a £ S t o . P ° r el' Juzgado de 
treinVy en ' a numero siete de Ma-
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1. En el lateral derecha de la planta só
tano se encuentran los fosos del ascen
sor del portal número 1. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad de 2,1610 por 
100 en relación con la total del edificio 
y del 12,0939 respecto de la totalidad 
de los locales. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, al folio 32 del tomo 
1.816, libro 767 de Almería, 320 de la 
sección primera, finca 36.367, inscrip
ción primera. 

Su 'precio para subasta es de cuatro 
millones quinientas mil pesetas. 

3.a Local comercial número 8 del edi
ficio denominado "Palamós", formado 
por un hueco diáfano con acceso por 
calle de nuevo trazado, y situado en la 
planta baja del edificio y comunicado 
interiormente con la de sdtano. Tiene 
una superficie total de 146 metros cua
drados, distribuidos 49 metros en planta 
baja y 97,en planta de sótano, y linda: 
por el frente, con la calle de nuevo tra
zado y el sótano con calle de nuevo 
trazado y aljibe; por el fondo, con me
dianería de Minas de Alquife; por la 
izquierda, con portal número 2; el só
tano linda con local número 7 y fosos 
del ascensor del portal número 2, y de
recha, con local número 9. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad del 1,0212 por 
100 en relación con la totalidad del edi 
ficio y del 5,7143 respecto a la totali 
dad de los locales. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 42 del tomo 1.816' 
libro "67 de Almería, '320 de la sección 
primera, finca 36.377, inscripción pri
mera. 

Su precio para subasta es de dos mi
llones ciento cincuenta mil pesetas. 

4.a Local comercial número 9 del edi
ficio denominado 'Talamos", formado 
por un hueco diáfano con aceso por ca
lle de nuevo trazado y situado en la 
planta baja del edificio y comunicado 
interiormente con la del sótano. Tiene 
una superficie total de 210 metros cua
drados, distribuidos en 96 metros cua
drados en planta baja y 114 metros cua
drados en planta de sótano, y linda: 
frente, con calle de nuevo* trazado; fon
do, con medianería de Minas de Alqui
fe; por la izquierda, con local número 
8, y derecha, con local número 10. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad del 1,4689 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio y del 8,2193 respecto dte la totali
dad de los locales. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 44 del tomo 1.816. 
libro 767 de Almería, 320 de la sección 
primera, finca 36.379, inscripción pri
mera. 

Su precio para subasta es de tres mi
llones cuatrocientas noventa mil pesetas. 

5.* Local comercial número 10 del 
edificio denominado "Palamós". formado 
por un hueco diáfano con acceso por 
calle de nuevo trazado y situado en plan
ta baja del edificio y comunicado inte
riormente con la de sótano. Tiene una 
superficie total de 204 metros cuadra
dos, distribuidos 93 metros cuadrados 
en planta baja y 111 metros cuadrados 
en planta de sótano, y linda: frente, con 
calle de nuevo trazado: por el fondo, 
con medianería de Minas de Alquife: 
por la izquierda, con local número 9, y 
derecha, con locales números 11 y 13. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad del 1.4269 por 
100 en relación cop la totalidad del edi
ficio y del 7,9843 respecto dte la totali
dad de los locales. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 46 del tomo( 1.816. 
libro 767 de Almería. 320 de la sección 
primera, finca 36.381. inscripción pri
mera. 

Su precio para subasta es de tres mi
llones cuatrocientas noventa mil pesetas. 

6.a Local comercial número 13 del 
edificio denominado "Palamós", formado 
por un hueco diáfano con acceso por 
calle en -proyecto y está situado en la 
planta baja del edificio y comunicado in
teriormente con la de sótano. Tiene una 
superficie total de 171 metros cuadrados, 

! distribuidos 75 metros cuadrados en plan-
{ ta baja y 96 metros cuadrados en plan
ta de sótano, y linda: por el frente, con 

local número 11 y local nümero 12; por 
el fondo, con medianería de Minas de 
Alquife; por la izquierda, con local nú
mero 10, y por la derecha, con calle en 
proyecto. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad del 1,1961 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio y del 6,6928 respecto de la totali
dad de los locales. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Almería, folió 52, tomo 1.516, libro 
767 de Almería, 320 de la sección pri
mera, finca 36.387, inscripción primera. 

Su precio para subasta es de dos mi
llones novecientas mil pesetas. 

7.a 63.—Piso primero letra A del por
tal número 2 del edificio denominado "Pa
lamós". situado en la planta primera, sin 
contar la baja; compuesto de vestíbulo, 
salón-comedor, cinco dormitorios, baño, 
dos aseos, cocina, oficio, tendedero y te
rraza. Tiene una superficie total de 128 
metros 13 decímetros cuadrados, y linda: 
frente, con la calle de nuevo trazado, co
rredor del portal número 2 y piso pri
mero B del mismo portal; forfdo, con 
medianería de Minas de Alquife; izquier
da, con patio posterior y piso primero B 
del mismo portal, y derecha, con calle en 
proyecto. 

Le corresponde una cuota de participa
ción en la propiedad del 0,8962 por 100 
en relación con la totalidad del edificio, 
de 1,0913 respecto a la totalidad de las 
viviendas y del 2,0535 sobre las viviendas 
del portal de que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Almería, folio 152 del tomo 1.816, l i 
bro 767 de Almería, 320 de la stecion 
primera, finca 36.487, inscripción pri
mera. 

Su precio para subasta es de dos mi
llones de pesetas. 
* 8* 69.—Piso segundo letra A del por
tal número 2 del edificio denominado "Pa
lamós", situado en la planta segunda, sin 
contar la baja; compuesto de vestíbulo, 
salón-comedor, cinco dormitorios, baño, 
dos aseos, cocina, oficio, tendedero y te
rraza. Tiene una superficie total de 128 
metros y 13 decímetros cuadrados, y lin
da: al frente, con calle de nuevo trazado, 
corredor del portal número 2 y piso se
gundo B del mismo portal; fondo, con 
medianería de las Minas de Alquife: 
izquierda, con patio posterior, corredor 
y piso segundo B del mismo portal, y 
derecha, con calle en proyecto. 

Le corresponda una cuota de partici
pación en la propiedad del 0,8962 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio, 1,0913 por 100 respecto de la to
talidad de la vivienda del mismo y del. 
2,0535 por 100 sobre las viviendas del 
portal del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 164 del tomo, 1.816, 
libro 767 de Almería, 320 de la sección 
primera, finca 36.499, inscripción prime
ra. 

Su precio para subasta es de dos mi
llones de pesetas. 

9.a 75.—Piso tercero letra A del por
tal número 2 del edificio denominado 
Palamós", situado en la planta tercera, 

sin contar la baja; compuesto de vestí
bulo, salón-comedor, cinco dormitorios, 
baño, dos aseos, cocina, oficio, tende
dero y terraza. Tiene una superficie de 
128 metros y 13 decímetros cuadrados, 
y linda: al frente, con calle de nuevo 
trazado, corredor del portal número 2 
y piso tercero B del mismo portal; fon
do, con medianería de las Minas de A l 
quife; izquierda, con patio posterior, co
rredor y piso tercero B del mismo por
tal, y derecha, con calle en proyecto. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad del 0,8962 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio, 1,0913 por 100 respecto a la to
talidad de las viviendas del mismo y del 
2,0535 por 100 sobre las viviendas del 
portal del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propie-
da'd de Almería, folio 176 del tomo 1.816, 
libro 767 de vAlmería, 320 de la sección 
primera, finca 36.511, inscripción pri
mera. 

Su precio para subasta es de dos mi
llones de pesetas. 

10. ' 99.—Piso séptimo letra A del 
portal número 2 del edificio denominado 
"Palamós", situado en la planta séptima, 
sin contar la baja; compuesto de-vestí

bulo, salón-comedor, cinco dormitorios, 
baño, dos aseos, cocina, oficio, tende
dero y terraza. Tiene una superficie to
tal de 128 metros y 13 decímetros cua
drados, y linda: al frente, con calle de 
nuevo trazado, corredor del portal nú
mero 2 y piso séptimo B del mismo por
tal; fondo, con medianería de las Minas 
de Alquife; izquierda, con patio poste
rior, corredor y piso séptimo B del mis
mo portal, y derecha, con calle en pro
yecto. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad del 0,8962 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio, 1,0913 por 100 respecto de la to
talidad de las viviendas del mismo y del 
2,0535 por 100 sobre las viviendas deí 
portal del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 224 del tomo 1.816,. 
libro 767 de Almería, 320 de la sección 
primera, finca 36.559, inscripción prime
ra. 

Su precio para subasta es de dos mi
llones de pesetas. 

11. 105.—Piso octavo letra A der 
portal número 2 d e l edificio deno
minado "Palamós", sito en la plan
ta octava, sin contar la baja, com
p u e s t o de vestíbulo, salón - comedor* 
cinco dormitorios, baño, dos aseos, co
cina, oficio, tendedero y terraza. Tiene, 
una. superficie total de 128 metros y 13 
decímetros cuadrados, y linda: al frente, 
con calle de nuevo trazado, corredor del 
portal número 2 y piso octavo B del 
mismo portal; fondo, con medianería de 
las Minas de Alquife; izquierda, con pa
tio posterior, corredor y piso octavo B 
del mismo portal, y derecha, con calle 
en proyecto. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad del 0,8962 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio, 1,0913 por 100 respecto de la to
talidad de las viviendas del mismo y del 
2,0535 por 100 sobre las viviendas del 
portal del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Almería, folio.236 del tomo 1.816, 
libro 767 de Almería, 320 de la sección 
primera, finca 36.571, inscripción prime
ra. 

Su precio para subasta es de dos mi
llones de pesetas. 

12/ 111.—-Piso noveno letra A del 
portal número 2 del edificio denominado 
"Palamós", situado en la planta novena, 
sin contar la baja; compuesto de ves
tíbulo, salón-comedor, cinco dormitorios, 
baño, dos aseos, cocina, oficio, tende
dero y terraza. Tiene una superficie to
tal de 128 metros y 13 decímetros cua
drados, y linda: al frente, con calle de 
nuevo traz,ado, corredor del portal nú
mero 2 y piso noveno B del mismo por
tal; fondo, con medianería de las Minas 
de Alquife; izquierda, con patio poste
rior, corredor y piso noveno letra B del 
mismo portal, y dereoha, con calle en 
proyecto. 

Le corresponde una cuota de .partici
pación en la propiedad del 0.8962 por 
100 en relación'con la totalidad del edi
ficio, 1.0913 por 100 respecto de la to
talidad de las viviendas del mismo y del 
2,0535 por 100 sobre las viviendas del 
portal de que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propie- • 
dad de Almería, folio 248 del tomo 1.816, 
libro 767 de Almería, 320 de la sección 
primera, finca número 36.583, inscripción 
primera. 

Su precio para subasta es de dos mi
llones de pesetas. 

13, 120.—Piso ático letra D del por
tal número 2 del edificio denominado 
"Palamós' !, situado en la planta décima, 
sin contar la baja; compuesto de ves
tíbulo, salón-comedor, dos dormitorios, 
cocina, baño y terraza. Ocupa una su
perficie total de 118 metros 55 decíme
tros cuadrados, y linda: al frente, calle 
de nuevo trazado: fondo, corredor del 
portal 2; izquierda, ático E del portal 2, 
y derecha, ático C del portal 2. De dicha 
superficie corresponden 20 metros 86 
decímetros cuadrados a la terraza y 68 
metros y 12 decímetros cuadrados a la 
vivienda. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad del 0,5525 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio, del 0,6725 por 100 respecto de la 
totalidad de las viviendas del mismo y 
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del 1,2550 sobre las viviendas del portal 
del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 17 del tomo 1.817, 
libro 768 de Almería, 321 de la sección 
primera, finca número 36.601, inscripción 
primera. 

Su precio para subasta es de un mi
llón ciento cincuenta mil pesetas. 

14. 66.—Piso primero letra D del 
portal número 2 del edificio denomina
do "Palamós", situado en la planta pri
mera, sin contar la baja; compuesto de 
vestíbulo, salón-comedor, cuatro dormi
torios, baño, aseo, cocina y terraza. Ocu
pa una superficie total de 103 metros 
y 67 decímetros cuadrados, y linda: al 
frente, con calle de nuevo trazado, piso 
primero C del portal 2 y primero E del 
portal 2; fondo, corredor del portal 2; 
izquierda, piso primero B del portal 2, 
y derecha, piso primero C del portal 2. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad de 0,7252 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio. 0,8829 por 100 respecto-de la to
talidad de las viviendas del mismo y del 
T.6615 por 100 sobre las viviendas del 
portal del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Almería, folio 158 del tomo 1.816, 
libro 757 de Almería, 320 de la sección 

. primera, finca 36.493. inscripción prime
ra. , 

Su precio para subasta es de un mi
llón seiscientas sesenta mil pesetas. 

15. 78. — Piso tercero letra D del 
portal número 2 del edificio denominado 
"Palamós", situado en la planta tercera, 
sin contar la baja; compuesto de .vestí
bulo, salón-comedor, cuarto, digo, cua
tro dormitorios, baño, aseo, cocina v te
rraza. Ocupa una superficie total de 103 
metros y 67 decímetros cuadrados, y lin
da : al frente, con calle de nuevo traza
do, piso tercero letra C del portal 2 y 
portal E del portal 2; fondo, corredor 

100 en relación con la totalidad del edi
ficio, 0,8829 por 100 respecto de la to
talidad de las viviendas del mismo y del 
1,6615 por 100 sobre las viviendas del 
portal del que forma parte.' 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 5 del tomo 1.817, 
libro 768 de Almería, 320 de la sección 
-primera, finca 36.589, inscripción prime
ra. 

Su precio para subasta es de un mi
llón seiscientas sesenta mil pesetas. 

18. 65.—Piso primero letra C del 
portal 2 del edificio denominado "Pa
lamós", situado en la planta primera, sin 
contar la baja; compuesto de vestíbulo, 
salón-comedor, cuatro dormitorios, baño, 
aseo, cocina, oficio y terraza. Ocupa una 
superficie total de 96 metros y 98 decí
metros cuadrados, y linda: al frente, ca
lle de nuevo trazado; por el fondo, co
rredor del portal 2 y piso primero D del 
portal 2; por la izquierda, con piso pri
mero D del portal 2. y por la derecha, 
con piso primero B del portal 2. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad del 0,6784 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio, 0,8260 por 100 respecto de la to
talidad de las viviendas del mismo y del 
1.5542 por 100 sobre las viviendas del 
portal del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 156 del tomo 1.816, 
libro 767 de Almería. 320 de la sección 
primera, finca 36.49], inscripción pri
mera. 

Su precio para subasta es de un mi
llón quinientas diez mil pesetas. 

19.^-68. — Piso primero letra F del 
oortal 2 del edificio denominado "Pala
mós". situado en la planta primera, sin 
contar la baja: compuesto de vestíbulo, 
salón-comedor, .cuatro dormitorios, baño, 
aseo, cocina, oficio y terraza. Ocupa una 
superficie total de 98 metros y un decí
metro cuadrado. Linda: por el frente. 

del portal 2: izquierda, piso tercero E { calle de nuevo trazado y piso primero A 
piso tercero C del portal 2, y derecha 

del portal 2. 
Le corresponde una cuota de la par

ticipación en la propiedad del 0,7252 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio, 0,8829 respecto de la totalidad de 
las viviendas del mismo y de! 1,6615 por 
100 sobre las viviendas del portal del 
que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 182 del tomo 1.816, 
libro 767 de Almería. 320 de la sección 
primera, finca 36.517, inscripción prime
ra. 

Su precio para subasta es de un millón 
seiscientas sesenta mil pesetas. 

16. 102. — Piso séptimo letra D del 
portal número 2 del edificio denomina
do "Palamós", situado en la planta sép
tima, sin contar la baja; compuesto de 
vestíbulo, salón-comedor, cuatro dormi
torios, baño, aseo, cocina y terraza. Ocu
pa una superficie total de 103 metros 
y 67 decímetros cuadrados, y linda: al 
frente, con calle de nuevo trazado, piso 
séptimo C del portal 2 y séptimo E del 
portal 2; fondo, corredor del portal 2; 
izquierda, piso séptimo E del portal 2, 
y derecha, piso séptimo C del portal 2. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad del 0.7252 por 

• 100 en relación con la totalidad del cdi 
ficio. 0,8229 por 100 respecto de la to 
talidad de las viviendas del mismo y del 
1,6615 por 100 sobre .las viviendas del 
portal del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 230 del tomo 1.816 
libro 767 de Almería, 320 de la sección 
primera, finca 36.565. inscripción prime
ra. 

Su precio para subasta es de un mi 
llón seiscientas sesenta mil pesetas. 

17. 114.— Piso noveno letra D del 
portal 2 del edificio denominado "Pa 
lamós". situado en la planta novena, sin 
contar la baja; compuesto de vestíbulo 
Sídón-comedOr, cuatro dormitorios, baño 
aseo, cocina y terraza. Ocupa una su 
perficie total de 103 metros y 67 decí 
metros cuadrados, y linda: al frente, con 
calle de nuevo trazado, piso noveno 
del portal 2 y piso noveno E del porta 
2; fondo, corredor del portal 2: izquier 
da. piso noveno E del portal 2, y dere 
cha. piso noveno C del portal 2. 

Le corresponde. una cuota de partici 
pación en la propiedad del 0.7252 por 

del portal 1: fondo, patio posterior: iz
quierda, piso primero A del portal 1. y 
derecha, corredor del portal 2 y piso É 
del portal 2. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad del 0,6856 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio, 0.8347 por 100 respecto de la to
talidad de las viviendas del mismo y del 
1.5708 por 100 sobre las viviendas del 
portal del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 162 del tomo 1.816. 
libro 767 de Almería. 320 de la sección 
primera, finca 36.497, inscripción pri
mera. 

Su precio para subasta es de un mi
llón quinientas diez mil pesetas. 

20. 74. — Piso segundo letra F del 
portal 2 del edificio denominado "Pala
mós", situado en la planta segunda, sin 
contar la baja; compuesto de vestíbulo, 
salón-comedor, cuatro dormitorios, baño, 
aseo, cocina, oficio y terraza. Ocupa una 
superficie total de 98 metros y un decí
metro cuadrado. Linda: por el frente, 
con-calle de nuevo trazado y piso según 
do A del portal 1; fondo, patio poste
rior; izquierda, piso segundo A del por
tal 1, y derecha, corredor del portal 2 
y piso segundo E del portal 2. 

Le corresponde una cuota de partici 
pación en la propiedad del 0,6856 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio. 0,8347 por 100 respecto de la to
talidad de las viviendas del mismo y del 
1.5708 por 100 sobre las viviendas del 
portal del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Almería, folio 174 del tomo 1.816, 
libro 767 de Almería. 72 de la sección 
primera, finca 36.509. inscripción pri
mera. 

Su precio para subasta es de un mi
llón quinientas diez mil pesetas. 

21. 76.— Piso tercero letra B del 
portal 2 del eficio. digo, edificio, deno
minado "Palamós". situado en la planta 
tercera, sin contar la baja: oompuesto 
de vestíbulo, salón-comedor, cuatro dor
mitorios, baño, aseo, cocina, oficio y te
rraza. Tiene una superficie total de 98 
metros 99 decímetros cuadrados. Linda: 
frente, calle de nuevo trazado; fondo, 
corredor del portal 2 y piso tercero A 
del portal 2; por la izquierda, piso ter-

- | cero C del portal 2, y derecha, piso ter
cero A del portal 2. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en- la propiedad del 0,6924 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio, 0,8431 por 100 respecto de la to
talidad de las viviendas del mismo y del 
1,5865 por 100 sobre las viviendas del 
portal del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 178 del tomo 1.817, 
libro 767 de Almería, 320 de la sección 
primera, finca 36.513, inscripción pri
mera. 

Su precio para subasta es de un mi
llón quinientas diez mil pesetas. 

22. 77. — Piso tercero letra C del 
portal 2 del edificio denominado "Pala
mós", situado en la planta tercera, sin 
contar la baja; compuesto de vestíbulo, 
salón-come'dor, cuatro dormitorios, baño, 
aseo, cocina, oficio y terraza. Ocupa una 
superficie total de 96 metros y 98 decí
metros cuadrados. Linda: al frente, calle 
de nuevo trazado; por el fondo, corre
dor del portal 2 y piso tercero D del 
portal 2; por la izquierda, con piso ter
cero D del portal 2, y por la derecha, 
con piso tercero B del portal 2. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad del 0,6784 por. 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio, 0.8260 por 100 respecto de la to
talidad de las viviendas del mismo y del 
1,5542 por 100 sobre las viviendas del 
portal del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 180, tomo 1.816, 
libro 767 de Almería, 320 de la sección 
primera, finca 36.515, inscripción prime
ra. 

Su precio para subasta es de un-mi
llón quinientas diez mil pesetas. 

23. 79. — Piso tercero letra E del 
portal 2 del edificio denominado "Pala
mós", situado en la planta tercera, sin 
contar la baja; compuesto de vestíbulo, 
salón-comedor, cuatro dormitorios, baño, 
aseo, cocina, oficio y terraza. Ocupa una 
superficie total de 97 metros y 49 decí
metros cuadrados. Linda: frente, calle de 
nuevo trazado; fondo, corredor del por
tal 2 y piso tercero D del portal 2; iz
quierda, piso tercero F del portal 2, y 
derecha, piso tercero D del portal 2. 

Le corresponde una cuota de partici 
pación en la propiedad del 0,6819 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio. 0,8303 por 100 respecto de la to
talidad de las viviendas del mismo y del 
1,5624 por 100 sobre las viviendas del 
portal de que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Almería, folio 184, tomo 1.816, l i 
bro 767 de Almería, 320 de la sección 
primera, finca 36.519, - inscripción pri
mera. 

d e P a rtici' 
Le corresponde una cuota ^ 4 p 0 r 

pación en la propiedad del : . . } edi-
100 en relación con la totalizo ^ ^ 
ficio, 0,8431 por 100 respecto a y d e 

talidad de las viviendas del m» d e l 
1,5865 por 100 sobre las vivien 
portal del que forma parte. propie/ 

Inscrito en el Registro de i * , 8 l 6 , 
dad de Almería, folio 190 del t o n \ e C C i ó f i 
libro 767 de Almería, 320 de * p l l -
primera, finca 36.525, inscnpc 
mera. d e u n & 

Su precio para subasta es 
llón quinientas diez mil .pesetas quiñi 

26. 85. Piso cuarto letra 
nado 

E d e l 

•pala* 
sin portal 2 del edificio denomt- t a 

mós", situado en la planta v e Stíbul° 
contar la baja; compuesto «je han0 

OcuPa 
• -¡os u 

salón-comedor, cuatro dormito^ ^ „na aseo, cocina, oficio y terraza. v-"*-* ¿eCi-
superficie total de 97 metros 4 \\e 

- J a : a c o r r e -
de nuevo trazado; por el fondo- r t 3 ! 
dor del portal, piso cuarto D de» *-•», > 
2; izquierda, cuarto F del porta 
derecha, piso cuarto D del P°r í a J ^¿i 

Le corresponde una cuota dc; PJ 0r 
pación - J - J Aol O . O 8 1 , propiedad del O.oo*' ¿¿¡. 

- , :dad ° c 

to de 
mism< 

1.5624 por ,100 sobre las vivienc 
portal del que forma parte. prop,e' 

Inscrito en el Registro de la , gi6 
dad de Almería, folio 196 del torne» ¿ n 

libro 767 de Almería, 320 de }? =» ¡|ne-
primera, finca 36.531, inscripción v 
ra. mi* 

o ilH 
ísu precio para subasta es " c 

llón quinientas diez mil pesetas. j ¿ j 
27. 86. —Piso cuarto letra UfÁ? 

portal 2 del edificio denominado $ i n 

mós", situado en la planta cua1 ^\o-

100 en relación con la totalidad "-^ * 
ficio, 0,8303 por 100 respecto y d 
talidad de las viviendas del m 0e 

contar la baja, compuesto as 
salón-comedor, cuatro dornru u 
aseo, cocina, oficio y terraza- , dec1' 
superficie total de 98 metros y^ { r e o^ 
metro cuadrado. Linda: P°r^ cl,arto 
calle de nuevo trazado y P l S

 t e r i o r ' 
del portal 1; fondo, patio P 0 * t a l 
i~\ 111A t* r\ ' ~\ nicA finrfA A Q.C1 V ,» \? quierda, piso cuarto 
derecha, corredor 
cuarto E de 

Le corresponde 

del por tal 2 y 
¡4 

portal 2. parado 
nde una cuota por ' 

ción eh la propiedad del 0.6 - e(jjfi ^ 
en relación con la totalidad a ^ f 

0,8347 por 100 respecto de la tu ? 
las viviendas del mismo y del • ¿ € \ q 
100 sobre las viviendas del por 
forma parte. 

Inscrito en el Registro 
de Almería, folio 
libro 767 de Almería 
primera, finca 

de la P ^ V 
198 del t o rnó lo* 

320 de J » ¿ P 
n e n a , - — 

36.533. insenf* 
Su precio para subasta es de un mi- i mera 

llón quinientas diez mil pesetas. 
24. 80. — Piso tercero letra F del 

portal 2 del edificio denominado "Pala
mós", situado en la planta tercera, sin 
contar la baja; compuesto de vestíbulo, 
salón-comedor, cuatro dormitorios, baño, 
aseo, cocina, oficio y terraza. Ocupa una 
superficie total de 98 metros y un decí
metro cuadrado. Linda: frente, calle de 
nuevo trazado y piso tercero A del por
tal 1; fondo, patio posterior; izquierda, 
piso tercero A del portal 1, y derecha, 
corredor del portal 2 y piso tercero E 
del portal 2. •* 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad del 0,6856 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio, 0,8347 por 100 respecto de la to
talidad de las viviendas del mismo y del 
1,5708 por 100 sobre las viviendas del 
portal del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 186 del tomo 1.816, 
libro 767 de Almería, 320 de la sección 
primera, finca 36.521, inscripción prime
ra. 

Su precio para subasta es de un mi
llón quinientas diez mil pesetas. 

25. 82. — Piso cuarto letra B del 
portal 2 del edificio denominado "Pala
mós", situado en la planta cuarta, sin 
contar la baja; compuesto de vestíbulo, 
salón-comedor, cuatro dormitorios, baño, 
aseo, cocina, oficio y terraza. Ocupa una 
superficie de 98 metros y 99 decímetros 
cuadrados. Linda: frente, calle de nue 
vo trazado; fondo, corredor del portal 2 
y piso cuarto A del portal 2; por la iz
quierda, piso cuarto C del portal 2, y de 
recha. piso cuarto A del portal 2. 

d e un 
Su precio para subasta s . 

llón quinientas diez rail P c 0 r 
28. 100. —Piso séptimo l e " P ^ 

portal 2 del edificio denomm , t i r n a. 10, 
mós", situado en la P l a n t a

 d e ves^o. 
contar la baja: compuesto i o S . 
salón-comedor, cuatro dormí QC Üpa ¡. 
aseo, cocina, oficio y terraza. ^ ^ 0 ^ 

metros cuadrados. Linda: Q ^ ° \ V 
de nuevo trazado; fondo. porta

 0r 
portal 2 y piso séptimo A ^ del v¿el 
por la izquierda, piso s é p t i ^ . ^ A 

y derecha, piso sep :. 
P ° r t a l ?. n t a de g V Le corresponde una cu°i'< ^ ¿. 

ídad del »• ¿ e \ e 

8 m e t r o s ^ dj| 

tal 2, 

pación en la propiec-
100 en relación con la tota"-- d e 

ficio. 0.8431 por 100 veS?e. ^s^0 ' 
talidad de las viviendas del ti . á J } S 

1,5865 por 100 sobre las vi 
portal del que forma P a r t e , la r \ gl*' 

Inscrito en el Registro 0 ^ 0 '..¡Z 
dad de Almería, folio 226 del $cc 
libro 767 de Almería. ^,%\, V* 
primera, finca número 3o. ^ 
ción primera. s ¿e ^ , 

Su precio para 
subasta & ¿ f l 

llón quinientas diez mil Pe- - e t r a 
29. 104. —Piso séptimo d 0 ^ 

portal 2 del edificio denom» ^ . • ,0. 
mós". situado en la planta • ^ y , , 
contar la baja: compuesto ¡0s- $ 
salón-comedor, cuatro dorm 0 c u P V i ; 
aseo, cocina, oficio y terraza; ^ $ 
superficie total de 98 ™et!r%ie. f ^ ' 

3 cuadrados. L i n d ^ p t i r n o A -í\e^. 
nuevo trazado y piso i < ' > 
tal 1: fondo, patio posten o ^ 
piso séptimo A del portal 
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Portal y piso séptimo E 

- uña cuota de partici-

del 

Pació^^pond 

tí°c?eQ Sac?ónPr0pÍedad
 d e l 0,6856" p o r 

¿JJ 0,834 rl?*CO* I a t o t a l i d a d edi-
d e l a A 1 0 0 r e s p e c t o d e l a ' O " 

Po/t°f Por ioo1VleKdaS d d m Í S m o '* d e l 

I l d e l q u 7 f ° b r e I a s ^viendas del 
A ? i t o S e í ° p r m a p a r t e -l i a r í a f

e * R e S « t r o de la Propiedad 

^ W * A & ^ d T * 1.816, 
c;ñ» a» íinrv, , e r i a - 52® de la sección 

s

n Primera n u m e r o 36.569, inscrip-

\ q u ^ e n t / , a ? S u b a s t a e s d e un mi-
p j " 106 Í . S d l e z mil pesetas. 
«5? 2 d ^ l edif ° ° C t a v o l e t r a B d e l 

CQnV s i íuado ',° d enominado "Pala-
• ^ ? r ^ baia- a p l a n t a o c t a v a , sin 
asen C O l n e d o r ' , C ° m p u e s t o d e vestíbulo, 
W r f

c ° c »na, terrUatr° d o r m i t o r i o s , baño. 
C 1 C i e total H Zn y o f i C l ° - T i e n e ""a 
^ n°S c uadí tdn C 9 8 m e t r o s v 9 9 d ecí-
Portí e V o t r a l ^ ' y U n d a : f r e n t e ' " l i e 
5 ? 2 y DÍSO D 0 ; F O N D O ' C O R R E D O R D E L 

C K ^ p?so ft°.CtaVO A d e l Portal 2; 
p-'o o c ° t

C

a

t a v o C del portal 2, y 
?*4COrresPond 3 ° A d e P ° r t a l 2 " 
'00 ¿ e * la nrLUna

 ? u o t a d e P artici-f ^ o e U e l a c i ó n r l P - e d a d d e l ° ' 6 9 2 4 P°r 
t a l i ^ l )OrC(5ooa t 0 t a H d a d d e I edÍ-'•387? de l a s

r ; ; V l u u r e sPecto de la to-
?Or í o o j ! í ! d a s . d e l mismo y del 

: ' t a l í e i ' o , 1 , ^ sobre las viviendas del 
<ta<i e n

e í°»»á parte 
J r o tA lmerf a r , e g i s t r o 

< r f de A l m ^ 2 3 - 8 - d e l tomo 1.816. 
êra. ' f>nca 

ll Pr 
°?j q u i nien tá \ A I H S u b a s t a es de un mi-

PortL'i 1 0 7 . _ p

d , e z mil pesetas. 
del edifS° ° C t a v o l e t r a C del 

c o 0 t ' S | tüad 0 P „ ,° d e n ominado "Pala-
xalón a baja- p l a n t a octava, sin 
aSe0 ° m e d o r ' r m p u e s t o de vestíbulo. 
V r f ^ n a . 0 f i V r o d°rmitorios, baño, 

S o T ^ ^ i de° y e r r a z a - ° — -
Po> deín t r a z a d o : , tal •> Portal 9 , Svo >rV: Por la • y P l s o octavo D del 
Ws* Z d e l P c ¿ t a i 2 q

7

l l i e r d a - c o n p i s o 0 C " 
U v ° B H A I ' y Por. la (derecha, 

S . n r
D

e l a c i ó n ° í , e d a d d e l 0,6784 por 
tó'!260 „ l C 0 , n

r t > totalidad del edi-

d C A l ^ e n v 1 f ^ : e g i s t r o d e la Propie-

3 ¿ r i a ' 3 2 0 d e la sección 
•5/3. inscripción pn-

metros 
upa 

y* 98 de-
1 ünda : frente, ca-

Por el fondo, co

ta 
ad A u Por inn a i m i , u U C 1 

•^42 d e las viví! A r e s P e e to de U 
? 0 : ' 100 ! n d a s d e l 

a to
tal 100 : w ' U d S oel mismo y del 

del q ü e f a

S 0 ° r e las viviendas del 
M l ^ ' n e , ^ Parte. 

h V 0 H . fo, ; , e g !fro de la Propiedad 
S Í ' d e A m 2 4 0 d e l tomo 1.816. 

sección 
'5, inscrinción nrimp-

Í ÍL5*c¡o 
32 q ü?ien t í 

inscripción prime 

í l c a s a d i ^ U b a S t a e s d ^ un 
S i ' 0 9 — p í ' Z m i l Pesetas. 
5^ l del e d i f ; ° octavo letra E del 

0,̂ a'r ? t u a d o é ^ ? d enominado "Pala-
¿ V o l ^ ' a : com p I a n t a . octava, sin 
>• co? e dor. c u ^ P U I S t ° d e vestíbulo. 
W . ° C m 3 _ U a t r o H n r m : » 

m i -

¡í e ScTJ n a - o f icS 1 ^ d o r m i t O r i o s 

lo 
k ] ^ ' j ^ t a l T v 

N ¡ V " Í to ta f^ y taraza. ° C u p a u n a 

y / metros y 49 decí-
y linda: frente, calle 

." e t 'Os C Í e totai 
í o f > v 0

U a d r a d o s . 

Ü 2« v Z 3 U i e r d a y n P l S ° ° c t a v o D d e l Por-
1 Í d e r ech a " í ! S O 0 c t a v o F del por-
Lj 3 l p i s o .octavo D del por-

^iá . C O r re , P O ] 

^ ^ t o ^ f ^ d e Partici-
C r ¡ n , -- por 

' Por ion t o t a l i d a d del edi-
4 ; e 'as v i v i i . 0 , r e s ?ecto de la to °62 

S i - viviendas del mismo y del 
¿ ¡ f 1 0 0 sobre las viviendas del 

Jkrito q u e f °rma parte. 
1 ^ AI C n e l Registro de la Propie-
fo 767

1Irjeria. folio 244 del tomo 1.816, 
^era *• e Almería, 320 de la sección 
^ * ^ c a 36.579 -
\ P r e c i o r 
R e n t a s 

inscripción prime-

un mi

l i „ 
"0N Pr e 

K 3 3 q u i nie n t a P

s

a r a subasta es de 
S i C > m ü Pesetas 
C"- s,tdel edi c ° i n

n o v e n o l e t r a B 

X u S en ° .^nominado "Pala-
C ^ o l N a ; c n ^ ¡ p l a n t a novena, sin 
V°- eo2 e d °r. c U a r P U í S t o d e vestíbulo, 

V r°* t 0 t a l de Q y » t e r r a z a - 0 c n p a una 

^ 2 , trazad

S

0.-v bnda: f rente, calle 
^ Piso nm, d o > corredor del 

"oveno A del portal 2: 

izquierda, piso noveno C del portal 2, 
y derecha, piso noveno A del portal 2. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en la propiedad del 0,6924 por 
100 en relación con la totalidad del edi
ficio, 0,8431 por 100 respecto de la to
talidad de las viviendas del mismo y del 
1,5865 por 100 sobre las viviendas del 
porta! del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 1 del tomo 1.817, 
libro 768 de Almería, 321 de la sección 
primera, finca 36.585, inscripción pri
mera. 

Su precio para subasta es de un mi
llón quinientas diez mil pesetas. 

34. 113.—Píso noveno letra C del 
portal 2 del edificio denominado "Pala-
mós", situado en la planta novena, sin 
contar la baja; compuesto de vestíbulo, 
salón-comedor, cuatro dormitorios, baño, 
aseo, cocina, oficio y terraza. Ocupa una 
superficie total de 96 metros y 9^ decí
metros cuadrados, y linda: frente, calle 
de nuevo trazado; por el fondo, corre 
dor del portal 2 y piso noveno D del 
portal 2; izquierda, piso noveno D del 
portal 2, y derecha, piso noveno B del 
portal 2. 

Le corresponde una participación en 
la propiedad del 0,6784 por 100 en re
lación con ' la totalidad del edificio, 
0,8260 por 100 respecto a la totalidad 
de las viviendas del mismo y del 1,5542 
por 100 sobre las viviendas del portal 
del que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Almería, folio 3 del tomo 1.817, 
libro 768 de Almería, 231 de la sección 
primera, finca 36.587. inscripción pri
mera. 

Su precio para subasta es de un mi
llón quinientas diez mil pesetas. 

35. 115.—-Piso noveno letra E del 
portal 2 del edificio denominado "Pala-
mós". situado en la planta novena, sin 
contar la baja: compuesto de vestíbulo, 
salón-comedor, cuatro dormitorios, baño, 
aseo, cocina, oficio y terraza. Ocupa una 
superficie total de 97 metros y 49 decí
metros cuadrados, y linda: frente, calle 
de nuevo trazado; por el fondo, corre
dor del portal 2 y piso noveno D del 
portal 2; izquierda, piso noveno F del 
portal 2, y derecha, piso noveno D del 
portal 2. . • 

La corresponde una cuota de participa
ción en la propiedad del 0.6819 por 100 
en relación con la totalidad del edificio; 
0.8303 por 100 respecto de la totalidad 
de las viviendas del mismo y del 1,5624 
por 100 sobre las viviendas del portal del 
que forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Almería, folio 7 del tomo 1.817, libro 
número 788 de Almería, 321 de la sección 
primera, finca 36.591. inscripción pri
mera. 

'Su precio para subasta es de un millón 
quinientas diez mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: Que 
para su remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día veintisiete de marzo próximo, a las 
once horas; que la subasta se celebra
rá por lotes separados, y por los tipos 
de valoración fijados en la esc.itura de 
préstamos base de los autos, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran: que 
para tomar parte en el acto deberán con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efecti
vo del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: que los títulos de 
propiedad, los autos y la certificación de 
la regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría durante las 
horas de audiencia; que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción del precio del remate, el cual podrá 
hacerse a calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a dieciséis de enero 
de mil novecientos ochenta y uno.—-El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.436-T) 

JUZGADO NUMERO 7 
E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Mag'.stra-
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número siete de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo nú
mero cuatrocientos ocho de mil. nove
cientos setenta y nueve-AM,, promovidos 
por el Procurador señor García San Mi
guel, en nombre de "Refrigeración Re
china, S. L.", contra don Francisco Pé
rez López, se anuncia la venta en púb'i-
ca subasta, por ocho días y por prime
ra vez, de los siguientes bienes: 

Dos compresores de 4 por 4 y 8 por 8, 
"MPR", con motores eléctricos trifási
cos acoplados. 

Una máquina trituradora de hielo, con 
motor eléctrico de 1,5 HP. 

Un compresor semihermético, con mo
tor de 2 HP., marca "Germetic", con cua
dro eléctrico y evaporador de camara-
tiro forjado. 

Valorado en la suma de cincuenta y 
dos mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Oue para su remate, que tendrá lu&ar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda D l ^n : : i . 
se ha señalado el día tres de marzo pró
ximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de valo
ración, no admitiéndose posturas que no 
Cubran las dos terceras partes del indi
cado tipo. 

Que para tomar parte en el acto bebe
rán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del indicado tipo, sin cuyer requi
sito no serán admitidos. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de ade
ro de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmaao).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—30.516) 

y 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez accidental dei "uzgaao ue pri
mera instancia número ocho de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo cl. 
número mil cuarenta de mil novecientos 
setenta y nueve, a instancia de "Campo-
mee. S. A." , contra don Elias Gómez 
Fuentes, vecino de Humada (Burgos), so
bre reclamación de cantidad, en los cua
les se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y por el tipo de su 
tasación, los siguientes bienes: 

F i n c a s 
1. a Tierra en Villamartín de Villadie-

o, a la Boticaria, La Cascajera, de seis 
áreas y 25 centiáreas, polígono dos, par
cela 343, que linda: Norte, Patronato 
del Hospital del Rey; Sur, Emérita Mi
llán: Este. Emérita Millán, Patronato del 
Hospital del Rey, y Oeste, Julián Barru-
sio,—Inscrita en el tomo 180 general, l i 
bro cuatro de Villamartín de Villadiego, 
folio 170, finca número 2.798, inscrip
ción segunda. 

2. a Tierra en Villamartín de Villadie
go, a El Cuerno o La Gubia, de 17 áreas 
y 50 centiáreas; linda: Norte, camino; 
Sur, Hilario Ortega; Este, Restituto Gar
cía, y Oeste, Marcial Llanillo. Polígono 
ocho, parcela 263.—Inscrita en el mismo 
tomo y libro que la anterior, al folio 176. 
finca número 2.801, inscripción segunda. 

3. a Tierra en Villamartín de Villadie
go a Olmera, San Quirós, de siete cele
mines o 21 áreas. Linda: al Norte, linde; 
Sur. cuesta; Este, Luciano García, v Oes
te, agidos. — Inscrita en el tomo 526 ge
neral; libro 12 de Villamartín de Villa
diego, al folio tres, finca número 7.243. 
inscripción primera. 

4. a Tierra en Humada a Ontañán, de 
siete celemines o 21 áreas. Linda: Norte, 
Ricardo Barusio y Aniceto García Llani
llo; Sur, Isidro Arnáiz, Esteban Millar 
y Severino Arroyo; Este, mata, mata de 

Isidro Arnáiz, y Oeste, Hilario Ortega.— 
Inscrita al tomo 186 general, libro 1¡ de 
Humada, folio 239, finca número 5.580, 
inscripción primera. 

5. a Prado en Fuenteodra a Las Pas-
tizas, de cinco celemines o 15 áreas. Lin
da: Norte, arroyo: Sur, arrovo: Este, 
Rufino Millán, y Oeste, arroyo. — Inscri
ta en el tomo 214 general, libro 13 de 
Humada, al folio 173, finca núm. 3.742, 
inscripción primera. 

6. a Huerta de secano en el casco del 
pueblo de Fuenteodra a Pueblo, polígo
no tres, parcela 48, de dos áreas y 48 
centiáreas. Linda: al Norte, camino; Sur, 
calle; Este, casa de Felipe Ramos 
Oeste, huerta de Federico Martínez. 
Inscrita en el tomo 208 general, libro 12 
de Humada, al folio 85, finca núm. 5.627, 
inscripción segunda. 

7. a Tierra en Humada a Vega Mojón, 
de dos áreas y 40 centiáreas. Linda: al 
Norte, río; Sur, linde; Este, arrovo, y 
Oeste, carretera de Villamartín. Polígono 
cuatro, parcela 259. — Inscrita en el 
tomo 626 general, libro 31 de Ahumada, 
folio 31. finca número 7.427, inscripción 
primera. ^ 

8. * Tierra en Humada o Carrizal, dc 
15 áreas. Linda: al Norte, camino; Sur. 
Rufino Millán; Este, arroyo, y Oeste, 
río. — Inscrita en el tomo 984 general, 
libro 43 de Humada, al folio 102. finca 
número 8.131, inscripción primera 

9. a Tierra en Fuenteodra a Piñones,-
de 36 áreas. Linda: al Norte, monte; 
Sur, linde; Este, herederos de Jacinto 
Alonso, y Oeste, Elias Gómez. Polígono 
cinco, parcela 94. — Inscrita en el tomo 
1.054 general, libro 48 de Humada, folio 
59, finca 9.034, inscripción primera. 

10. Tierra en Humada a Eras de San
to, de 29 áreas y 76 centiáreas. Linda: 
Norte, brezal; Sur, Elias Gómez: Este, 
brezal, y Oeste, Ceferino Ramos. — Ins
crita en el tomo^537 general, libro 27 de 
Humada, folio 71, finca núm. 7.023. ins
cripción primera. 

11. Otra en Humada a La Cuest i , de 
22 áreas y 32 centiáreas. Linda: al Nor
te, linde; Sur, linde; Este, Sabiniano Pé
rez, y Oeste, Elias Gómez. Polígono uno. 
parcela 70. — Inscrita en el mismo tomo 
y libro, al folio 73. finca número 7.027. 
inscripción primera. 

12. Otra en Humada a Traspeña. de 
27 áreas y 28 centiáreas. Linda: Norte, 
brezal; Sur, arroyo; Este, Sergio García, 
y Oeste. Polígono tres, parcela 137. — 
Inscrita en el mismo tomo y libro, al lo
bo 75, finca número 7.025, inscripción 
primera. 

13. Prado en Fuenteodra a Cubi.i. dc 
seis celemines o 18 áreas. Linda: ai Nor
te, Virginia Ortega; Sur, San Martín; 
Este, río, y Oeste, Virginia Ortega. Ins
crita en el mismo tomo y libro, al folio 
249, finca número 7.078, inscripción pri
mera, t 

14. Tierra en Fuenteodra al Polvillo, 
de nueve celemines o 27 áreas. Linda: 
Norte, arroyo; Sqr, camino; Este, Ar
turo Mediavilla, y Oeste, mata. — Inscri
ta en el mismo tomo y libro, al folio 250. 
finca número 7.079, inscripción primera 

Tasadas, respectivamente, cada una de 
las anteriores fincas en: 25.000 pesetas, 
52.500 pesetas. 52.500 pesetas. ^2.500 
pesetas, 45.000 pesetas, 160.000 pesetas. 
42.000 pesetas, 60.000 pesetas, 108.000 
pesetas, 89.280 pesetas, 66.960 pesetas, 
68.200 pesetas, 72.000 pesetas y 108.000 
pesetas, siendo el precio total de todas 
ellas la de un millón mil novecientas cua
renta pesetas (1.001.940 pesetas). 

Una cosechadora marca "Laverda" 
modelo M-132, de 4,80 metros de cortes, 
bastidor número 1130820 y motor nume
ro 6372. 

Tasada en dos millones cien mil pe
setas (2.100.000 pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día vein
tiséis de marzo próximo del presente año, 
a las once horas de su mañana; y se 
advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del tipo. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro prevenida están de manifiesto en 
Secretaría entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Oue las cargas y gravámenes anterio
res al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
subrogándose en la responsabilidad dc 
ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; y 

Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder. 

Dado en Madrid, a quince de enero de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A. —30.427'. 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de pri
mera instancia número ocho de Ma
drid. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado bajo el número 
trescientos cuarenta y cuatro de mil no
vecientos" ochenta, a instancia del "Ban
co de Crédito a la Construcción, S. A ." , 
contra don Javier Malpica Sánchez y 
otros, conforme al artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, y sobre 
efectividad de. préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y por el tipo pactado^ las 
fincas siguientes: 

Fincas sitas en Sevilla, bloque S-38 del 
Parque Alcosa, portal número siete del 
bloque número 11. 

División número 83.—Vivienda tipo C, 
puerta número recayente en cuarta planta 
alta, parte anterior izquierda, mirando a 
fachada; se compone de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina con 
galería y cuarto de aseo; comprende una 
superficie construida de 92,45 metros 

I cuadrados, y linda; frente, vuelo de los 
terrenos del propio conjunto; derecha, 
mii ando a fachada, el rellano y la esca 
lera y la v-vienda puerta 20; izquierd.i, 
patio de luces y vuelo de los citados te 
nenos, y fondo, el rellano y la escale-a 
y patio de luces.—Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero cuatro de Se 
villa, folio 112, tomo 762, libro 712, in
ca número 44.495, inscripción segunda. 

División número 88.—Vivienda tipo C, 
puerta número 24, recayente en quinta 
planta alta, parte anterior derecha, miran
do a fachada, se compone de vestíbulo, co 
medor-estar, tres dormitorios, cocina con 
galería y cuarto de aseo; comprende una 
saperficie construida de 92,89 metros cua
drados, y linda: frente, vuelo de los te
rrenos del propio conjunto; derecha, mi
rando a fachada, patio de luces y el edi 
ficio número ocho de policía; izquier
da, el rellano de escalera, hueco de as
censor y la vivienda puerta "23; fondo, 
dicho rellano, escalera y hueco del aseen 
sor, vivienda puerta 21 y patio de luces 
Inscrita en dicho Registro, folio 127, lo 
mo 762, libro 712. finca número 44.505. 
inscripción segunda. 

Tipo pactado: la primera finca en cua
trocientas ochenta mil setecientas cua 
renta pesetas (480.740 pesetas), y la se 
gunda en cuatrocientas ochenta v tres 
mil veintiocho pesejas (483.028 pesetas 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día vein
tiséis de marzo próximo del presente año, 
a las once horas de su mañana, y se ad
vierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella debe 
rán consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose postu 
ras que no cubran el mismo. 

Que los autos y las certificaciones del 
Registro prevenidas están de manifieste, 
en Secretaría, entendiéndose que todo li 
citador acepta como bastante ia titula
ción. 

Y que las cargas y gravámenes ante 
riores y los preferentes, al 'crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten 
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta, subrogándose en ia 
responsabilidad de ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de ene 
ro de mil novecientos ochenta y uno. —El 
Secretario (Firmado).—El Juez de pr:ni 
ra instancia (Firmado). 

(A.—30.510) 

JUZGADO NUMERO 10 
C E D U L A DE CITACION 

En méritos de lo acordado en el ex
pediente de liquidación de sociedad de 
gananciales que se sigue en este luz-
gado con el número treinta y dos/ciento 
ochenta y uno-A-uno, a instancias de de-
ña Concepción Navarro Vila, por medio 
de la presente se cita al esposo don ¡uan 
Manuel Orbea y García de la Noceua, 
cuyo actual domicilio se desconoce, para 
que concurra a la diligencia de formación 
del oportuno inventario de los bienes pe<-
tenecientes a la sociedad de gananciales, 
que tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez de la mañana del día doce de marzo 
del presente año. 

Madrid, diecinueve de enero de mil no
vecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

* (A.—30.522» 

Cuota: un entero 1 '.017 diez milésimas 
por 100. Inscrita la hipoteca al tomo 8Ü6, 
libro 533 de Fuencarral, folio 92, rmea 
número 29.014, inscripción sexta. 

Dado en Madrid, a veintidós de enero 
de mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado)'. 

(A.—30.520) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy. Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de "Banco Hispano Americano, S. A " 
y con el* número ochocientos noventa y 
siete de mil novecientos setenta y s.e-
te-A, contra "Promotora de Obras y ^ons-
truciones Generales, S. A." , por repro 
ducción del remate verificado el doc¡ 
de septiembre último, declarado sin efec
to, se ha acordado la venta en segunda 
y pública subasta del inmueble especii'l 
mente hipotecado propiedad de la deman
dada, que a continuación se describirá 

Se ha señalado para el remate el día 
nueve de marzo de mil novecientos ochen 
ta y uno, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de tres millones «fetecientas veinte 
mil pesetas, y no se admitirán postutv.s 
que no cubran dicho tipo, pudiendo la 
cerse el remate a calidad de ceder a í 
cero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la parte actora, continuarán' subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los husmos, sin destinarse a sr 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juzga 
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el cincuenta por ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Finca objeto de subasta 
Urbana.—Vivienda letra C, situada en 

la cuarta planta del edificio, en la se
gunda escalera, cuarto portal, segundo 
bloque de la casa números 14 y í'6, de 
la calle de Artesa de Segre, de Madrid, 
Tiene la forma de un polígono irregular 
de doce lados, y linda: por el Norte, 
con vivienda número 98 de orden, o lea, 
con vivienda letra D e n la segunda esca
lera del cuarto portal, en segundo blo
que, hueco de ascensor, meseta y hueco 
de escalera y sexto patio interior de la 
finca: al Este y Sur, con jardín de la 
finca, y al Oeste, con vivienda número 
95 de orden, o sea, con la vivienda le
tra A de la primera escalera del cuanto 
portal en bloque segundo. Ocupa una su
perficie de 143 metros 55, decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo, 
seis habitaciones, dos cuartos de baño, 
un cuarto de aseo, cocina y dos terrazas. 
Cuenta con servicios e instalaciones de 
agua corriente, agua caliente central, ca
lefacción central, luz eléctrica, gas ciu
dad, ascensor, montacargas de subida y 
bajada y antena colectiva de T. V. Como 
anejo a la vivienda le corresponde una 
plaza en el garaje común de la finca. 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número once de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil ochocientos veinticua
tro de mil novecientos ochenta, se si^ue 
a instancia de don Miguel Pérez Mar
tín, mayor de edad, soltero, labrador, con 
domicilio en Málaga, representado por el 
Procurador señor Merino Palacios, expe
diente de dominio para la reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido de 'a si
guiente: 

Rústica, una tierra donde llaman calie 
Honda, de caber siete celemi nes, equiva
lentes a 20 áreas, destinadas a era de em
parvar, linda: al Norte, la calle; el Este, 
Tomasa Martín, hoy Leandro Pérez; al 
Sur, camino de extramuros, y al Ponien
te, camino que conduce del pueblo al la
vadero, en Fuenlabrada. 

Por providencia de esta fecha se ha 
acordado citar por edictos a don Manuel 
García Escolar, titular registral y a sus 
herederos o causahabientes, por medio 
de edictos: don Valentín González Gon
zález y a sus herederos o causahabientes, 
por su ignorado paradero, y en concepto 
de personas de las que proviene la tinca, 
por edictos; a las personas ignoradas a 
las que pudiere perjudicar la inscripción 
que se pretende, a fin de que dentro del 
plazo de diez días, contados a partir de 
la publicación del presente, puedan com
parecer ante este Juzgado, sito en la pía* 
za de Castilla, tercera planta, de esta 
capital, a alegar lo que a su derecho con-
veng. 

Y para que conste y su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado"', expido el 
presente, que firmo en Madrid, a veinti
nueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). . 

(A.—30.508) 

citador acepta como bastante „ 
ción, y que las cargas o grav. 

Segunda ^ á e b e -
Para tomar parte en la m i * viam<"n' 

rán los licitadores consigna \V ¿sta-
te, en la Secretaría del Juzgado ^ j ¡ c í 

blecimiento destinado al etec > ^ Q l C-
por ciento de dicho tipo, sin 
quisito no serán admitidos. 

Tercera g t 0 en 
Los autos se hallan de man1 " ^ li

la Secretaría; se entenderá qu t j t u u 
„ vetante ta 

adh ié re los b L i b " e ! 

teriores y. los preferentes, si sUhsü> 
al crédito del actor, continua" Q Ü É 
tentes y sin cancelar, entendí^ ^tfdp 
el rematante los acepta y J U E ojiSO ĵ 
do en la responsabilidad de i - 0 $ 
sin destinarse a su extinción e 
remate. „ p r a i co1*-0' 

Y para que así conste y gen" 5 e ifl 
cimiento, expido el presente, q ^ pro 
sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L 

vincia. Madrid. , ene:0-.,. 
Dado en Madrid, a nueve a*^.£[ 5£ 

mil novecientos ochenta y u ' 
cretario (Firmado).—El Juez 
instnacia (Firmado). . 

(A--

orin1' 

.30-4;6) 

JUZGADO NUMERO l 4 

EDICTO D 0 ( 

Don Rafael Gómez-Chaparro Agua ^ r,-
trísimo señor Magistrado-ju ¿ e jvt" 
mera instancia número cato 

Hago saber: Que en 
cbn ü número quinientos och ^ ü e í \ 
de mil novecientos ochenta, se u n o 
tos del artículo ciento t r e i n t a j ^ a ^ 
la ley Hipotecaria, seguidos a " ¡ón- ¿ 1 

"Banco de Crédito a la Constru p 0 r 

ciedad Anónima", representa^ 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de los de esta capital. 
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado de mi cargo, y bajo el nú
mero novecientos sesenta y dos de mil no
vecientos setenta y siete, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de "Banco 
de Valladolid. S. A." , representado por el 
Procurador de los Tribunales don José 

^Granados Weil, contra don Gregorio Ca 
"yuela Martínez y doña María Rosa Fer 
nández Diez, en reclamación de cantidad, 
y en cuyos autos se ha acordado, en pro 
videncia de esta fecha, sacar a la v?nla 
en pública' subasta, por primera vez y lér 
mino de veinte días, los derechos de pro
piedad que dichos demandados ostentan 
sobre la siguiente finca: 

Urbana.—Piso-vivienda en planta sen 
tima, señalada con la letra B, de la calle 
de Andrés Mellado, 81, de esta capital 
(anteriormente vivienda G - 7 H del gru
po "Buen Suceso", de Madrid-Obra Sin
dical del Hogar y de Arquitectura), ex 
tensión superficial útil de 73 metros cua
drados con 49 decímetros cuadrados. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número doce de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, uno, 
tercera, se ha señalado el día ocho de 
abril próximo, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta él de 

un millón ciento cuarenta mil pesetas, en 
que han sido tasados los derechos de 
pron-edad. no admitiéndose posturas que 
no cubran los dos terceras partes de di
cho tipo. 

Procurador don Rafael OrtiZ a j es 
G e n en l u r a C t U £ £ p £ S A ) 

re-

Ferretería, S. A 
clamacióñ de crédito ~ K 

acordado sacar a la venta en 

se h i p o t e c a ^ , 
le v e l i r 

basta, por primera vez y t é / m i n o , 
te días, la finca que luego se " l 

las siguientes condiciones: 
Primera s [¿ £ 

Para la celebración de l*^%f0Í 
ha señalado el día dieciocho de ^ <i 
mil novecientos ochenta y uno, V , a íj* 
las once de su mañana, en la ] a pía* 
diencia de este Juzgado, sito en 
de Castilla, cuarta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es 

a* 

cuarenta mil seiscientas 

de sete<*V 
cuarenta^,^ 

pesetas, fijado a tal efecto en la o5tuf'1 

de préstamo, no admitiéndose Y , 
que no cubran dicha cantidad 

Tercera 
Que para tomar parte en •» 

dores Pt¡>b:. 
la 

deberán consignar los l i c l t a a , n 0
 eS r,o: 

mente, en la mesa del Juzgad"^ & T Y 
cimiento destinado al efecto, ^ Q re. 
ciento de dicha cantidad, sin 
sito no serán admitidos. 

. Cuarta 
Que los autos .v las cer 

que se refiere la regía cuarta ^pogj 
lo ciento treinta y uno de la y $ec<*^d 
ria, están de manifiesto en r 

de este Juzgado, entendiendo^^ j 
licitador los acepta como ba ^.nCj 
efectos de la titulación de a titulación e s : ^ 

La finca objeto de remau- t i ^ 
Local comercial sito en j a {^to u He Jad 

derecha de la finca en c a "„, t e l lón "Cu.i navente, sin número, en ^a ^fOS p <r 
Plaa, de ua superficie de 39» ¿ c la ¡,. 
drados, inscrita en el ^f^o 
piedad de dicha capital, ai c r o 
bro 80, folio 181, finca nu 
inscripción primera. 

Quinta 
Que las cargas o g r a v á | ^ ° h u b i f " 

res y los preferentes, si 
crédito del actor, quedaran p f e c i ¡r 
sin destinarse a su extinción ^ f e j f 
remate, y entendiéffnose °-"0gado 
te los acepta y queda su _ ,„,; 
responsabilidad de las nrnsi 

veintiún 0 ^ 
ichenta y r " l o v e e r e . . ^ ^ de 

Secretario (Firmado).— ̂ 1 J 

Dado en Madrid, a 
ro de mil novecientos och 

ra instancia (Firmado). (A-



SABADO 31 DE ENERO DE 1981 Pág. 15 

JUZGADO NUMERO 14 

4 Y l r t u d de 
EDICTO 

providencia del día de 
7 Primer P ° r e l ilustrísimo señor Juez 

íadrid e

 l n s t a n c i a número catorce de 
*?u'dos k a

 a u t o s de hipoteca naval se-
tres H d , ° el 

anc'as d e . " ° v rentos ochenta, a ins
t a s , s - A ,! n a5S_ i e r a de Expansión de 

numero ciento ochenta y 
¡f^as" d ' " u . "0 vecientos ochenta, a 
Yentas s financiera de Expansiói 
. P o r ' e i D (.FIVENTAS), representa
d o Z P l °curador 

te 
c o n t r "Pesqi 

señor Olivares ban-
" c recl a m jueras Galoter, S. A . ' , 

venta eí 5 1 0 n d e crédito, se saca a 
1 6 2 v con i P U b l l C a subasta, por segunda 
C l e n i 0 del t r e b a i a del veinticinco por 
fréstanio v t-° f Í , a d o e n i a escritura -
5»jente n a v e

C e r r n i n o de veinte días, la si 

i G a ¿ f e r £ e S ? U , e r o congelador nombrado 
a Caoitl;. ^ « o 1329, lista tercera de 

Puerto de Huelva. Con •a de ía n í a del 
e , l t r e paSpSl8u~ i entes dirriensio eslora 
ietr P-» 31,50 metros; manga, 732 

tros- V P u n t a l construcción, 3,90 me 
«Us-' ^ 0 n e l a i e total R. B., 269,54 tonela 
c°nstr, a t e r i a l d e l casco, acero; año d< 
ro s C C C l ó n d e l c a s c o , 1.974, en "Astille 
<le üJePtuno", de Valencia. Está dotado 
B. Q . , m o t ° r propulsor diesel marca " A 
75o r ' hV° 8MDXC, de 1.080 HP., < 
na, etc

P r?1'' l í neas de ejes, hélices, boci 
ca C a ' Dlspone de una planta frigorífi-
a;slami!Z d e c°ngelar ocho toneladas/día, 
de „ T n t o en ' 
•^ p 0 l 'UretJ U b o d e S a s y túneles a base 

cor?05, ete n

 e x p a n d i d <> "in "situ", fo-
tw P U e stos „ ? d o s grupos auxiliares, 

c a d a uno de ellos por un h t Qr d' 
oV* 3lo e^ a r c a;'Poyaud";"tipo"6SPZ-
í S d e 250 i r í A " 5 0 0 n P" m - y a l t e r -nas a cluiniUa , A, electrobombas, ete 
ieS'' S l s t em a a ¡T P e S C a ' Pescantes, roidi-
te ' e t c - D e , ! C l 0 n a l de pesca "tango-
vaiJ d e r r o t a j ° , a m ' e n t o s , servicios, puen 
C ? l ° . "tel 'po?". 3 1? 8 d e * litín °' telésrVf J ^ N A V C G 

aire acon-
ínstalación eléctrica 

e$ p S e cündario? e l e c t r i c o principal, cua-
O A. E J10s> etc. Su señal distintiva 

p b r e d e • 19 7 ' 4

a b anderado el 7 de sep 

se ha señalado el día 
" V ; 0 r a s de m a r z o Próximo, a las 
4e r a de estP T m a ñ a n a , en la Sala au-
S i C S ! Í l l a > de e S 2 8 ^ 0 , S i t 0 e n l a o l a z a 

t e s condí?? C a p i t a l » y r e § i r á r i l a s 
u:*-iones: 

Primera 
r iPo la Ni de 

^ > ¡ l l o n e s 

íscii tas,"11'1 tre^, 
S o C ^ t a v S e ^ t a : 

suma de treinta y 
escientas sesenta y nue-

cinco pese-
!fect 0

C l n c o p o r ciento del tipo 
1 la escritura de prés-

adnr S e g u n d a 

tip0_ m ' t irán posturas inferiores 

l i c , r ; j

p a r t e en 

sit0 ! l e nto 
no será 

Tercera 
ar 

c i t a d o r e s a 
d

d estinado 
d e dicho 

la subasta debe-
b l e c i ¡ , , l a ^esa ni? T

C O nsignar previamen-
*'^o H o Í e l lujado o en el esta-

al efecto, el diez 
a d rnitidos 

\ ^Po, sin cuyo req ui-

^ aut0 

d ^ a

S ; ; f h i p o t e C a s

l n s c r i p c í d n d 

Cuarta 
c ° « s t a * i a

C e r t i f i C a c i ó n del Registro 
l n s cnpción de dominio, 

j«"*,esto en"ey § r a v á m e n e s estarán 
S \ t 0 d o l . c i t ^ C r e t a r í a ' entendiendo-¡ta,.. su t;*.. u t aaor 

este Juzgado, y con el número ochocien 
tos diecinueve de mil novecientos ochen 
ta, se tramita juicio ejecutivo promovido 
por "Capital y Servicio, S. A." , contra 
doña Blanca María Carames Calvo, casa 
da con don Alfredo Di Filippo, de esta 
vecindad, sobre reclamación de cantidad 
en cuyo juicio por providencia de este 
día he acordado sacar a la venta en pú 
blica subasta, por primera /vez, término 
de ocho días, precio de tasación y sep 
radamente, los bienes embargados a dich. 
deudora, siguientes: 

1. Una caja registradora eléctrica 
marca "Sweda", número serie 9813-
285369-49060/063. Tasada en 25.000 pe
setas. 

2. Una cámara frigorífica de unos 3,50 
metros de largo por 2 metros de alto 
sin marca visible, con su compresor e ins 
talación completa para servicio de frío 
sin que pueda verse la marca y el nú 
mero. Tasada en 65.000 pesetas. 

Total: 90.000 pesetas. 
Para el acto del remate, que tendrá 

lugar en la Sala audiencia de este Juz 
gado, plaza de Castilla, cuarta planta, se 
ha señalado el día veintiséis^ de marzo 
próximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo de venta de esta subas

ta la suma que se expresa a continuación 
de cada bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes ; 
pudiendo hacerse a calidad de ceder e 
remate a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe 

rán consignar previamente los licitadores, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y 

Tercera 
Que los bienes que se subastan se en

cuentran depositados en poder de don 
Alfredo Di Filippo, esposo de la deudo
ra, domiciliado en avenida de Bruselas, 
setenta, tienda derecha (avícoian 

Dado en Madrid, a veintiséis de añero 
de mil novecientos ochenta y uno, para 
publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia.—El Secretario (Firmado). — FJ 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.509) 

h ânifj 

e n-e s 

titulac ion, acepta como bas-
y que las cargas* y 

si ¿ a l S - y P-ferentes, 

eNan? e l P r e c i n / ! n d e s t inarse a su 
* l a l 0 " a c p t a

d e : r e m a t e ' y que el ,.ePta y queda subrogado 
l l d a d d e los mismos; y 
Quinta 

r a hacerse a calidad de 

'sabi 

ate Pod 

a veinte de enero de 
uno.—El Se-

El Magistrado-Juez 

4 

(A.—30.472) 

A ° 0 NUMERO 16 
EDICTO 

A P a " c i o , M.gis-
V d l e c i s é i S

P J M E R A instancia del nú-
asente 'H S t a C a p i t a L 

n a go saber: Que en 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número cuarenta y nueve-de 
mil novecientos setenta y ocho, promo
vidos por la entidad "Financiera Seat, 
Sociedad Anónima", domiciliada* en Ma
drid, representada por-el Procurador Se
ñor Jimeno García, contra don Antonio 
Ouebrada Sánchez, de Madrid, Villarca-
yo, número diecisiete, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado por providen
cia de esta fecha sacar a subasta públi
ca, por primera vez, los bienes muebles 
embargados al expresado demandado, que 
son los siguientes: 

Un automóvil matrícula M-3643-BW. 
marca "Seat 131". 

Se encuentran en poder de "Talleres 
Quintero", sitos en la calle de San Patri
cio, número 2, de Madrid. 

Fueron tasados pericialmente en lá su
ma de 220.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en esta 
capital, a las once horas de día veintisie
te de febrero próximo., 

Su tipo es el de doscientas veinte mil 
pesetas en que ha sido tasado pericial
mente. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al "efec
to, una cantidad en metálico igual al 10 
por 100, por lo menos, del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en ella. 

Dado en Madrid, a siete de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.411-T) 

JUZGADO NUMERO 17 
EDICTO • 

, C E D U L A D E CITACION 
El Juzgado de primera instancia nú

mero diecisiete de esta capital, en provi
dencia del día de la fecha, dictada en los 
autos incidentales promovidos por doña 
Carla Jerosch de Ligus, con su esposo 
don Barry Michael Ligus, sobre separa
ción conyugal, ha acordado citar por pri
mera vez por medio de esta cédula a don 
Barry Michael Ligus, para que el día vein
te de febrero próximo y hora de las once, 
comparezca en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
de esta capital, a fin de absolver posicio
nes, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo sin justa causa que se lo im
pida le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en legal 
forma a don Barry Michael Ligus, me
diante ser desconocido su actual domi
cilio, se expide el presente para su fija
ción en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado y su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en Ma
drid, a veintidós de enero de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.--30.485), 

JUZGADO NUMERO 17 
EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
hoy dictada por el ilustrísimo señor Juez 
de primera instancia número diecisiete de 
esta capital, en los autos ejecutivos nú
mero trescientos setenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y cinco-R, seguidos 
a instancia del "Banco Central, Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor señor Olivares Santiago, contra don 
Enrique Landa Ugarte y su esposa doña 
María Paz Moya Careaga, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y tipo en que ha 
sido tasada, la siguiente finca: 

Urbana.—Casa-chalet con cochera y 
jardín en la calle de Espina, señalada con 
el número 13; de Limpias (Santander). 
Ocupa el terreno una extensión superfi
cial de 3.480 metros cuadrados, de los 
que la casa-chalet ocupa en cada planta 
196 metros cuadrados y la cochera 125 
metros cuadrados, estando el resto des
tinado a jardín. Linda: al Norte y Este, 
con camino público; al Oeste, casa pro
pia y camino real, y al Sur ó derecha, en
trando, herederos de Ríos Portillo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Laredo, al tomo 230, folio 136, finca nú
mero 1.503. 

Para el remate se ha señalado el día 
veinticuatro de marzo próximo, a las on
ce horas de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla,.y regirán las siguientes con
diciones : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de di

cha finca la cantidad de diez millones 
seiscientas mil (10.600.000) pesetas en 
que ha sido tasada. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al diez por ciento del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Regis

tro, donde constan la inscripción de do
minio, censos y demás anotaciones per
tinentes, estarán de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que los mis

mos los aceptan como bastantes, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, y que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas; y 

Quinta 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercero. 
Dado en Madrid, a veinte de enero de 

mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—30.471) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho, en el 
juicio menor cuantía número mil dos
cientos cuarenta y dos de mil novecien
tos setenta y nueve, promovido por en-1 
tidad "Becara, S. A." , contra doña María 
Coello de Portugail, sobre pago dc can
tidad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de ochenta 
y seis mil Cuatrocientas pesetas y embar
gados a "dicha demandada. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, quinta planta, el día veinti
cuatro de abril próximo, a las doce de 
su mañana, previniéndose a los licitado-
res^ 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipp en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignarse los licitadores, previa
mente y en efectivo, el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. « 

Doce trajes de señora, de verano, de 
diversos colores y tallas. 

Doce pantalones de señora, de diversos 
colores, tallas y calidades. 

Diez blusas de señora, de diversos co
lores y tallas. 3> 

Cien camisetas de talla y colores di
versos y calidades. 

Veinticuatro trajes de niñas, de diver
sas tallas y colores. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a los finés in
dicados .expido el presente, que firmo en 
Madrid, a catorce de enero de mil nove
cientos ochenta y uno.--El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). * 

(A.—30.416-T) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

Don Juan Luis García-Ramos Iturralde, 
Magistrado-Juez de instrucción núme
ro dieciocho de esta capital. 
Hago saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil del sumario tramitado 
en este Juzgado con el número 63 de 
1976, por el delito de robo, contra ios 
procesados Félix de la Torre García y 
otro, se ha acordado la venta en primera 
y pública subasta, por término de ocho 
días, de los bienes muebles embargados 
como de la propiedad de indicado proce
sado y que al final se detallan. 

Se ha señalado para el remate el día 
cinco de marzo próximo, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, planta 
sexta, y servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 15.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que- no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en dicha subasta de
berán depositar los licitadores, en este 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Ciclomor marca "Derbi", color beige, 

' número de motor 470.075, cuyo vehículo 
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se encuentra depositado en el Parque de 
Méndez Alvaro, del Ayuntamiento de 
Madrid, donde puede ser examinado. 

Dado en Madrid, a 15 de enero de 
1981.-El Secretario (Firmado).—El Juez 
de instrucción (Firmado). 

(G. C.—991) (C.—160) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de la fecha por este Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho de los 
de Madrid, en el juicio ejecutivo .núme
ro doscientos cuarenta y tres de mil no
vecientos ochenta-B, promovido por el 
Procurador don Manuel del Valle Loza
no, en nombre y representación de "So-
pair, S. A ." , contra don Bautista Mu-
rillo Barbancho, sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes que 
al final se relacionan, que han sido ta
sados en la cantidad de ciento sesenta y 
cinco mil pesetas, cuya subasta tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, quinta planta, de Madrid, el 
día diez de marzo próximo, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 
Que los expresados bienes salen a subas
ta por el tipo en que han sido tasados, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la expresada 
cantidad; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente y en efectivo, el diez por 
ciento deh tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y que el re
mate podrá hacerse en calidad de ceder
lo a un tercero. 

Bienies que seden a subasta 
1. Máquina de embutir eléctrica, con 

motor de 1 CV. incorporado, tasada en 
20.000 pesetas. 

2. Equipo de refrigeración m a r c a 
"Cramer", GE5F-KE250, tasado en pese
tas 100.000. 

3. Báscula de 200 kilogramos, tasada 
en 45.000 pesetas. 

Dichos bienes se hallan actualmente 
en poder del propio demandado don Bau
tista Murillo Barbancho, vecino de Hi* 
nojosa del Duque, con domicilio en la ca
lle Primo de Rivera, sin número, provin
cia de Córdoba. 

Dado en Madrid, a diez de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.424-T) 

jado. Caseta de transformador. Ocupa 
cuatro metros de largo por ti*es metros 
de ancho o 12 metros cuadrados, cons
truida de ladrillo y cemento y está situa
da en una de las esquinas de la sala de 
máquinas. Depósito de agua. Está situado 
dentro de la tierra, construido de ce
mento y ladrillo, con capacidad para 
50.000 litros. Inscrita al folio 62, tomo 
número 490 del archivo, libro 47 de San 
Fernando de Henares, finca 2.906, prir 
mera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número diecinueve de 
Madrid, sito en plaza de Castilla, edifi
cio de Juzgados, se ha señalado el día 
veintiséis de marzo próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

veinticuatro millones de pesetas, en que 
ha sido valorada, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

os licitadores consignar previamente, en 
a Secretaría del Juzgado, el diez por cien

to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta' 
El precio del remate deberá consignar-

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a diez de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario ^Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia Firmado). 

(A. -30.344) 

JUZGADO NUMERO 19 . 
EDICTO 

En virtud de'providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
nueve de Madrid, en autos de juicio eje
cutivo número mil seiscientos ochenta y 
dos de mil novecientos setenta y nueve, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Hidalgo Senén, en nom 
bre y representación de "Banco de San
tander, S. A. de Crédito", contra "For
jados Ros, S. L.", en reclamación de can 
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Rústica.—Parcela de terreno proceden
te de la dehesa titulada "La Granja", del 
término municipal de San Fernando de 
Henares, con una extensión superficial de 
tres hectáreas. Linda: Norte, con camino 
que pasa por delante de la báscula que 
actualmente se encuentra instalada, pro
piedad de don Conrado Onues Baiges, y 
que sale de la carretera de Ajalvir a Es-
tremera, el cual bifurca y por la derecha 
va hacia la parte alta de la granja; Sur 
y Oeste, resto de la finca de procedencia, 
y Este, finca de don Francisco Ramón 
Borja y finca matriz. Dentro de esta fin
ca existen las siguientes edificaciones: 
horno para cocer ladrillos y piezas de 
cerámica, continuo, tipo "Hoffman", de 
33 metros de largo por 12 de ancho o 
396 metros cuadrados, con 10 cámaras 
de ladrillo y cemento y relleno de tierra. 
Sala de máquinas, nave de 25 metros de 
largo por 12 de ancho o 300 metros cua
drados, con altura de cinco metros, en 
sus paredes exteriores, cubierta de ura-
lita, con armadura de madera para el te-

tivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Relación de bienes objeto de la subasta 
Un televisor blanco y negro, marca 

"Vanguard", de 21 pulgadas, valorado se
gún tasación pericial en 10.000 pesetas. 

Un frigorífico marca "Kelvinator", de 
dos puertas, modelo K-38, valorado se
gún tasación pericial en 12.000 pesetas. 

Un automóvil marca "Seat", 1.430, 
matrícula SE-151.227, de color blanco, 
valorado según tasación pericial en 75.900 
pesetas. 

Total: 97.000 pesetas. 
Tipo de la subasta es la cantidad de 

noventa y siete mil pesetas, valor de la 
tasación de los bienes. 

Dado en Madrid, a quince de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de prime-a 
instancia (Firmado). 

(A. - 30.517) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil cuatrocientos noven
ta y cinco de mil novecientos setenta y 
nueve,' se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia de "Fibérica, Entidad de 
Financiación, S. A ." , representada po¡ 
el Procurador don José Luis Pinto Ma-
rabotto, contra don Eduardo Benítez Pas 
cual, en los cuales he acordado por pro
videncia de esta fecha sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes muebles embarga
dos al demandado, que al final se rela
cionan, señalándose para la celebración 
del remate el día dieciséis de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno, a las doc^ 
horas de su mañana, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio de Juzgados, plan
ta quinta, previniéndose a los posibles 
licitadores: 

Primero 
Que el tipo que sirve de base para la 

subasta es el valor de tasación de los bie
nes que a continuación se indica. 

. . Segundo 
Oue no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Tercero 
Oue para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec-

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera instan

cia número diecinueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número mil cient otreinta y ocho 
dé mil novecientos setenta y nueve-S, se 
sigue expediente de suspensión de pagos 
de la entidad "Obras y Firmes Especia
les, S. A ." , domiciliada en Madrid, calle 
Alcalá, número cuatro, dedicada a la 
construcción de obras públicas y particu
lares, promovido por la misma, represen
tada por el Procurador señor Ibáñez de 
la Cadiniere, en cuyo 'expediente, por au
to de esta fecha, sé ha declarado en es
tado dé suspensión de pagos a referida 
sociedad, considerándola en el de insol
vencia provisional, y se ha acordado con
vocar a los acreedores a la junta general 
de que trata el artículo diez de la ley de 
Suspensión de Pagos, para cuya celebra
ción se ha señalado el día veintiséis de 
marzo próximo, a las diecisiete horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, edificio Juzgados, 
planta quinta, y publicar dicha convoca
toria por medio del presente y para que 
sirva de citación a los acreedores que no 
puedan ser citados en la forma dispues
ta por la Ley, previniéndoles que podrán 
concurrir personalmente o por medio de 
representante, con poder suficiente para 
ello. 

Dado en Madrid, a ocho de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.405-T) 
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( A • 

COLMENAR VIEJO 
EDICTO 

Don Félix Alonso Guevara Marcos", Juez 
de primera instancia de Colmenar Vie
jo y su partido. 
Hago saber: Oue en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado' bajo el número trescientos noventa 
y ocho de mil novecientos setenta y nue
ve, a instancia de "Alcobensa, S. A." , re
presentada por el Procurador señor De 
Andrés y Santos, contra don José Fernán
dez Soria, mayor de edad, casado, veci
no de Alcobendas, con domicilio en "Nú
cleo Residencial Alcobensa". prolonga
ción avenida Generalísimo, sin número, 
bloque seis, piso nueve, sobre reclama
ción de cantidad (cuantía cuarenta y cua
tro mil doscientas once pesetas), he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez y por término de vein
te días, el siguiente bien inmueble: 
• Los derechos que correspondan al de
mandado sobre el piso sito en Alcoben
das, "Núcleo Residencial Alcobensa", 
prolongación avenida Generalísimo, hoy 
Constitución, sin número, piso uno, nú
mero nueve, bloque seis, tipo B." inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo, al folio 160, tomo 431, l i 
bro 71 de Alcobendas, finca 5.928 a fa
vor de la entidad actora, y del que según 
manifestación de la parte actora corres
ponde al demandado el 74,34 por 100. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día dieci-

Juzgado de Distrito 

JUZGADO NUMER° 
EDICTO 
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COMANDANCIA MILITAR * 
ALICANTE 

Antonio Montero Leal. ll^Af\d, pvladrl 

y de Antonia, natural de d( 

el 3-8-1962. D Í e z . ^ 
Oscar Vicente Blanco » v 

Juan Antonio y de c_ o n^,.]oó2- ^ 
de Madrid, nacido el 22-1 - ^ 

(G. C—383) 

IMPRENTA P R O V l N ^ ; )J * 
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